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PUNTOS DE SDSCRICION.

En M adrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de  
Pontejos ( antigua casa de Postas ).

E n P rov in cias  , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55 .— E. Denné 

Schmitz , 2 , rué Favart , 2 .
Los ANUNCIOS Y suscpociONES PARA LA G aceta  S6 reciben en la  Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de la  
tarde todos los d ia s : los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G aceta  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco d e  la 
ta rd e , y  en los dias festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la G aceta  de M adrid.

PRECIOS DE SUSGRICION.
Pesetas.

M adrid    Por un mes............................... 4
P r o v in c ia s  , in c l u sa s  l a s  I slas  meses.........................  1 8

B X L E A R E SY C A »A n.A S.......jPo;^-S^~
U l tra m a r ....................................  Por tres meses   25
E x t r a n je r o ..................     Por tres meses........................  35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se vendea en e l  
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclam acion es p or  ex tra v ío  d e  los ejem plares de la  Gaceta se 
serv irán  á los su scr itores  dentro d e  los plazos s ig u ie n te s :

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
PRESID ENC IA  DEL CONSEJO DE M INISTROS.

 ̂ DÉCREtOS.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Canarias y el Juez de 
primera instancia dé la capital, de los cuales resulta:

Que en 18 de Diciembre de Í870 se presentó en aquel 
Juzgado un interdicto de obra nueva á nombre de D. Elias 
Barroso y García, fundándose en que en unión de su ma
dre y hermano era dueño.y poseedor de una heredad lla
mada Lo del Gallo, sita en lamárgen derecha del barranco 
de Macayo, eu el pueblo de Vallehermoso, y en que á la 
márgen opuesta ocho ó.diez varas más arriba poseia otra 
heredad p . pomi% o Méndez yÁrm^ la, que para con
tener las aguas habia construido ó recompuesto un füérté'ó 
baluarte que perjudicada la propiedad dé Barroso: ,

Que' se declaró admitido; y en su consecuencia sé‘ man
dó suspender provisionalmente las obras á que se referia 
la demanda:

Que 'qn 'tpl estado, el Gobernador de la proyincia de 
Canarias.réquirió de inhibición al Juzgado, fundándose en 
el art/Bl^áé^tó ley munici^^^  ̂ dé 1868 y
en el ^78 ée  la ley de aguas de 8 de Agosto de 1866

Que sustanciado "este incidente, el Juez mandó por 
médio de su auto para mejor proveer que por conducto

- del Gobernador de la provincia se reclamase copia del 
acuerdo del Municipio de Vallehermosó respecto á la obra 
dénunciada; y según consta en dicho documento, el Ayun
tamiento mencionado declaró en 11 de Diciembre de 1870 
que D. Domingo Mendez ppdia construir el fuerte ó ba
luarte en cuestión por estar conformé cbn'̂ M̂̂^
tos de policía y no perjudicar ni al público ni á particu- 

.lares: i . ,
Que:el Juzgado se declaró competente para continuar’ 

entendiendo del negocio en atención á que el interdicto no 
contrariaba -ninguna providencia gubernativa; pues aun 
cuando tuviese este carácter el acuerdo del Municipio^ de 
Vallehermoso , se dictó con posterioridad á la incbaciqn 
del interdicto, y en que la  obra objeto del mismo b^bia 
sido construida en terreno de un particular, con lo cual se 
lastimaban los derechos privados del demandante:

Que el Gobernador, de conformidad con el dictamen de 
;la Diputación provincial, insistió en su requerimiento, 
.-.resultando el presente conflicto que ha seguido sus trá- 
. m ites: ,

Visto el art. 89 de la ley  de aguas de 8 de Agosto 
.de 1866/, en la que se dispone que los dueños dé prédica 
lindantes con cáuces públicos tienen libertad dé hacer 
plantaciones en sus respectivas márgenes y riberas, y po
ner defensas de estacadas contra las aguas siempre que lo 
juzguen necesario, dando de ello oportunamente noticia á 
la Autoridad local; pero que esta podrá después de oir á 
los interesados mandar suspender tales operaciones cuando 
por su naturaleza amenazaren causar perjuicios á la na
vegación ó flote de los r io s , desviar las corrientes de su 
curso natural ó producir ifaundaciones:

Visto el art. ^78 de la misma ley, que prohibe á lós 
Tribunales de justicia adm itir interdictos contra las pro
videncias dictadas por la Administración dentro del círculo 
de sus atribuciones:

- . ; Considerando que el Alcalde de Vallehermóso, al de-
- clarar que D. Domingo Mendez podia) construir en la he

redad que tenia á la margen derecha del barranco Macayo 
un baluarte que defendiese á la ñncade las aguas, obró en 
virtud; de las facultades que le concede el art. 89 de la ley 
de agujas, de-8 de Agosto de 1866:’ "

Gonsiderando que por esta razón, y porque el inter
dicto contrariaba la providencia gubernativa, pues esta se 
habia dictado el 11 de Diciembre de 1870 y aquel se incoó 
el 18 del mismo m es, no debió admitirse en el Juzgado, 
según previene el art.^ 7̂8 de la misma ley;

Conformándome-cpn; Id. con el Consejo de
Estado en p leno ,' • : ; ,

Vengo en decidir está competencia á favor de la Admi
nistración, y lo acordado. ..

Dado en San IldefonsQ á doce dé Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno. . '

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros 

Mlanmel Hwi® K o r r i l l a .  ’ ■

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de .Murcia y la Au
diencia de Albacete, de los cuales resulta:

Que en ^0 de Abril de 1869 se presentó en el Juzgado 
de primera instancia de Murcia un interdicto de recobrar 
á nombre de D. Angel Vidal Abarca, fundándose en que 
era dueño y poseedor de un huerto plantado de árboles en 
la jurisdicción de dicha ciudad, partido llamado de la Flota

y sitio de la puerta Nueva, y en que José Pina, encargado 
de hacer la monda aquel año en la acequia de Caravijo, 
que. atraviesa el huerto mencionado, arrojó el cieno y apa- 
xes extraidos sobre la bardiza de cañas en el mismo cons
truida, hundiéndola y torciendo con su peso los árboles 
próximos á ella:

Que al dia siguiente presentó el mismo Vidal un escrito 
al Ayuntamiento pidiendo que se dispusiese ló conveniente 
para la extracción de las arenas hacinadas en los quejeros 
de las acequias de N elva , Caravijo y Mayor de Alfúfia; y 
habiéndose pédido informe sobre este particular á la Co
misión de policía rural, esta manifestó que debia extraerse 
toda la parte excedente de las arenas que tenia el referido 
quejero y dejarlo reducido á las verdaderas dimensiones 
que debia tener:

Que el Juzgado, en vista de la información testiflcal 
practicada á instancia de Vidal Abarca, declaró no haber 
lugar al interdicto propuesto, condenando en las costas al 
querellante:  ̂ ' ,

Que este se alzó para ante la Audiencia del distritó; y 
ántés de que se réraitiesen los autos, el Góbernadór 'requi
rió de inhibición, fundándose en los ártículos 60 y 67 de 
la ley municipál vigente, y ep las Ordenanzas para el régi
men y gobierno de la huerta de Murcia:

Que en su vista , el Juzgado contéstó que habiendo ad
mitido la apelación interpuesta por el querellante, cárécia 
ya de jurisdicción para
’ Que el Gíobérnador requirió de inhibición á la Audien

cia , y este Tribunal ofició al Juzgado con el fin de que le 
manifestase el estado en que se encontraba el asunto á que 
sê  referia el oficio de requerimiento:

Que remitido el expediente al Tribunal superior cor
respondiente , y sustanciado el incidente de competencia, 
la Audiencia declaró tenerla para continuar entendiendo 
del negocio, toda vez que no existia providencia guberna- 

^tiva que pudiera ser contrariada pp  ̂ ol interdicto , la re
clamación se habia hecho por el Ayuntamiento, que no se 
mostro .parte en el juicio, y el demandado D. José Pina 
habia consentido la jurisdicción del Juzgado en el hecho 
de asistir á defender sus derechos en el juicio verbal:

Que el Gobernador, de conformidad con el dictámen de 
la Diputación provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando el presente conflicto que ha seguido sus trámites: 

Visto el párrafo tercero del art. 60 de la ley municipal 
de ^1 de Octubre de 1868, según el cual los Ayuntamien
tos dictarán con las limitaciones que en el mismo se expre
san los-reglamentos y disposiciones para la ejecución de 
las Ordenanzas de policía urbana y rural:

Visto el párrafo tercero del art. ^96 de la ley de aguas 
de 8 de Agostó.de 1866, que declara competentes á los 
Tribunales contencioso-administrativos para conocer de 
los recursos contra las providencias dictadas por la Admi
nistración en materia de aguas, en las cuestiones que se 
susciten sobre resarcimiento de daños y perjuicios á con
secuencia de las servidumbres, limitaciones y gravámenes 

• que se impongan á la propiedad particular conforme á lo 
dispuesto en la misma le y :

1 Considerando que entre las facultades de los Ayunta^ 
mientos, como encargados de la policía rural, se encuentra 
la de procurar que á su debido tiempo se limpien los cáu
ces de las acequias en la forma que previenen las Ordenan
zas y disposiciones vigentes en la materia:

Considerando que si con motivo de tal operación reci
biese algún deterioro la finca que tienp contra si la servi
dumbre de acueducto, el dueño de aquella puede reclamar 
gubernativamente primero y después la via contencioso- 
administrativa, según dispóne el art. ^96 de la ley de 
aguas vigente;

‘ Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, . ^

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad- 
ministraciop.

Dado en San Ildefonso a doce de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Minis.tros, 

H a n n e l  B n iz  S o r r I I la .

M IN ISTE R IO  DE H A C IE N D A .

E x p o s ic i ó n .

SEÑOR: Autorizado el Gobierno de V. M. por la ley 
de ^7 de lulio último para negociar títulos de la Deuda 
consolidada interior ó exterior en cantidad suficiente para 
producir en efectivo T60 millones de pesetas, no ha que
rido hacer uso de esta facultad, hasta que, adoptadas

las enérgicas disposiciones necesarias para limitar los gas
tos del Estado á 600 millones de pesetas, estuviera la Ha 
cienda pública en la situación en que por el voto de las 
Cortes, debia colocarse.

Ha facilitado el cumplimiento de este propósito, la cir
cunstancia de que el Tesoro pudo continuar sus operacio
nes con ventajas notables, porque el Ministro que suscribe 
ha encontrado y encuentra sin grande esfuerzo, los re
cursos necesarios para conllevar todas las obligaciones.

El Gobierno ha realizado ya economías y reducciones 
de gastos, por una suma que excede de 800 millones de 
reales; y como ha comprendido en e} presupuesto el cré
dito preventivo para los intereses de la emisión que las 
Cortes autorizaron, la baja total se eleva á 100 millones de 
pesetas ó sean 400 millones de reales. Nuevas reducciones 
acordadas, y las que se estudian con incansable celo, per
miten abrigar la lisonjera esperanza de que se Jimitarán los 
gastos del Estado á la cifra fijada por la ley , y dada esta 
situación, el Gobierno oree llegado el caso de utilizar la 
autorización concedida per las'Córies, apelando confiado al 
crédito del país. De esta*manera,á la situación ventajosa 
en que entra la Hacienda pública por virtud de las refor
mas planteadas, corresponderá el estado del Tesoro, libre 
de gran parte de la Deuda flotante que dificulta su orde
nada gestión* - ^

Al acudir al crédito en los términos prescritos por la 
ley, hay que optar entre verificarlo en subasta pública, ó 
en suscricion; entre la Deuda exterior y la interior, ó por 
medio de ámbas. La Deuda exterior reúne mejores condi
ciones para realizar el empréstito, porque prescindiendo de 
las condiciones del mercado, los intereses de la emisión 
necesaria para producir 160 millones de pesetas ó sean 600 
millones de reales efectivos, imponen al país una carga 
permanente menor de la que exigirla igual operación en 
Deuda interior. Entre la licitación pública y la suscricion, 
el Gobierno no vacila y opta resueltamente por esta última, 
porque considera conveniente que partiendo de base fija y 
conocida de antemano, haya una asociacipn franca y leal 
de parte de los interesados en sostener el crédito del país, 
de todos los que buscan colocación segura para sus capita 
les, sin las dudas y las in.quietudes que produciría la igno
rancia del tipo que hi%ia de permanecer cómo amenaza 
constante sobre todos los mercados dúranté el plazo de la 
subasta, y sin que haya interés en forzar las cotizaciones 
para que el Ministro de Hacienda, una vez anunciada la li
citación, se hallase en la imperiosa necesidad de someterse 
á los resultados de un agio deplorable. El empréstito en 
Deuda exterior, ofrece pues grandes ventajas; y la suscri
cion, francamente abierta con tipo previamente fijado, ase
gura la concurrencia leal de todos los capitálés.

Se abre por lo tanto, suscricion pública en Londres, 
París, Lisboa y Amsterdam, donde se halla principalmente 
domiciliada nuestra Deuda exterior; en la Dirección gene
ral del Tesoro en Madrid y en todas las capitales de pro
vincia excepto la de Canarias, facilitando por todos los me
dios la concurrencia de suscritores. Señala el decreto un 
solo dia para hacer los pedidos y consignar los recibidos 
con anterioridad, determinando los plazos para el ingreso, 
escalonándolos de manera que sea más fácil el pago; y es
tablece las reglas necesarias, para llevar á efecto esta im
portante operación de crédito. Se admiten como metálico 
los giros del Tesoro sobre Londres y París procedentes de 
contratos, ya porque la operación se realiza en Deuda ex
terior y para el Tesoro es igual recibir por un lado dinero 
de los suscritores y entregarlo por otro para rescatar va
lores dados en garantía de los préstamos, ya porque la ley 
destina en parte los productos de la suscricion, al pago de 
estos contratos. <

Rescatando los valores que constituyen las garantías 
de esos préstamos y afluyendo además á nuestros meréa- 
dos una cantidad considerable de numerario que íe difun
dirá por todo el país en pagó de las obligaciones atrasada?, 
el Tesoro se hallará en situación de operar á reducido in
terés y la producción y la industria sentirán inmediata
mente éPbenéfico influjo de este saludable cambio.

Consolidadas las instituciones que el paísiha elegido en 
uso de su soberanía, podemos mirar.con^íanquilidad al 
porvenir; y es evidente, que limitados los gastos del Es
tado á nuestras necesidades reales como el Gobierno lo 
está haciendo, y organizado el presupuesto de ingresos, el 
órden y la paz permitirán levantarle! crédito desarrollando 
al propio tiempo los gérmenes de Já nqueza pública.

La Nación puede tener confianza en sus fuerzas y en 
sus recursos. El Ministro de Hacienda la tiene completa, y  
espera feliz resultado del Uamamiento que hace al crédito 
del p a ís , en el decreto que -dé acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M.

Madrid 21 de Agosto de 1871.
E l Ministro de Haciendá,

I S é r T a B d o  B d lse  G om eaf.
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: •■J9ÉCRET0. ■
En vista de las razones que Me ha expuesto el Minis

tro de Hacienda de acuerdo con el. Consejo .de. Ministros, 
y usando de la facultad que concede al Gobierno el artícu
lo dé la ley de^7 de Julio último.,

Vengo en,decretar lo siguiente :
Artículo 1.® Se abre suscricion pública para enajenar 

títulos de la Deuda consolidada exterior con el cupón 
corriente que vence el 31 de Diciembre de éste añ o, en la 
cantidad necesaria para producir 600 millones de reales 
efectivos ó sean 180 millones de pesetas.

Árt. 3." Er tipoTijo para la suscricion, es el de 81 por 100 
del valor nominal de los títulos. ^

Art. 3.° La suscricion se abrirá el día 6 de Setiembre 
próximo á las nueve de la mañana en la Dirección gene
ral del Tesoro en Madrffl, en las Adm^iais^&ciulies .econó
micas de las provincias, excepto la dé. (p a r ia s  ; en las 
Comisiones de Hacienda de España en]Pa|ís ^;íLórí&es ,y 
en las plazas de Lisboa y Amsterdarúiy Quedará Cérrada 
el mismo dia á las cinco de la tarde.

Art. 4." Las Buscriciones se harám-por medio de pe
didos firmados expresando en ellos el valor nominal de los 
títulos que cada suscritor pida, consignando la conformi
dad con el tipo señalado en este decreto y fijando’lá can
tidad liquida que en su consecuencia ha de satisfacer, A 
estos pedidos, acompañará carta de pago ó resguardo que 
acredite haber satisfecho conio depósito prévio en las T e
sorerías Central ó provinciales, en las Concisiones- dê  Ha
cienda de España en París, ó Londres ó en las oasas ó co
misiones que el Gobierno determine en Lisboa y. Amsterr 
dam , el 3 por 1 0 0 -del valor nominal , de los. títulos 
suscritos.  ̂ ^

Art. 8 .® Podráñ entregarse los pedidos con anticipación 
al día 6 de Setiembre, señalado para la suscricion ,■ en los 
diferentes puntos en que se abre. En este caso, el pedido 
y el resguardo ó carta de-t^ago qíie. acredite el depósito 
prévio, se presentarán én pliego cerrado'expresando en el 
sobre que contiene pedido para la suscricion. Estos plie
gos, se conservarán en depósito hasta el dia 6 de Setiem
bre en que serán abiertos y consignadas las suscriciones.

Aft: 6 .° Los títulos que se entreguen á los suscritores, 
serán de las mismias séries y formas que los que se hallan 
en circulación. Los suscritores que fijen en los pedidos las 
séries, obtendrán los títulos en la proporción'que designen; 
y en otro caso, se entregarán títulos de las diversas séries 
hasta completar el pedido.

Art. 7.*̂  Si la suscricion excediere de Jos títulos necesa
rios para producir 600 mi llenes de reales ó sean 180 mi
llones de pesetas, cada suscritor sólo tendrá derecho á la 
parte proporcional.que corresponda á su pedido. En este 
caso, lo que el depósito préyio excéda del 3 por 100 del 
valor nominal de los títulos definitivamente adjudicados á 
cada suscritor, quedará como ingreso á cuenta dél.primer 
plazo y sucesivos. , •

Art. S.""- El,pago-del valor efectivo de los títulos adju- 
di oados, se verificará' en las ■ Oomisiones de ̂ Hacienda Áp 
■España en Lóndres y París; en las comisioneá ó casas qtile 
se desi nen al efecto en- Lisboa y Amsterdam, en la Teso
rería Central y en las de provincia, en ios sjgiiientes plazos 
y propnc

eJ 30 do Setiembre de 1871. 
el 30 'de.Oqtubre de 1871. 
el '30 de 'Noviembre de l-8Tt« 
c! 30 de Diciembre de i 871.,

A cuenta del prim er plazo y sucesivos, se adiiiitirá coiiio 
metálico, la carta de pago ó de resguardo del deposito pre
vio; á cuenta del últim o, se adm itirá el ciipon que vcnct 
en 31 de Diciombré próximo.

Los suscritores podrán anticipar el pago de los plazos,
- abonándose en este caso el interés que corresponda á razón 
del é  por i 00 anual.

Art. 9.” Se adm itirán como metálico en pago del depó- 
' sito prévio y-de los diversos plazos, los giros del Tesoro 
-sobre Londres v París procedentes de contratos, proraleán

dose los intereses devengados.
Art. 10 El pago total de los plazos, ó la anticipación, 

da derecho á recibir inmediatamente los títulos. Mientras 
se confeccionan, se entregarán á ios suscritores carpetas 
provisionales en lasque se consignará el pago de los plazos 
áp ed id a  que los suscritores.lo verifiquen. Estas carpetas 
serán canjeadas por los títulos, en cuanto se hayan pagado 
todos los plazos.

Art. 11. La Dirección general del Tesoro en Madrid,
, centralizará todos los datos de las suscriciones pedidas y 
hará la adjudicación á los suscritores publicándola inme
diatamente en la Gaceta de Madrid. El importe de las ad
judicaciones, ascenderá á la suma de títulos necesaria para 
producir 600 millones de reales efectivos ó sean 180 millo
nes de pesetas más los gastos y derechos de la emisión, de 
manera qué el ingreso efectivo líquido para el Tesoro, sea 
de 180 millones de pesetas.

Art. 13. El Ministro de Hacienda, queda encargado de 
la ejecución del presente decreto. .

Dado en Palacio á veintidós de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno. . ,

AMADEO
;Eí MíDistro de Haclenáai,!* .

' S i€»rw aiiilo  ,

M IN ISTERIO  DE LA EOBERJIACIGN.

rPasado á informe del Consejo de Estado:al expedienté 
relativo á suspensión de un acuerdo de la Diputación de esa 
provincia sobre subasta de unos caminos vecinales y pro
vinciales, la Sección de Gobernación y EometitD de aquel 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente díctámen:

«Excmo. Sr.: Precedida de una exposición de motivos, 
presentó D. Alejandro Morodo á la Diputación provincial 
de Pontevedra una proposición obligándose á ejecutar las 
obras de explanación, fábrica y afirmados de todos ios ca-

30 por 
iO por

100, 
100,

30 por 100, 
Y JO por 100,

minos provinciales y vecinales de la provincia que á la fe
cha de dicha proposición,: 31 de Abril de 1870, tuvieran 
formados y aprobados sus respectivos proyectos, y de los 
que en lo sucesifp acordara la Diputación que se forma
sen, bajo las bases y  .condiciones del pliego-que acompañó.

Tomata en ccusideracion, propuso la Comisión nom
brada por la Diputacion, y esta'aprobd, qué se preguntase 
á los Ayuntamientos.; qué.caniinos consideraban más nece
sarios en sus respectivos distriípg f  eon. expíiesion de los 
que ya estuviesen estudiados y  vdé los que -debieran estu
diarse , señalando la preferencia eptre élJos ; y en caso de 
designar algunos, que manifestásé'n los'recursos con que 
contaban para su construcción.

Propuso asimismo que se imprimiese la proposición de 
Morodo; y pasándose un ejemplar ácada Municipio, levan
tasen acta^de tallada de lo que acordaren sobre cada uno de;;‘' 
los ¿xtreluqs comprendidos en el déla  Diputación./.:- \ ^

%rií|ca|lo a s i, contestáron los Ayuntamientosáen: su 
mayór pjSHéque consideraban ventajosa dicha proposición; 
pero qumc#íieciendo de fondos, y  sin otros recursos queda 
prestación personal, no podían imponer tal gravamen á sus 
distritos.

Algunas Municipalidades, en escaso número, aceptaron 
la proposición marcando los caminos que debían cons
truirse, cuyos presupuestos cubrirían con la prestación 
personal y la subvención que tuviera á bien concederles el 
cuerpo, provincial

Con éstos antecedentes la Comisión manifestó én un ra
zonado informe que la preposición de Morodo era ventajo
sa y  admisible; pues facilitaba la construcción eñ grande 
esQala de los camihós provinciales y vecinales de una ma
nera seguráy conveniente , puesto que la Diputación pro- . 
vincialyéñia consignando anualmente en su presupuesto 
una suma casi iguala la que se pedia en la preposición de 
^Iqrp^qpafa súbyenciones de caminos, que no respondía á 
sii objefo y  hé,cia"éstérii el dinero invertido, como lo pro
baba la ciróunstanbia do ño haberse hecho un metro lineal 
en los ocho caminos clasificados como provinciales en el 
itinerario aprobado por Real órden de 31 de Diciembre 
de 1803 qúe se detallan en dicho Morme.

A pe^ar de dejar sentado que era admisible la proposi
ción de Morodo, supuesta la licitación en subasta pública 
para que la competencia fuese ámplia y general, la encon
traba vaga én sus términos é incompleta en sus condicio
nes esenciales; puesto que no podía quedar al arbitrio de 
Morodo la fijación de precio á la unidad de las diferentes 
clases de obra, por más que en su oferta aceptase los ac
tuales sin determinar cuáles eran , inconveniente que pro
curó orillar la Comisión estableciendo en la condición 8 .̂  
del pliego que presentó reformado el cuadro de precios y 
sus apéndices. ;'

La Comisión propuso asimismo que se concediese á 
Morodo et derecho de tanteo' que se reservaba en el precio 
de la subas.ta, nonsiderándoló corno una compensación'del , 
corupromíso, y responsabilidad que contraia-Me/fiévar á j  
cabo siempíe su proposición desde el momento q tó s é  aibep- 
te, ;cualesquierjá'que sean las circunstancias, el interés ,del 
dinero, precio de las obras Ac. &c.

Hechas por la Comisión otras varias aclaraciones , así 
respectó de la recepción de las obras como de la mañera 
de llevár á cabo la tasación de los terrenos que debieran 
expropiarse, redactó las condiciones que había de compren
der la proposición de.Morodo de la manera que aparece de 
dicho informe y aceptó el interesado.

Según el nuevo proyecto, se obligaba Morodo por la pri
mera y segunda condición del pliego á ejecutar las obras 
de explanación, fábrica y aíi mciclo de todos, los caminos 
provinciales comprendidos en el itinerario; las obras délos 
caminos vecinales que tuvieran aprobados sus proyectos: 
y presupuestos, y las de los que se estudiasen-y aprobasen;  ̂
compruijjeiiéndose igualmente á hacer desde luego ios es-, 
tudios do los demás caminos provinciales y vecinales. Las 
siguientes condiciones hasta la 9.'' tienen por objeto- fijar 
la época en que han de terminarse los estudios, proyectos, 
y obras, precios de estas y de las expropiaciones de--ios.̂  
terrenos. ' , , . Y'. ’ ’■ ,

La 9."̂  prescribe la manera de hacer el pago, que consis-: 
te en entregar al contratista á fin de cada mes el importe 
dé las obras ejecutadas en un papel ai portador que emi
tirá la Diputación y se titulará « Obligaciones de caminos 
provinciales y vecinales,» de 800 pesetas cada una y con 
interés del 6 por 100 anual; én cuya clase de papel se abo- 
narian iguctlmente las cantidades que anticipe el - coñtrá- 
tista por expropiaciones de terrenos. : '

Por la condición 10 se obliga la Diputación á aiñortizar 
en 31 de Diciembre de cada año 300 de las obligaciones 
emitidas, á cuyo efecto consignará cada año en su presu
puesto la cantidad de 180.000 pesetas, asi como el importe 
de los intereses correspondientes á las que emita.

Según la condición 13, los Municipios pagarán alcon-¡ 
tratista en prestación personal ó de los fondos dé su pre-i 
supuesto la mitad del importe de las obras de los caminoa 
vecinales, siendo la otra mitad de cuenta de los fondos 
provinciales.

En las condiciones siguientes hasta la 31 nada se halla 
que deba repararse; la 31 expresa que reservándose Don 
Alejandro Morodo el derecho de tanteo, como autor del 
pensamiento y responsable en primer término de su ejecu
ción , no tenia inconveniente en que se sometiera á subasta 
pública, siempre que se exigiera la garantía de 38:000 pe
setas para tomar parte en la licitación. ;

Anunciada la subasta para el dia 18 de Noviembre úl
timo, se presentaron dos solicitudes á la Diputación pro
vincial reclamando contra el derecho de tanteo, por ser un 
obstáculo que se oponía á la libre nontcatacion, y no ha
llarse consignado en disposición alguna legal.

Verificado el remate, que se adjudicó provisionalmente 
á D. Venancio Abella como mejor postor, pidió en solicitud 
de 34 del propio mes que la adjudicación fuese definitiva; 
y como al dia siguiente 38 dijese D. Alejandro Morodo 
desde Vigo que, usando del derecho de tanteo que le habla 
sido concedido, aceptaba la proposición hecha por D. Ve
nancio Abella; reunida la Diputación provincial y discu
tida la cuestión de tanteo, entendió la mayoría que al con

signar este derecho no háhia sido para que estuviesen en 
suspenso los efectos del contrato todo el tiempo que agra
dase á Morodo, sino, que debió' hacer uso de él después de 
la adjudicación del remate ante el Tribunal que lo efectuó, 
y no á los 10 dias de haberse verificado; por lo cual acordó 
en 38 de Noviembre último adjudicarlo en favor del citado 
Abella. ■

Se presentó voto particular por uno de los.Diputados, 
diciendo que las Diputaciones tenían facultades para pro
yectar y llevar á cabo las obras del modo:que juzgasen más 
conveniente, sin restricción alguna, correspondiendo á los 
Municipios iguales facultades respecto de los caminos ve
cinales: que entre las condiciones para la subastase  con
signó la de tanteo como medio de que pudieran hacerse 
los caminos; y aunque hubo algunas protestas, sus m is- 
mosmu-tofeS presentaron proposiciones bajando los tipoñ de 
la subaMailnio pudiendo por tanto discutirse sobre dicha 
pondicÍ9n',"M^e fuéñestablecida por unanim idad, contra- 
oyendo con^Morodo |^n  ineludible/compromiso; ni sobre la 
-épocaJénqúé sÁhizb uso de élla,lMPh^^^h haberse marcado, 
una vez que se estableció, que podría hacerse después de 
haberse ádjlídicado el servicio. Separándose, pues , de sus 
CQmpáñ-eros,,fué de parecer que se adjudicase definitiva- 
rhéñte é l  reñíate 4  D. Alejandro Mbrc).do en  V irtud Idel de
recho de tanteo y con la baja hecha por Abella.

El Gobernador, á quiensq .comunicó este acuerdo en 30 
del mismo mes>. teniendo presente, entre qtras cc)sas.,..que 
se habíá de cÓnsignar eñ los, presupuestos proyínCiales, 
además de una cantidád fija anual dé 180.000 pesetas para 
pago de las 3ÓÓ.obligaciones qTO deberían amortizarse; 
una cantidad variable, dédi^^ cálcúlo,' pero de gran cuan
tía, para pago (lé iíitéteses dé todas íaá obligaciones -que 
se emitieran, cuya fCróacíoñ de óbíigácionés debe conside
rarse como un éiupréstitorqueveld  de,tanteo esta
blecido en la cóndicion 31 del pliego, ño éólo lim itó da, c 
eu.rrencia,.de los licitádores, sino qué;éé halla én pug-n^ 
con el espíritu de las disposiciones legales que rigen para 
ia contratación'de servicios públicos, como lo probaba la 
circunstancia de haberse protestado por constituir un p ri
vilegio en favor de un licitador: que si bien la protesta de 
Morodo estaba en su lugar, adm itida ja  legalidad de las 
bases y las facultades concedidas á las-‘Diputaciones por- 
el decreto de 14 de Noviembre de 1869, cprfespondia' no 
obstante af Gobterno por este mismo decreto lá ff iá  inspec
ción, y vigilancia,, decretó la suspensión dél/aéSet^do de la 
bíputam on d-ei¿8 de Noyiéinbre, y que 'se  elevase el expe
diente á iá Supériofidad proponiendo la nulidad de la su
basta verificada en 18 del mismo. ’ '/■

La Dirección general de Administra'cion del M iniste- 
terio del digno cargo de V. E.,Cué de. parecer que, atendi
das las circunstancias que concurrieran en la subasta, la 
h ac ian  nula porque se. llevó á cabo sin llenar las forma
lidades MeTa ley y reglamento de Contabilidad , y porque 
la ppprac|6ñ de cféd.it‘o que acordó la Diputación debió ser

cñptndo' mq fuera objeto de 
úná'''Léy7 ' ‘  ̂ % /  ' ' ^

 ̂ Pero ántes creyó, conveniente.que se, oyese á esta Sec
ción , como se resolvió, por Real órden de 30 de Mayo 
anterior.

En su cumplimiento ha examinado este expediente, 
y pasa á em itir informe sóbrelas cuestiones que m ás p rin 
cipalmente surgen del detenido estudio que ha hecho del 
mismo.

Como la proposición de D. Alejandro Morodo compiten- 
dia,,no sólo las obras de explanación, fábrica y afirmado de 
todos los caminos provinciales contenidos en el plan apro
bado por;.Real órden de 31 de Diciembre de 1868, sino las 
de los caminos vecinales que tuvieran aprobados; sus pro
yectos y presupuestos, comprometiéndose á hacer los es
tudios de los demás caminos vecinales , creyó la Diputa
ción que debía contar con los Ayuntam ientos á fin de que, 
en uso de sus atribuciones , acordasen lo que tuvieran por 
conveniente.

Al contestar los A yuntam ientos, reconoGieron todos la 
bondad del pensamientó ; pero unos, en escaso núm ero, 
ofrecieron lá prestación personal como único recurso con 
que contaban para contribuir á la ejecución de las obras; 
o tro s , en mayor número , no la ofrecieron por no gravar 
á sus respectivos vecindarios; resultando que sólo unos 
pocos aceptaban el pensamiento y sé  cóñiprQmetian á con
tribu ir á su ejecución con la prestación personal y la sub
vención que tuv iera  á bien concederles la Diputación pro
vincial. • Y /

• Según el art; 80, párrafo décimo de la ley m unicipal de 
31 de Octubre de 1868, que está en vigor,/son inm ediata
mente ejecutivos los acuerdos de los Ayúntam iéntos que 
versen sobre la conservación , reparación y mejora de los 
cam inos, veredas y demás obras coteuñáles, votando las 
prestaciones vecinales según la ley. Los dias dé prestación 
personal  ̂a ñ ad e , no podrán pasár de seis* al año, a no ser 

■ que se perm ita mayor núm ero por ley especial. Y
La ley orgánica provincial de igual fecha, vigente á la 

sazón, establecía asimismo eñ su art. 14 que son inme
diatam ente ejecutivos., sin  ulterior recurso , los acuerdos 
que versen, á tenor del párrafo Octavo, sobre la  rectificación 
y construcción de caminos vecinales y su clasificación 
cTüiando hubiese conformidad con los Ayuntamientos.

Por m anera que, así para la conservación y m ejora de 
los caminos vecinales, como para su constrúceion,-se re
quiere en prim er térm ino el acuerdo de los respectivos 
A yuntam ientos, y para que sean ejecutivos y sin ulterior 
recursa  los que tome la Diputación respecto de los de nueva 
construcción, que es el caso á que este expediente se re
fiere, ha de haber conformidad entre unos y otros acuerdos.

En cuanto al pensamiento, no hay duda que lo están; 
mas no así respecto de su ejecución y medios para llevarla
á c a b p  : algunos A yuntam ientos o f r e c i e r o n , según :íse na
d icho , la prestación personal corno único recurso para cu 
b rir los gastos de estas o b ra s ; pero no pudiendo pasar cíe 
seis los dias de prestación sin que^,una ley especial permi
tiera mayor número, m iéntras esta no se obtenga no pue
den  los Ayuntamientos, que sólo han ofrecido da presta
ción, imponerse la- obligación de pagar al contratista en 
esta formada m itad del iinporte de las obras, según se Co
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iablece en la condición 12 del pliego; pues es de presumir 
que, por poco que sea el desarrollo que al año tengan , no 
se satisfará con seis dias el importe de las que se ejecuten.

Esto se entiende, como queda dicho, respecto de los 
acuerdos de los Ayuntamientos coíi los cuales esté confor
me la Diputación provincial. Y aunque no consta de un 
modo explícito y claro que^esta se'p'roponga llevar á cabo 
las obras en los términos que resultan de la proposición 
de M orodo, sino que respecto de los caminos vecinales se 
entiende que ha de ser dé aquellos cuya ejecución acuer
den los Ayuntamientos, ha parecido oportuno á la Sección 
hacer estcfs observaciones, sugeridas por la vaguedad que 
advierte en la clasificación de las obras á que se refiere el 
acuerdo de la Diputación provincial.

En cuanto al derecho de tanteo reservado á D. Alejan
dro Morpdo en la condición 21 del pliego, poco dirá la Sec
ción para demostrar que la rechaza el espíritu de la ley de 
presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre 
de 1865, y el reglamento para su ejecución de igual fecha, 
que se declaró vigente por decreto del Gobierno Provisio
nal de 18 de Noviembre-de 1868 en lo que no se opusiera 
á la ley de 21 de Octubre del propio año.

Sabido es que el tanteo es un derecho que concede la 
ley civil en ciertos casos á determinadas personas para to
mar por el mismo precio lo que se ha vendido á otros; su 
objeto es especial y; concreto dentro de la esfera del dere
cho c iv il , pero restringido y limitado, por ló mismo que 
envuelve uná especie de privilegio que coarta el libre ejer
cicio del derechó de píropiedad.

Parece, pues, ocioso decir que el objeto dé la ley al 
i0stablecerlo.no comprende ni alcanza ,á los contratos pú
blicos para un servicio también público; y qué si por ana- 
logia ha querido la Administración reservar algún dere
cho para remunerar el pensamiento de algúna obra de 
publica utilidad, jamás ha sido el de tanteo pqr tener su 
razón de ser en el derecho civil y .para asuntos de índólé 
diferente.

Cuando, por ejemplo, ha hecho un particular loe estu
dios, y proyecto demna obra dada de utilidad pública^ 
se le ha reservado el derechO’ de tanteo debiendo] adjudiT- 
carse la ̂ ejecución de aquella en subasta pública, sino que 
se ha eonsignado en el pliego la condición de que sea 
obligatorio para el concesionario el pago dé los éstúdios, 
proyecto y  planos de las obras ; condición qüe no limita la 
libre concurrencia y  contiene la justa remuneración dél 
trabajo y dispendios ocasionados.

Por otra del art. 25 del mencionado
reglamento estableGe que la adjudicación provisional;del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación de quien 
correspionda, sobre la proposición más ventajosa siempre 
que esta se halle exactamente arreglada al inod 
blicado.-

El tanteo se opone á lo cónsignado én esté ártícû  ̂
pues al hacer uso ele este derecho la persona á cuyo favor 
sé introduce se prescinde de las formas á que tanta im 
portancia se da; y no se adjudica el remate al de la prepo
sición que resulte más ventajosa, sino al que al abrigo de 
ese derecho no aventura proposición alguna, apoderándose, 
si así puede decirse,, de la más ventajosa, que hace suya 
para obtenenel servicio.

. -Prescinde por, lo tanto, la.Sección de. emitir su juicio 
sobreda época en que D* Alejándro Morodo hizo uso de 
este derecho, y si debió ó no la Diputación poner en su co
nocimiento el resultado del remate para que pudiera ejer
citar aquel derecho ; pues aunque halla fundado en esta 
parte el voto particular que formó uno de los Diputados 
provinciales, no surtirla efecto alguno cualquiera que fuera 
el parecer que sobre esta materia emitiese.

La Sección hace estas observaciones tratándose de un 
punto que no se halla term inantem ente establecido en la 
ley, aunquése infieren de! contexto de los artículos que ha 
citado: lás que pasa á exponer á la consideración de, 
se desprenden de lo que dispóne el réglamento ántes 
citado.

Los artículos el el 15 en adólante que, conio queda^ dicho, 
deben aplicarse en lo que no hubiesen sido derogados por 
la ley provincial, suponen un presupuesto de las obras que 
aquí no existo. , ;

Dispone, entre otras cosas, el art. 15 que para que se 
ejecute cualquiera obra pública es indispensable, no sólo 
que se hayan aprobado, ó deban considerarse aprobados en 
su, caso , el presupuesto especial , el proyecto y sus planos 
correspondientes, sino también que exista en el presu
puesto de la provincia crédito autorizado para dicha 
obra.

El art,. 18 previene que la fianza provisional que habrán 
de prestar los licitadores consistirá en el 10 por 1Ú9 del 
importe del presupuesto dé lan b ra , que se aum entará has
ta  el 20 por lOOpluego que la adjudicación provisional del 
rem ate haya sido aprobada por quien corresponda, según 
el últimó 'párrafo ,del art. 25.

El art.. 20 .previene asimismo que cuando el presu
puesto exceda'de 20.000 escudos se celebrará doble su
basta en la corte y en la capital de la provincia.

Según el art. 2 4 , en los p l ie g o s  de condiciones se expre
sará el tipo ó j)recio de lafobra ó ser\dció objeto de la su
basta, y otros requisitos igualmente importantes quexleben 
preceder á la celebración de dÍQho acto.

Nada de esto consta en el expediente ; pues aunque son 
objeto del art. l.M as obras de fábrica y afirmado de-cami
nos provinciales comprendidos' en el itinerario aprobado 
por Real órden de 2L de Diciembre de 1865, y en él se 
detallan los Idlómetros que cadá'camino comprende, no se 
lia hecho él presupuesto espebiál dé uno, ni se sabe 
Su coste, ni nada en fin de lo que debe abrazar para que esté 
arreglado á las prescripciones establecidas; de todo lo'cual 
resulta que se ignora la carga que iba á echar sobre si la 
provincia, que podria ser de tal im pórtáncia que absor
biera la mayor parte de su presupuesto: sólo se conoce lo 
que ha de destinar al pago de las obligaciones que al año 
am ortice ; pero no la cantidad necesaria para cubrir los 
intereses, porque esto dependería de la mayor ó menor 
iihportancia de las obras que se ejecutasen y de las canti
dades que debieran abonarse por expropiaciones.

Resta, por último, examinar si ha podido la Diputación 
provincial acordar el pago de las obras en los términos 
que resultan de la condición del pliego.

En ella se prescribe que al fin de cada mes se entre
gará al contratista el importe de las obras que ejecute y 
cantidades que anticipe por expropiaciones en un papel al 
portador que emitirá al efecto y se titulara «Obligaciones 
de caminos provinciales y vecinales,» de 500 pesetas cada 
una y un interés de 6 por 100 anual.

Este papel no puede considerarse como un pagaré, por
que no es á la órden, sino al portador; no se ha de recoger 
en dia fijo, sino cuando por suerte le toque; y devenga 
miéntras esté en circulación el interés del 6 por 100; al 
paso que los pag’arés podrán llevar embebido en sí el inte
rés comepcial ó que se haya estipulado, pero en ellos no se 
expresa.

La emisión, pues, de obligaciones con el título desig
nado tiene todos los caracteres de un empréstito, una vez 
que este papel, cuya garantía es la provincia, ha de deven
gar, como queda dicho, un interés de 6 por 100 al año; y 
al fin de cada uno ha de amortizarse por sorteo un número 
fijo de estas obligaciones, circulando las restantes , mién
tras que por la suerte no sean amortizadas; pues bien: la 
citada ley de 20 de Setiembre de 1865 dice en su art. 28: 
«No se podrá contratar empréstito provincial sino en vir
tud de una ley.»

La provincial, vigente á la  sazón, estableció en-el ar- 
tícúlo 17, núm, 9, que no eran ejecutivos hasta obtener la 
aprobación superior los contratos de empréstitos y las 
derramas que excedan de la cantidad pérnaitidá por la ley 
para gastos provinciales y municipales. ^

«Los acuerdos de las Diputaciones, añade,,sobre estos 
negocios deben ser aprobados por una ley.»

Así, pues, ya se atienda á la ley dé presupuestos y Oon- 
taMiídad provincial de 20 de Setiembre de 1865, ya á la 
orgánica provincial que á la sazón regía, la emisión de 
obligaciones de caminos provinciales y vecinales, que es 
una operación de crédito ó un empréstito, no puede ser 
aprobada sino por una ley

Cualquiera de los vicios ó defectos que .quedan apun
tados es bastante, á juicio de la Sección,; para que seí deje 
sin efecto el acuerdo de la Diputación provincial t e  Pon>- 
tevedra de 28 de Noviembre de 1870v éuyá suspensión 
decretó el Gobernador de la provincia eñ uso dé las atri-' 
húcibñes que le reservaba él art; la ley provincial!
entónces vigente. :

En résúmen: . . -
La Seccioil opina que. entm ñwdn nl referidoj aonerdo i 

dé: la: Diputacionide Pontevedra/de 28 de iNoviembre ú lti- ; 
mo los vicios ó defectos legales que quedan reseñados, pro
cede que sé deje'sin efecto ; y que se ■ devuelva eL ex
pedienté ál Gobierno , de la provincia á fin de que los 
Ayuntamléíitos y la Diputación acuerden, en uso de sus 
atribuciones, lo que les convenga con arreglo á las leyes 
acerca de los servicios que respectivamente les están 
confiados.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dietámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo comunico á Vi S., con devolución del 
expédiénte, para los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S.,fouc años. Madrid 20 de Jtinio de 1871.

■ SAGASTA.

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

M IN ISTERIO  DE LA GUERRA,

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Diréctor general de Artillería lo sigu ien te :

«Conformándose el Rey (Q. D. G.) con 16 propuesto por 
Y. E. en 27 de Julio últim o, de acuerdo con el Director 
gen era l de Administración m ilitar, se ha servido disponer 
que ei plazo de 60 dias señalado en el art. 45 del reglamento 
de Contabilidad délos establecimientos de Artillería, apro
bado por Real órden de 20 de Enero del corriente año, para 
la rendición de las cuentas de efectos por las Fábricas, 
.Maestranza y Parques de primer órden, se haga extensivo 
asimismo á los de Ferrol, Santoña, Mahon y Ceuta, en 
atención á la im portancia del movimiento de su material,, 
y no á los restantes que se proponen, toda vez que como 
d e ,prim er órden ya están comprendidos en el mencionado 
artículo.

Asimismo se ha servido résolver S. M. que el párrafo 
sétimo de la prevención I."" del art. 58 del reglamento de 
Contabilidad sé entienda redactado en esta forrna: «Si él 
consumo hubiese tenido lugar en servicios,^, tal como en 
las baterías de plaza, en las escuelas prácticas ó en otros 
extraordinarios de los cuerpos &c. &c., con relaciones.de lo 
entregado, con el recibí del Oficial comisionado para ía re
cepción, puesto á continuación de la órden de entrega del 
Gobernador m ilitar de la p ro v in c ia l pláza ó Comandante 
general de Artillei^ia, con el conocimiento del Detall y 
el V.*" B.° del Jefe del establecimiento.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consF 
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 14 de 
Agosto de 1871.

El Subsecretario,

Julio último; visto las dificultades y gastos que originaria 
á los cuerpos el llevar consigo en los cambios de guarni
ción y marchas su actual dotación de cartuchos, asi como 
también los que se presentarían con las entregas de so
brantes en unos puntos, con obligación de entregarles igual 
número en los de llegada; teniendo presente que para el 
servicio de guarnición no es necesario al soldado tener 
más repuesto de municiones que las que pueda llevar con
sigo, pues en caso de urgencia ó necesidad pueden sur
tirse de los necesarios en los Parques de Artillería de los 
puntos donde residan, se ha servido S. M. disponer que la 
dotación de municiones en tiempo de paz sea la de 100 
cartuchos por plaza, consenmndose en los Parques de Ar
tillería otra de 50 cartuchos siempre á disposición de los 
Capitanes generales, de que podrán disponer por sí cuando 
lo crean conveniente ppr las necesidades del servicio, sin 
perjuicio de las existencias que en los referidos Parques 
debe haber con arreglo á las disposiciones vigentes.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consi 
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 14 de 
Agosto de 1871.

El Subsecretario,
José Lagunero.

TR IB üN A Ii SUPREMO.

José Lagunero.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al 
Director general de A rtillería lo sigu ien te: ; , ^

«Enterado el Rey (Q. D. G.) do la comunicación que 
Y. E. dirigió á este Ministerio en 23 de-Mayo último par
ticipando que en v irtud  de órden del Gapitan general de 
Granada el regimiento infantería de Iberia había entre
gado en el Parque de aquella capital un número de cartu
chos metálicos que presentó, bajo el concepto de' que se le 
dé igual número al lleg a rá  esta corte, donde habla sido 
destinado; teniendo en cuenta las razones expuestas por 
Y. E. y por el Director general do dicha a m a  en 31 de

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 10 de Julio de 1871, en el reeunto 

de casación por infracción de ley  que ante Nos pende, inter
puesto por Julián Porte Gazanave contra la sentencia pronun^ 
ciada por la Sala tercera de la Audiencia de este territorio en 
causa seguida al mismo en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital por estafa :

Resultando que los Sres. SePoni hermanos y compañía y
D. Enrique Heber entregaron á Julián Porte Gazanave géneros 
de lencería, importantes 4.884 rs., para su venta en comisión, 
obligándose á devolverles el género si no conseguia despacharle, 
ó entregar su valor en metálico según los fuera realizando : 

Resultan do q ue Porte Gazanave em peñó parte de 1 os géne
ros en la casa de préetamos de Di Aniceto Zarza por ¡a cantis 
dad de 800 r s ., cuyo hecho confesó alegando que lo hizo con 
ánimo de rescatarlos en breve , ló cual no llegó á realizar : 

Resultando que Seroni y Reber citaron al mismo á presen-^ 
cia de un Alcalde de barrio, ante el cual convinieron que Porte 
fuese entregando en la Alcaldía las sumas que pudiera hasta sa^ 
tisfacer el valor de dichos géneros, á no ser que rescatase án
tes el empeño de los mismos ó devolviese su importe á loe pri
meree, bábi^do'entregado para ese objeto i ’80 rs., que recibie- 
ronnquellos:;

Resultando que la Sala califícando el hecho de delito de es
tafa en cantidad mayor de iOO pesetas y menor de 2.800, y es
tim ando probada la culpabilidad de Porte Gazanave, le impuso 
42 meses de presidio correccional con sus accesorias, devolu
ción de los efectos em peñados, en trega al establecim iento de 
préstamos de los 800 rs. que recibió y costas :

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesado 
recurso de casación por infracción de ley, que fundó en el 
caso i.® del art. 4.® de la ley provisional que le establece, ale
gando como infringidos los artículos 847, 49 y 80 del Código 
que se citan en la sentencia, toda vez que el hecho según se 
refiere no constituye defraudación, sino en todo caso daría lu 
gar á acciones civiles, teniendo adem ás en cuenta la novación 
hecha en el contrato en el acto celebrado- á presencia del A l
calde de b a rrio :

Resultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Supremo, se ha pasado á esta tercera, donde ha 
sido sustanciada en forma :

Yisto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Almonací 
y Mora:

Gonsiderando que el que defraudase á otro en la susitancla, 
cantidad ó calidad de las cosas que le entregare en v irtud  de 
un título obligatorio , será castigado con el arresto m ayor en 
su grado medio á presidio correccional en su grado m ínim o si 
la defraudación excediese de 800 pesetas y no pasase de 2.500, 
según determ ina el art. 547 del Código reform ado:

Considerando que incurren  en esta mism a pena, con arreglo  
al art. 848 del mismo Código en su núm . 8.®, ios que en perju i
cio de otro se apropiaren ó distrajeren dinero, efectos ó cu a l
quiera otra cosa mueble que hubieren recibido en depósito, 
comisión ó adm inistración, ó por otro título que produzca obli
g a c ió n  de entregarlo ó devolverlo:

Gonsiderando que habiendo recibido Julián Porte de ia casa 
Seroni hermanos y com pañía y de D. Enrique Heber géneros de 
lencería por valor de 4.884 rs. en comisión para venderlos, con 
Obligación de devolverlos s in o  lo conseguia ó entregarles su v a 
lor en metálico luego de realizada la ven ta , y empeñado d e s
pués los dichos géneros por la sum a de 800 rs., se los apropió y 
los distiajo , quedando por tanto  sujeto á la pena que queda e x 
presada:

' Considerando que la promesa de Porte en la com parecencia 
que con los interesados celebró ante el Alcalde de barrio do en 
tregarles las sum as que pudiera ha«ta satisfacer el valor de los 
géneros, si no los rescataba antes ó devolvía el im porte de ell- s, 
y la entrega realizada de 180 rs., no cambia el carác ter de estafa 
consurnacío que tiene el hecho de haber distraído géneros que 
tenia obligación de devolver, n i le libra de 1a pena en que in 
currió:

Considerando que la Sala sentenciadora, al condenar al Ju 
lián Porte á 12 meses de presidio correccional, se ha ajustado á 
las p rescripeio íies'de 'los artículos 847 y 848 del Código penal, 
en vez de haberlos infringido como pretende el recurrente, y  
que la sentencia no contiene el e rro r á  que se refiere el caso! ®, 
artículo 4.® de la ley sobre establecim iento del recursu^de casa
ción en los 'ju icios criminales-; ' K 1

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de cas'acion que con tra  la sentencia q ce dicto la 
Sala cuarta de la. A udiencia de e.sta corte éú S í  de D iciembre 
últim o interpuso Julián. Porte, á q u i e n ;  comíenamos 1^^
tas; y líbrese la  oportuna c e r t i ñ c a c i o n  pon/conducto del i  res i
dente de esta dicha A udiencia. . ^ , u n
* Así por esta nuestra  s e n t e n c i a ,  quaiáe publicara en la G a -

CET.. DE Madrid 'Ó i n se r ta r á  en Ja; Ói^ocio-^ legisíattva, p a s á n 
dose al efecto las copias necesarias^lo p ro n u n c iam o s ,  j o a n d a -
mos y firm am os.=Sebastian]R ónzalez N an d in .= P ascu a l Ba-
yu,rri.=-M anuñ M aría de..B3̂ üalte.==Migum Z orrilia .= M anuel 
A lmonací y M ora.~Antoni®:Ya]dés.=»=Luis Yazquez Mondragon.

PublicHCÍon.=Leida y publicada fue la an te rio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. M anuel.Almonací y Mora, Magistrado del 
•Tribunal Supremo,.estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera e í dia .de hoy, de que certifico como Secre
tario  Relator de la. tó sm a. . .  ̂ . r» ñ  ñ

Madrid 40 ile Jttlií» d© i874.^Licenciado Jase Mana pan.to|a.
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E n  la  v illa  de Madrid, á 10 de Julio  de 1871, en el recurso 
de casación por infracción de ley que an te  Nos pende, in te r
puesto por D. Fernando G utierres contra la  sentencia pronun
ciada por la Sala del crim en de la  A udiencia de Valladolid en 
causa por calum nia seguida á  su  instancia  en el JuzgMO de 
prim era instancia de Benavente con tra  D. B altasar Nunez Berez: 

Resultando que hallándose reunidos el A yuntam iento y ve
cinos de Barcial del Barco para tra ta r  del disfrute y a p ro v e ^ a -  
miento de los pastos com unes, discutiendo ó disputando uon 
Baltasar Nuñez con D. Fernando  Gutiérrez, dijo aquel a este que 
la  m itad de lo que ten ia  lo hab ia  usurpado al pueblo o com ún 
de vecinos, cuyas frases reconoce haber pronunciado, provo
cado por otras graves que le dirigió el D. F ernando , diciendole 
que habia alarm ado al pueblo y aprovechadose de los fondos del

*^°°Re"ultando que D. Baltasar Nuñez explicó las frases profe
r id a s , diciendo que se referia al mayor aprovecham iento que 
con s i s  m uchos ganados hace de los bienes comunes, superio r 
por sí solo al de todos los dem ás-vecinos, como en efecto re-
su lta  á juicio de la Sala: , , i r\

R esultando que denunciados los hechos por D. Fernando 
Gutiérrez, formuló la correspondiente acusación , ejercitando a 
acción de calum nia contra D. B altasar N uñez Perez. , „ 

R esultando que este en su indagatoria  y escritos de detensa 
m anifestó que habia querido significar que el querellante, p re 
valido de la prepotencia y poderío que le daban sus riquezas y 
posición política, venia aprovechándose exclusivam ente de Ja 
m itad de los pastos boyales y de los demás en común con los 
vecinos, dejando á las labranzas en un estado lam entable por 
no tener en el verano con que refrescar sus ganados: que no sa 
tisfacía las contribuciones en proporción á sus bienes y gana
dos, no pagando cosa alguna por la de colonia de la dehesa de 
San Martin: que llevaba m ás de 1.5Q0 fanegas de sem bradura: : 
que siendo'bravíos sus ganados, causaban daños en los terrenos ; 
del común y particulares, sin abonarles: que tom aba dos su e r
tes de las leñas com unales, y se ap ro fiaba las aguas q u e x o r- ; 
rían de la fuente vecinal: .

Resultando que por la certiflcaeioíB. d®l becretario  del A yun- , 
tam iento se justi'flcó que el D. Feniaiiáo^pagaba por co n trib u - . 
cion te rrito ria l como ia cuarta  pari® los vociojos; por '
dería el doble, y por colO'Hia re te renta á Ift deliesa de ¡ban M ar- : 
tin  no satisfacía nada; y por.declaracioiies de viriofi testigos se  ̂
justificó que se aprovechaba exclusifam ento  de m m itad d é lo s  , 
pastos boyales: que lo verificaba en com ún i i  ios ol,ros cô n los , 
vecinos: que llevaba dos suertes de las leñas com unales; y que ■ 
utilizaba para sus tie rra s la  m ayor parte de las aguas de la  ;
fuente vecinal: , , ,  , , ,

Resultando que la Sala estim ó que no se había probado la 
acción de calum nia, y en su consecuencia absolvió librem ente 
al procesado, im poniendo al actor las costas de am bas ins
tancias:

R esultando que con tra  esta sentencia in terpuso D. Fernando , 
Gutiérrez recurso  de casación por infracción de ley, fundándolo 
en el párrafo segundo dei art. de la  ley provisional para el 
establecim iento del recurso de casación, y citando como in ír in -  
gido el art. 461 del Código, toda vez que se habia atribuido al 
querellante concretam ente el delito de usurpación , penado esr- 
pecialmerite en dicho artículo: , o i j  j

Resultando que adm itido el recurso por la  *s..ala segunda de 
este T ribunal Suprem o, se pasó á esta tercera, donde ha  sido su s
tanciado en form a , adhiriéndose á  él 'uoce en el acto de la  
v ista el M inisterio fiscal: ^  i ai

V isto, siendo Ponente e l Magistrado D. Manuel A lm onaci
y  Mora:  ̂  ̂ b

C onsiderando que eS calum nia la  falta ó im putación de un  
delito de los que dan lugar á procedimientos de oficio, según de
term ina 0Í art. 467 del Código penal reformado: .

Considerando que al que con violencia e intim idación en las 
persomus ocupare una cosa inm ueble ó usurpare un derecho reai 
de iiieria perlonencia se im pondrá, ademas de las penas en que 
¡iicuiirTieri poc las violencias que causare, una m ulta  de 5ual lUÜ 
por iilDl de la u tiiidaJ que haya reportado, uq bajan^do de 
pesetas, según se previene en el art. 531 del inismu Godigo.

Coiiisiüerjndo ciue las palabras dirigidas por D. Baltasar 
íiip̂  a U. Ferfiando Giitípi ixz en la reunión que e ele biaban el 
AyufilaiJiiejitfj y vecinos del pueblo de B arcial del Baico , iin - 
putiiridule liabcr usurpado la m ayor parte de lo que tem a , no 
se' concítíLaFOci a cusa de term inada inm ueble que hubiese el 
G ulierrcz ocupado con violencia ni en ella se designo derecho 
real de a je na pe r te u encía,, que con la m ism a cuaiidaa de vio-
leiieia hubiese ocupado: «• i

Considerando que, sin estas circunstancias, Us meiicionacias 
palabras no se relicren al hecho penado en el citado art. 634, ni 
contienen la iiTipuiaeioii de un delito que dé lugar a p rceed i-
mientoB'de oficio: . ’ , ^ i  ̂ *- i

ConsideraDdo, por consecuencia, que la Sala sentenciadura, 
al declarar que D. Fernando^ G utiérrez no ha probado^su acción 
de calumnia y absolver libi'eínerite á D. Baltasar Nuiicz Perez, 
no ha infringido el arl. 534 del Código penal,^como pretende el 
recurrente, ni incurrido en el error 4 que se refiere el caso del 
artículo 4.'* de la ley sobre recursos de casación on los ju icios 
crim inales *

Fallarnos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
ai recurso de casación ioterpuesto contra la sentencia que dictó 
la Sala de lo crim inal de la Audiencia de Yailadciid por Don 
Fernando Gutiérrez, á quien condenamos en las costas; y rem í
tase por conducto del Presidente de dicha A udiencia la opor
tuna certificación de esta sentencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga 
ceta  DE Madrid é insertará  en ia Volecoion legislativa t i^cksán- 
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y flrm am os.=Sebastian González N and in .= P ascual Ba
ya rri.=M anu,el María de Basualdo.e=Miguel Z orrilla .=M anuel 
A lm onací y M ora.=A ntonio V aldés.=A rberto  San tías.

Fublicacion.==3Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por ei Excrno. Sr. D. Manuel Almonací y M ora, Magistrado del 
T ribun a l Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
R elator de la  m ism a.

M adrid 10 de Julio de i874.=Licenoiado José María Pantoja.

E n  la, v illa  de M adrid , á 18 de Julio de 1871, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos p en d e , in te r
puesto por Dionisio L lopis y Franoisco g a rc ía  con tra  la sen
tencia pronunciada por la  Sala del crimén de la A udiencia de 
Valencia en causa seguida á los mismos en el Juzgado de pri
mera instancia de L iria  por robo y homicidio:

Resultando que en v irtu d  de aviso que dió el Teniente de 
Alcalde de L iria el dia 16 de Marzo de 1867 de haber cruzado 
por la población un  carro sin  conductor y abandonado, en que 
se ol^ervaban en completo desórden los pellejos de vino que 
llevaba y se advertían algunas m anchas de sangre, y de o tra 
comunicación del Alcalde de la  Puebla, que manifestaba que 

provincial y poco más abajo de la caseta de la 
riüseila había un hombre violentam ente m uerto , se constituyó 
el Juzgado en el indicado punto, donde halló  en efecto el cadá
ver del que resultó ser Manuel Zamora, conducto r del indicado

carro, que tenia nueve heridas, dos de ellas m ortales por nece
sidad, y causadas al parecer, según declaración facultativa, con 
hacha ú otro in strum ento  punzo-cortante:

Resultando que José Perez Guillen, dueño del carro á cuyo 
servicio estaba el expresado Zamora, dijo que este debió salir del 
Grao de Valencia en dirección á Pedralva en tre  seis y media y 
siete de la m añana del indicado dia 16, y probablem ente llegaría 
al sitio en que fué encontrado cadáver entre once y media y doce: 
que no llevaba dinero suyo, aunque se valia de sus criados 
indistin tam ente para  trasportar dinero á Pedralva, habiendo 
rem itido en aquel d ia 100 duros con el llamado Serra, que venia 
dos ó tres horas detrás del difunto Zamora; y que este no era 
quim erista, ni acostum braba á llevar arm as de n inguna especie: 

Resultando que por las noticias y datos que adquirió la 
G uardia civil del puesto de la indicada villa procedió á la cap
tu ra  de Francisco García y Dionisio López, ocupándoles un 
hacha y algunas ropas:

Resultando que Ramón Izquierdo, que en su prim era decla
ración habia m anifestado que nada sab ia , am pliándola después 
dijo que el dia 16 salió de su casa de las V entas da la Puebla 
á eso de las once de la m a ñ a n a , llevando una burra  con objeto 
de recoger estiércol en la carretera: que al llegar al alto ó pun
to de la caseta de la Rosella vió que dos h o m b res , que erqn 
DioiiisióLlopis y Francisco  García, estaban sentados bajo un aL  
garrobo propio de Francisco C am pos, á una distancia de %00 
pasos poco más ó ménos de la carretera: que continusm do su 
cam ino , vió venir el carro  de Manuel Zam ora, él cual iba m on
tado; y que cuando este carro llegó frente al sitio donde estaban 
los hom bres expresados, salieron estos á paso ligero, y d irig ién
dose a l c a rro , subió el García y descargó un golpe con hacha, 
bajándose inm ed ia tam en te , y en seguida el carretero tam bar 
leándose fué á paer al lado de la cuneta , donde se echaron los 
dos sobre él y  le dieron diferentes golpes, uno con el hacha y 
otro con una  d ag á , al p a rece r: que después subió uno d é lo s  
dos al carro y bajó m uy pron to , y que todo lo vió perfectam ente 
el declarante y lo refirió á su m ujer, qué conviene en la exacti
tud de la cita , expresando adem ás que no lo refirió en su p ri
mera declaracipn por tem orta losprocesados ó m atadores:

Resultando que adem ás presenciaron el hecho dos. m ucha
ch o s , uno de ellos llamado José M estre, de 10 años, y otro, Mi
guel Martínez Cam arena , ,de 1^;, los cuales se . ha llaban  á una 
distancia en qué, según ía diligencia a l efectopractidada, podía 
verse el punto en que él éaiTeteró fué üiuertó , y ambos eonvié- 
nen sustancialm ente en la ,relación de Izqu ierdo ; confirmándose 
tam bién por las declaraciones de José Portóles, á quien lo refi
rió el p rim ero , si bien en otras declaraciones an terio res y  pos
teriores dijeron estos testigos que hada habían  v is to : i

R esultando que dei reconocimiento practicado por la  G uar
dia civ ihy ei Alcalde en casa de los procesados; resultó  que en 
la de Llopis se encontraron un hacha y dos cam isas con m a n 
chas de sa n g re , y  ai ser conducido por la m ism a Guardia civil 
á las cárceles dei partido profirieron algunas amenazas que h i
cieron n ecesm a  la precaución de incom unicarlos:'

Resultando que tra tando  de probar la coartada, los procesa
dos presentaron testigos para justificar el Dionisio Llópis que 
estuvo en el pueblo de H etera en ia m añana del suceso hasta  
cosa de las once.ú  once y m edia , y F rancisco  G arcía , que al 
medio dia ó poco m ásde v ieron en el cam ino de la acequia en 
dirección al campo que cu ltivaba; pero que aun siendo ciertos 
estos hechos, no son suficientes para dem ostrar la im posibilidád 
de su participación en él d e lito , porque atendidas las c ircu n s
tancias* respectivas de los indicados sitios al del suceso, tuv ie 
ron tiem po suficiente para hallarse  á la ho ra  en q ue  se pérpe* 
tró  en el punto en que los v ieron los testigos p resencia les: 

R esultando que á ju icio  de la Sala sentenciadora existen 
m éritos para suponer que el objeto que se propusieron los p ro 
cesados ai cometer el hom icidio fué robar al carretero  el dinero 
que creían que trasportaba , y que tal vez confundieron al Za
m ora con él otro criado que aquel mism o dia y m ás atrasado 
venia llevando ICO duros de su am o, y en todo caso los te s ti
gos deponen que el Zamora llevaría seis duros propios, confir
mándose aderñás que uno de los procesados m ontó en el carro 
y lo registró , buscando probablem ente el dinero y apareciendo 
en desórden todos los objetos que contenia :

R esultando que á pesar de las m anifestaciones que en con
trario  han hecho los procesados, resu lta  que conocían perfecta- 
m ente al c a rre te ro , pues era pariente de la m ujer del Dionisio 
L lo p is , y algunas veces al pasar por las V entas de la Puebla los 
veia y h ab la b a , y aun les oíTecia vino y co m id a , podiendo por 
consiguiente estar enterados de que en su viaje á Valencia iba 
á llevar dinero por orden de su am o, y obrar por lo tanto  con 
prem editación al com eter el robo :

ReKSultando que la Sala declaro que los hechos constituían 
ei delito de robo, con ocasión del cual resultó homicidio, y que 
resultaban autores de ellos los procesados por prueba de cono
cim iento; y en su consecuencia les impuso la pena de cadena 
perpétua, con sus accesorias, é indem nización de^ .6 0 0  pesetas 
á los herederos de Manuel Zam ora:

R esultando que con tra  ia sentencia in terpusieron los m is
mos recurso de casación por infracción 'de ley, que fundaron en 
el caso 3.® del art. 4.® de la ley provisional para el estableci
m iento del mismo, citando como infringidos el párrafo segundo 
dei art. 419 del Código penal vigente; pues aun adm itidos como 
probados los hechos, no es ia pena la que corresponde según el 
m encionado artículo, pues nada absolutam ente resu lta  sobre la 
comisión de delito de robo, sino únicam ente de hom icid io : 

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Supremo, pasó á esta tercera, donde há sido su s
tanciado en forma, adhiriéndose á él in  voce el Ministerio fiscal 
en el acto de la v is ta :

V is to , siendo Ponente el Magistrado D. M anuel María de 
B asualdo:

Considerando q u e , conforme á lo dispuesto en el caso 3.®, 
artículo 4.® de la ley de casación en los ju icios crim inales, se 
entiende que hay infracción de ley para los efectos de estos 
cuando, dados los hechos consignados y adm itidos en la sen
tenc ia , se cometa e rro r de derecho en la calificación del delito: 

Considerando que de los hechos consignados y adm itidos 
por la Sala del crim en de la A udiencia de Valencia en la sen
tencia contra la que se ha interpuesto este recurso sólo resu l
tan  datos aceptados que constituyen la participación q u e ,co r
responde á Dionisio Llopis y Francisco García en el hom icidio 
de Manuel Zamora, pero no de que este se verificase con m otivo 
ú ocasión de robo:

Considerando que, léjos de ex istir tales hechos, adm itidos 
como probados respecto del delito de robo, aparece de la decla
ración de José Perez Guillen, dueño del carro que conducía el 
Zamora, que este no llevaba dinero suyo, si bien habia rem itido 
á P edralva por un criado llamado Serra 100 duros, y por o tra  
dei m ism o y su consorte Josefa Guillen que llevaba de 30 á 36 
reales para  el gasto de comida, posada y po rtazgo:

Considerando cjue estos reducidos antecedentes, aunque pu
diesen dar lugar á presunciones vagas é indeterm inadas de que 
la in tención de los procesados fuese la de robar á Z am ora , su 
poniéndole portador de la sum a que llevaba S e r ra , sin  em bar
go no se declara n i por la Sala n i por el Juez como probado el 
hecho del robo , limitándose en un  considerando á decir de 
una m anera general que existen m éritos para suponer que el

objeto que se propusieron los procesados fué el de robar, lo que 
es m uy diferente á declarar probado que el hom icidio se veri
ficase con motivo ú ocasión de ro b o :

Considerando que, por consiguiente, ha  sido m al calificado 
el delito, resultando de esto que se ha infringido el art. 419, 
párrafo segundo del Código penal vigente, y que la pena no es 
la  que corresponde al hecho punib le;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lugar 
al recurso de casación que, fundado en infracción de ley, han 
in terpuesto  Dionisio L lopis y Francisco García contra la sen
tencia de la  Sala del crim en de la Audiencia de V alencia de ,11 
de Febrero  de 1871, la  que casamos y anu lam os: líbrese órden 
á  la  referida Sala por el conducto ordinario  para que rem ita  á 
esta Sala la  causa original á los efectos del art. 41 de la  ley de 
casación en los juicios crim inales.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publieará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  é  in sertará  en la Colección legislativa^ pasándose 
al efecto las copias necesarias,lo  p ronunciam os, m andam os y 
íirm am os.= Sebastian  González N andin. =  Pascual Bayarri.=* 
M anuel María de Ba3ualdo.=M iguel Zorrilla.=?=Manuel Almo
nací y M ora;=Antq*iio Valdés.=f=Alberto Sautías. ^
,; Publicacion.==Leida y publicada fue la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado del 
T ribunál Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Sécrctario 
R elator dé la mism a.

Madrid 13 de Julio de 1871.= L icenciado  Jóse María Panto ja .

Sala en vacaciones. ;
En ia v il la  y corte de Madrid , á S I de Agosto de 1871, en 

los autos de compétencia pendientes ante Nos én tre  eT Juzgado . 
de Guerra de la Capitanía general de Canariaé y el de p rim era 
instancia  de la L águna sobre conocer de causa form ada por 
rhuerte dé Lorenzo Amaro Perez, en que son complicados José 
González M artin, .sóldádb del batallón provincial de d icha c iu 
dad, y otros paisanos: / -

1.®. R esultando que; empezada á in s tru ir  causa por el Juez de 
prim era instancia  de la la  L aguna én 9 de A bril últim o sobre 
’el homicidio, d,e.Lorenzo Am aro Perez , spjdado del regim iento 
de milicias provinciales de dicha ciudad, á José González Martin 
y otros paisanos, y declarados y puestos en prisión dicho solda
do 'y  Geor^ina Barrios, e l Capitán general dé las is las Canarias 
requirió  al expresado Juez de inhibición én 6 de Mayó siguieiite 
en cuanto al soldado José González M artin:

R esultando que el Juez, de acuerdo con el Prom otor fis- 
eai, dictó auto accediendo á la inhibición , que consultado: con 
la.A udiencia del territo rio  , dejó esta siu; efecto , m andandon l 
juez sostener su jurisdicción y la  . com petencia anunciada por 
el Capitán general: L ,

3.® R esultando que este funda su competenciá en que.el sol
dado de m ilicias provinciates José González M artin goza el fuero  
mi litar como los’del ej ército activo; en que el délitd. que se le 
atribuye ' nó' es de los comprendidos en el núm . 4,^ del art. 1.® 
de la l  ey de unificación de fueros, y en que por consiguiente á 
la jurisd icción m ilita r corresponde el conocim iento y castigo de 
aquel delito: V . ' ;

4.® R esultando que la jurisd icción ordinaria-funda su com 
petencia en„que el art. 3^^ de la  ley sobre organización del po 
der judi¿iáh  determ ina que él conocim iento de las causas en que 
sean com prendidas personas sujetas á la jurisdicción ordinaria 
y-'Otras aforadas le corresponde exclusivam ente y es co.mpe- 
taú té 'p a ra  jiizgar á todos,^ m enos/en  el caso de que el conoci
m ien to  .esté vreservado especialm ente"á u tra , jurisdicción, cuya 
circunstancia no concurre en el presente caso:

6.® R esultando que form alizada la com petencia, ambos Juz
gados rem itieron sus actuaciones á este T ribunal Suprem o para 
su decisión:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Mariano García Gem- 
brero:

1.® Considerando que , según se dispone en el avt. de la 
ley orgánica de T ribunales, el conocim iento de.las causas por 
delitos en  que aparezcan culpables personas sujetas á la ju r is 
dicción o rd inaria  y otras aforadas corresponde exclusivam ente 
á la  ordinaria, la cual será com petente para juzgar á todas aque
llas en los casos en que el castigo no esté reservado 'especial
m ente p o rla  ley al conocim iento de o tra jiirisdiccion:

5." Considérarido que el delito de que se tra ta  no está com
prendido en ninguno de los que el art. 350 reserva al conoci
m iento de la ju risd icc io n m iü ta r, y por consiguiente debe tener 
exacta aplicación la citada disposición del referido art. 3^^, ppr 
máKs; que el José González M artin, en su cualidad de m iliciano 
provincia], goce del fuero activo de g u e rra , puesto que existe 
otro co-reo sujeto á ia  jurisdicción ordinaria , del que esta no 
puede desprenderse, y de conocer la m ilitar respecto de aquel 
se d iv id irla la continencia de la causa;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que el cono- 
ci.miento de ám bas actuaciones corresponde al Juez de p rim era  
instancia del d istrito  de San Cristóbal de la Laguna, á quien sé 
rem itan  para que proceda con arreglo á derecho, poniéndose 
esta resolución en conocim iento del Capitán general de las islas 
Canarias. -

í* Así por esta sentencia, que se publicará dentro  de 10 dias en 
la Gaceta  d e , Ma d r id  é insertará  en la Colección legislativa^ lo 
pronunciam os, m andam os y  firmanTOs.=José Ferm ín de Muro.-= 
Fernando Perez de Rozas.=^Francisco A rm esto.= :Juan Cano 
M anueL=M ariano G arcía Cembrero.===.Luis -yazquez Mondra- 
g o n .= A lb erto  Santías.

Publicacion.==Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Exorno. Sr. Ü. Mariano García^Cembrero, Magistrado del 
T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en . 
la Sala ex trao rd inaria  en "vacaciones en el dia de hoy, de que 
certifico como Secretario R elator de d icha Sala.

Madrid de Agosto de 187T.==Emilio Fernandez Cid. .

E n  la  v illa  y corte de Madrjd, á ^ i  de Agosto de 1871, en los 
autos de competencia pendientes ante Nos entre los Juzgados 
de prim era instancia  del d istrito  de Salvador de Sevilla y el de 
B uenavista de esta corte sobre conocer de la causa formada á 
instancia  de la Condesa do Luque sobre falso testim onio por 
soborno dado en pleito civil entre la m ism a y su  m arido sobre 
divorcio:

1.® R esultando que en el Juzgado eclesiástico de Sevilla se 
empezó á in s tru ir pleito á instancia  del Conde de Luque con 
su esposa sobre divorcio, en el cual á in stancia  del Conde de
clararon dos testigos, uno en dicho Juzgado eclesiástico y otro 
ante el P rovisor de la diócesis de Oviedo, en v irtud  de exhorto  
de aquel: .  ̂ .

.̂® R esultando que pendiente este pleito, y  haciendo m érito 
de él, ocurrió  al Juez de B uenavista de esta corte un  Procura
dor con poder de la Condesa de Luque, m anifestando haber lle 
gado á su noticia que habían  sido sobornados en dicho distrito  
algunos testigos para declarar en el expresado pleito, y se pro
ponía en tablar acusación contra los que hubiesen ejecutado 
aquel exceso, que constitu ía una ten ta tiva  del delito de falso 
testim onio, y en consecuencia pidió se recibiesen las declara
ciones y practicasen las diligencias que indicó, con audiencia 
del Prom otor fiscal:
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3.® Resultando que practicadas las diligencias solicitadas y 
otras y dirigir el procedimiento contra Manuel Revuelta, ayuda 
de cámara del Conde, como au to r del soborno, y contra el m is
mo Conde, como su instigador, se libró exhorto por el Juez^ de 
Buenavista al del d istrito  de San Román de Sevilla para recibir 
declaración indagatoria al Conde, que prestada se devolvió á 
pesar de las reclam aciones de aquel para que se retuviese:

A.* R esultando que el Juez del d istrito  de Salvador de Se
villa, en el cual está sito el Juzgado eclesiástico del Arzobis
pado, á instancia del Conde y de acuerdo con el Prom otor fiscal 
dictó auto en 17 de Junio de 1870 , por el que considerando que 
el soborno de testigos es una derivación del delito de falso tes
timonio, y  debe ser juzgado por el T ribunal ó Juzgado que co
nozca de lo principal. según lo sancionado por la y ecu to ria  de 
este T ribunal Supremo de M  de Diciembre de 1853, se declaró 
competente y mandó lib rar oficio inhibitorio  al Juez de Bue-

na^ista^^^^^^^^^^ e s te , contra el dictámen del Prom otor 
fiscal, se negó á inhibirse del conocimiento, fundándose en que 
el delito que perseguía era el de falso testimonio^ mediante co
hecho, constando en auto's que este delito se habia cometido en 
su d is trito ; en que es Juez competente para conocer de un de
lito en prim er lugar el del sitio en que se ha com etido; én que 
aun apreciado como delito conexo el de cohecho con el de falso 
testim onio , uno de los testigos declara en O viedo, y por lo 
tan to  sólo al Juez de esta ciudad correspondería en tablar la 
correspondiente com petencia, y nunca al del Salvador de Se
v illa ; y en que no pudiendo determ inarse por ah o ra , por e s 
ta r  la causa en sum ario, si los hechos que se persiguen son ten 
ta tiva  del delito de falso testim onio , delito frustrado ó consu
mado, y teniendo señalada igual pena los cometidos eh Madrid 
y  el que se supone cometido en Sevilla, es Juez com petente el 
que prim ero empezó el procedimiento, con arreglo á lo dispuesto 
en el caso^ .*  del art. 33^ de la ley orgánica del poder j u 
dicial:

6.° R esultando que el Juez del Salvador de Sevilla insis
tió en sostener su com petencia, fundándose en que el delito 
de falso testim onio que motivó la denuncia se ha cometido en 
su caso en el Juzgado eclesiástico de Sevilla , y en que ni el 
Código penal de 1850 ni el reformado definen el soborno ó co
hecho de testigos como un delito especial independiente del de 
falso testim onio , pues que no son más que una incidencia ó 
complicidad del mismo, debiendo conocer del delito y sus inc i
dencias el Juez que sea competente para conocer de aquel:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D, Juan Cano Manuel:
Considerando que, según el art. 3^7 de la ley sobre organi

zación del poder ju d ic ia l, el Juez ó T ribunal competente para 
la  instrucción ó conocimiento de una causa lo es tam bién.para 
conocer de la complicidad en el delito que se persiga, de su en
cubrim iento y de las incidencias de aquella:

Considerando que es Juez competente, según el a rt. 3^6 
de dicha ley, el , Juez ó T ribunal de la demarcación en que se 
haya cometido el delito:

3.® Considerando que si bien el delito de soborno , como de
finido y penado en el Código penal vigente , existe por sí mismo 
y  es justiciable aunque no haya producido el falso testim onio 
independientem ente de su consum ación; no obstante, cuando 
esta se verifica, la responsabilidad y penalidad del que á sabien
das presenta .testigos falsos en juicio es ig u a l , según el art. 339 
del Código penal, á la señalada para.aquellos:

V  Considerando que en el T ribunal eclesiástico declararon 
dos testigos en el pleito de divorcio entre el Conde de Luque y 
su consorte, y que la denuncia propuesta en el Juzgíído de Bue 
navista  de esta corte por la Condesa sobre soborna se refiere 
indudablem ente á ios que declaraban en el pleito y otros que 
pudieran declarar, y que por lo tanto se supone que el delito de 
falso testimonio por soborno se com etió, salvo el u lterio r re 
sultado del proceso, en el distrito  del Juzgado del Salvador de 
Sevilla en que está enclavado el Tribunal eclesiástico:

5.^ Considerando, bajo tal su p u esto , que de seguirse sepa
radam ente un proceso por cada delito se d ividiria conocidam en
te la continencia de la causa:

6.® C onsiderando, por lo tan to , que el caso de esta compe
tencia está comprendido en el citado art. 3^7 de la ley orgánica, 
y que las disposiciones del art. 3^8 y siguientes de la misma 
que invoca el Juez de Buenavista no son aplicables á la 
cuestión presen te , porque en ella se tra ta  sólo de la co-deiin- 
cuencia de un tercero por su participación en el delito que surte 
fuero, y no de delitos conexos, aunque diferentes, cometidos por 
unas m ism as personas, confundiendo la complicidad con la co
nex idad , cosas enteram ente d is tin tas;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que el co n o 
cim iento de estos autos corresponde al Juzgado del d is trito  del 
Salvador de S evilla, á quien se rem itan las ac tuaciones, po
niéndose esta decisión en conocimiento del de B uenavista de 
esta corte.

Así por esta’sentencia, que se publicará en la Ga c e ta  d e  Ma
d r id  dentro de 10 dias, é insertará  en la Cclpccion legislativa, lo 
pronunciam os, mandam os y íii‘m am os.=José Ferm ín de M uro .=  
Fernando Perez de R ozas.=F rancisco  A rm esto .= Juan  Gano 
M anuel.=M ariano García C em brero .=L uis Vázquez Mondra- 
g on ,= A lberto  San tías.

P ub licacion .= L eiday  publicada fuá la an terio r sentencie, por 
el Excm o. Sr. D. Juan Cano Manuel, Magistrado del T ribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en la  Sala 
ex traord inaria  en vacaciones en el dia de hoy , de que certifico 
como Secretario R elator de dicha Sala.

Madrid ̂ 1  de Agosto de 1871 .=E m ilio  Fernandez Cid.

4DMÍMÍSTRACÍ0N CENTRAL,

M m XSTERXO DE ESTADO.

Seeoion de Asuntos comerciales.
E l E ncargado de Negocios de E spaña en B uenos-A ires dice 

á este M inisterio en su despacho núm . 11 lo que s ig u e :
E l notable atraso con que este año ha  visto la luz pública 

la  estadística que sobre el movimiento de la A duana de Buenos 
A ires acostum bra á publicar el Gobierno argentino me h a  p r i
vado de téner lá h on ra  dé som eter á V. E. la reseña que res
pecto á esta ,in teresan te  m ateria acostumbro á rem itirle  desde 
que téngó el honor de desem peñar este puesto.

E l mismo retraso será la  causa de que me lim ite á ind icar 
som eram ente á V. E. el m ovim iento comercial de esta R epú
blica durante é l año dé 1869 cón objeto de ev itar el m oles - 
ta r  la superior atención de V. E? con detalles que carecen de 
la  apetecida oportunidad , y cuya circunstancia es tan to  m ás 
sensible, cuánto que én ella es donde el comercio fúnda su s  
cálculos y u lterio r desarrollo que da á las operaciones m e r
cantiles.

De está estadística re s u l ta , p u e s , que el valor oficial del 
comercio de im portación y e^portácion m arítim a reunidas que 
h a  tenido lugái* duran te  él referido áño de 1869 ascendía á la 
sum a de ps, fs. 66,068^714, y  los cuales h an  pagado por iguales

concep tosd0 .048 .400ps.fs .de derechos fiscales, dividiéndose 
esta cifra de la m anera s ig u ien te :

Pesos fuertes.

Im portac ión ....................... ............................................... 37.541.604
E xportac ión . ...................................................... ^7.361.289
Fru tos en tránsito  de otras provincias argen tinas. 16.58^

65.068.714
A cuya sum a hay que agregar los procedentes de 

reem barcos.................................................................... 3.019.906

Que forman un  total d e ................................................  68.088.6^0

Conforme viene aconteciendo desde algunos años á esta 
p a r te , entre las naciones im portadoras la Francia es la que 
ocupa el prim er lugar, puesto que el valor de la im portación que 
ha realizado asciende á la cifra de ps. fs. 10.549.074, notándose 
sin embargo este año una dism inución de 449.588 ps. fs., c ir
cunstancia que no se presentó el año 1868, puesto que en aquel 
período el valor de las im portaciones procedentes de F rancia  
tuvo un aum ento notable.

Inglaterra por su parte tam bién h a  llevado á cabo una im 
portación considerable, puesto que el valor total de ella ascen
dió á 9^8^.598 ps. fs., repitiéndose este año la m ism a d ism inu
ción que se viene observando desde hace algún tiempo á esta 
parte, si bien esta en dicho año sólo ha  sido de 113.315 ps. fs.

La m ism a circunstancia se nota en las importaciones hechas 
en el año de 1868 por el Brasil, la República oriental del U ru
guay, Estados-Unidos, India, Holanda, isla de Cuba, Portugal y 
Provincias A rgentinas, cuyas naciones reunidas han im portado 
por valor de 174.17^ ps. fs. de niénos que en el año 1868.

Pero si en las im portaciones verificadas por estas naciones 
existe dism inución, no sucede lo mismo con las llevadas á cabo 
por Bélgica, Chile, E spaña, Paraguay, A lem ania é Italia, que 
reunidas han im portado por 903.835 ps. fs. de más que en igual 
concepto el año anterior.

F igu ra  entre estas naciones Bélgica en prim er lugar, en se
guida Chile y luego España, que en el año de 1869, como en el 
anterior, su im portación tam bién ha aum entado; circunstancia 
que claram ente dem uestra que si el valor de esta no es de la 
im portancia del realizado por Bélgica y Chile, no por eso deja 
de ser ménos cierto que las transacciones comerciales entre la 
Península y la R epública A rgentina van siem pre en continuo y 
satisfactorio progreso. E n efecto, la im portación de España lle 
vada á cabo duran te  el año de 1868 tuvo ya, como en ocasión 
oportuna indiqué á V. E., un  aum entó bastante significativo; 
aum ento que tam^bien se confirmó en el año 1869, puesto que 
según los datos estadísticos que tengo á la vista tuvo la im por
tación un valor de ps. fs. 1.819.850, ó sean 404.995 de más qué 
en el año anterior, cuya cifra fué de 174.855, sin que en este au
mento éntre para nada la isla de Cuba, puesto que este es el 
prim er año, á causa sin duda dé los acontecim ientos que d u 
rante el año de 1869 allí se verificaron , no ha contribuido con 
sus producciones al aum ento que se viene notando desde hace 
algunos años á esta parte en la im portación de España en la 
República Argentina.

A lo s a co n tec im ien to s á que án tes m e h e  referido es tam bién  
en m i con cep to  á lo que se debe que la  im portación  p roced en te  
de la  is la  de Cuba h aya  d ism in u id o  d u ran te el referido año  
de 1869. E n esa  época el va lo r  de e lla  só lo  h a  sid o  de pesos  
fu ertes 336.118, que arroja u n a  d ism in u c ió n  de ps. fs, 67.882 
com parada con  la  verificad a  d u ran te el año anterior.

E ntre  los efectos en que puede detallarse el valor de la im 
portación española, ocupan un lugar m uy im portante los acei
tes, puesto que de ellos, tanto en latas como en botijas y otros 
envases, se ha im portado por valor de ^4^.847 ps. fs.-Vienen en 
seguida los comestibles y artículos de almacén, los cuales re 
presentan un valor de ps. fs. 175.6^3, y forman el más im por
tante los vinos, de los cuales se han im portado por la cantidad 
de ps. fs. 4.080.675. La sal tam bién figura ventajosam ente, puesto 
que el valor de ella ha sido de 110.471 ps. fs.

En la exportación de ñ u to s  de este país en dirección á las 
naciones que m antienen activas relaciones comerciales con esta 
R epública ha habido en su m ayor parte aum ento en el valor 
de ellas. Como en la im portación, la F rancia  ocupa el prim er 
puesto, habiendo exportado durante el año que nos ocupa fru 
tos por valor de 8.668.0^0 ps. f s . , ó sea un aum ento sobre el 
año anterio r de ps. fs. S.435.48^. En el órden de las naciones 
que consignan aum entos en los valores exportados ocupa nues
tro país el cuarto lugar, habiendo desaparecido la dism inución 
que á ese respecto ofrecia la estadística del año 4868.

En dirección , pues , á España se ha exportado d u ra n ^  los 
i2  meses del año de 1869 un valor de 59^2.^15 ps. fs., que en
cierran  un aum ento, comparado con el año anterior, de pesos 
fuertes 246.109. No sucede lo mismo respecto á la isla de Cuba, 
toda vez que este año la exportación , léjos de alcanzar el a u 
m ento que en el año de 1868 se o b se rv a ra , ha dism inuido de 
27.542 ps. fs,, ascendiendo sólo á la cifra de ps. fs. 447.473 , re
presentado por las carnes, tasajo , cueros vacunos y de potro, 
así como sebo y grasa derretida.

Réstam e, ántes de term inar la corta reseña que sobre la es
tadística comercial de esta R epública durante el año de 1869 he 
tenido la honra de hacer á V. E., indicar tam bién, siquiera sea 
som eram ente , el m ovim iento m arítim o que durante esa época 
ha  habido en el puerto deB uenoS 'A ires, único de la República 
que puede dar una  idea cási exacta sobre la verdadera im por
tación respecto á esta parte principal de las transacciones co
m erciales de este país con las demás naciones del mundo.

De los datos que tengo presente r e s u lta , pues , que el n ú 
m ero de em barcaciones entradas en este puerto procedentes de 
U ltram ar ha sido el de 1.337 con 401.070 toneladas, ó sean 
1.544 buques con 59.790 toneladas m ás que el año anterior.

E n  el año de 1868 los españoles ocuparon el tercer lugar, 
aun cuando el núm ero de buques entrados en aquella época fué 
de 126 con 26.649 toneladas; y si bien en la estadística perte
neciente al año dé 1869 sólo ocupan el sé tim o , esta circuns
tancia se debe únicam ente á  que el núm ero de buques de 
otras naciones fuese m ayor que el del año anterior, y no.por- 
qúe el de los españoles dism inuyese considerablem ente, toda 
vez que el de estos fué 418 con 26.206 toneladas de registro.

La cifra de buques sin distinción de nacionalidades salidos 
con carga para diferentes puntos fué de 970 con 308.325 tone
ladas. De estos, 149 eran españoles con 38.462 toneladas, ó sean 
47 y 13.042 toneladas más que el año anterior, toda vez que el 
m ovim iento en aquella época sólo ascendió á la cifra de 48 con 
25.420 toneladas. Del total dé buques españoles salidos de este 
puerto , 22 con 5.498 toneladas se dirigieron á puertos españo
le s , con cargam entos de fru tos del pa ís , y los 127 restantes se 
repartieron entre el B rasil y la isla de C uba, a donde llevaron 
carne, tasajo y otros productos de este suelo.

Como comprobante de todo lo expuesto, tengo la hon ra  de 
anunciar á V. E. el envío de un ejem plar de dicha estadística; 
la c u a l, por su mucho voiúm eñ , tengo que rem itir por con 
ducto separado.

Dios guarde á V. E . m uchos años. Buenos-Aires 23 de E ne
ro de 4 871.=Excm o. S r.= B . L. M. de V. E .= (F irm a d o .)= S u  
atento y seguro servidor, Carlos de España.

E l M inistro Plenipotenciario de España en Tánger participa 
á este M inisterio que el Sultán  de Marruecos ha autorizado por 
ocho m eses, á contar desde el 30 de Julio próximo pasado, la  
exportación de los granos llam ados ca tan is , ó sea m aíz , habas, 
garbanzos &c.

Lo que se anuncia para conocim iento del comercio.

raiN IST ER X O  DE nVARXNA.

Secretaría del Consejo de gobierno y administración 
del fondo de redención y enganches de los matriculados 

de mar.
Habiendo acordado el Excm o. Sr. Presidente de este Con

sejo se provea una plaza de E scrib iente en las oficinas de este 
Consejo, dotada con el sueldo anual de 1.250 pesetas, se anuncia  
en la G aceta  d e  Ma d r id  á fin de que los individuos que se 
crean con los conocimientos y  circunstancias que á continua
ción se expresan presenten sus solicitudes acompañadas de cer
tificados do conducta, escritas y firm adas por los interesados, 
hasta  el 31 del actual Agosto en la Secretaría del referido Con
sejo, sito en la Cuesta de Santo Domingo, núm . 6.

Los pretendientes deberán estar en pleno goce de sus dere
chos de ciudadano español, no ser m enores de 20 años ni m ayo
res de 50. Los ejercicios que han de practicar ante la Jun ta  ca
lificadora serán:

4.® E scritu ra  al dictado.
2.® Gramática castellana.
3.® A ritm ética hasta el sistema decimal y m étrico.

En igualdad de circunstancias, serán preferidos los ind iv i
duos que hayan prestado servicios en dependencias de M arina, 
del E jército ó en los demás ram os civiles, provincias ó M unici
pios, por el órden que van expresados.

Deberán asimismo consignar en la solicitud el domicilio 
para poder ser citados á los actos de ejercicio.

Madrid 22 de Agosto de 1871.=E1 Secretario, José de Rada.

A L M IR A N T A Z G O .

AVISO Á LOS NAVEOANTES.

Núm. 15.
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS. 

niBROGRAFIA.

OCÉANO A T LÁ N TIC O  S E P T E N T R IO N A L .

Costa so , de España .— Barra de Ayam onte.
A causa de la alteración ocurrida en la barra  de A yam onte, 

de que se hizo mención en el Aviso an terio r á este, se ha varia
do Ja situación de los dos faros, que se hallaban á la boca de 
aquella en la isla de Canela, colocándolos en la m ism a isla, pero 
en dirección de SO. á N E., que es la mism a que sigue la nueva 
entrada ó boca de la barra.

Costa N. de España.— Concha de Gijon.
E n la parte S. del muelle de m adera que se ha construido en 

el antepuerto de Gijon se ha colocado una boya ro ja , cónica, 
achatada y con un circulo blanco, que demora al S. 82® O. de 
la cabeza m eridional de la dársena y al S. 29® E. de la pun ta  
de Santa C atalina, la cual se halla sujeta por un ancla tendida 
sobre arena por 5‘57 m etros de agua á pleam ar de sizigias y 
1‘95 m etros á bajam ar de las mismas. E l objeto de dicha boya es: 
fa c ilita rá  los buques el atraque y desatraque al expresado m ue
lle, evitar el que se aconchen contra el mismo los que entran ea  
la dársena ó salen de ella, en particu lar cuando reinan vientos 
duros del tercer cuadrante, y adem ás el m arcar el canal de la e n 
trada de la citada dársena. Los buques de m ucho porte no de
ben pasar por el S. de la boya, y aun los de poco no deben h a
cerlo en bajam ar ó con poca marea.

A R C H IP IÉ L A G O  M ALAYO.

Costa oriental de Célebes.— Escollos del Siirinam .
El vapor de guerra holandés Surinom , recorriendo en la  

costa oriental de Célebes el golfo d eT o m in i, ha descubierto 
los escollos que se expresan á continuación:

1.® Un arrecife, unido á Pulo Pati Ula, el cual vela en a lgu
nos sitios y se tiende 1‘3 m illa de E. á O. hasta  un cable p róx i
m am ente al S. del punto, desde donde se m arca Pulo  P a ti U la 
al S. 70® 30' E; Pulo Bang al N. 50® O., y Pulo Sendiri al NNE.

2.® Un arrecife al N. de W aleah chica, el cual sale de 2 á 3 
m illas de la costa, tiene m edia m illa de largo y 500 m etros de 
ancho, vela en algunos puntos y se halla  situado en O® 12' 15"' 
la titud  S. y 128' .23' 30" longitud E.

3.* Un banco de arena cubierto de yerba á 3 m illas al N. de 
un  punto  desde donde se m arca la extrem idad oriental de la  
isla P u ak  al S. 5® 37' E., la extrem idad sepientrional de la m is
m a al S. 87° O., Pulo Tiulong al S. 50® E. y Pulo D ondoal N. 17^ 
E . Dicho banco se ha situado en O® 25' 30" la titud  S. y 128® 47' 1’̂ 
longitud  E.

4.® Un arrecife de 2‘5 cables de largo y 200 m etros de ancho  
y con algunos puntos en seco, desde cerca del cual se m arca 
Pulo Sendiri al ME., Pulo Pati Ula al N. 84® E ., la extrem idad 
septentrional de Pulo Diapara al SO. ^  O. y Pulo Bang al N. 5*
O. Dicho arrecife se ha situado en O® 35' 10" la titud  S ' 
y 129® 48' 46" longitud E.

5.® Un arrecife cubierto de yerba al N. 17® O. de un punto 
desde el cual se marca Pulo Sendiri al N. 40° E., Pulo Bang al 
N. 64® O., Pulo Tiulong al O. ^  NO, y la extremidad oriental 
del cabo Diapara al SO. H S. Se ha situado en O® 31' 40" lati
tud S. y 129® 2' 30" longitud E.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.

Costa oriental de C hina.— Rio YangTze K iang.— Paso de L an
Shan, .

A consecuencia del reconocimiento del paso de Lan Shan^ 
en el Yang Tze Kiang, que en Marzo último hizo el Alaska, bu
que de guerra anglo-americano, se han colocado el faro flotante 
y las boyas en las situaciones siguientes:

El faro flotante está fondeado por 42‘8 metros de agua en la 
parte navegable dol canal, al S. 23* 20' O. de la pagoda de Lan 
Shan, al N. 58® O. de la extremidad de la punta Plover, al N. 3® My
E. de un árbol chato notable y al N. 60® E. del fuerte Fu Shan.

La boya del Barquero (W aterman), que es negra, se halla 
fondeada sobre la cabeza oriental del banco del misino nombre, 
al S. 38® O. de la pagoda de Lan Shan, al N. 27® O. del faro flo
tante de Lan Shan y al N. 32® E. del fuerte Fu Shan.

La boya del Banco del Norte, que es roja, se halla fondeada 
sobre ia  cabeza SO. dé los bajos de Lan Shan, al N. 75® 0 . de 
la punta Plovef, al N. 36® É. del árbol chato notable, al S. 87® B . 
del fuerte Fu Shan y al S. 52® E. del faro flotante de Lan Shan.
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CmUl ck Gonfució, 
boya toja, que está fóndéad'a sobre el veril SO. del bajo 

del Acteon, continuará én el inismo sitio, pero pintada de fajas 
3áégras y blancas, y se llamará boya del canal hondable (fairway 
b u o y ).

La boya del Oentápro, qué es negra, está fondeada sobré el 
veril oriental del bajo del Centáuro, al N. O. de la boya del 
canal hondable enfilada con un árbol ahorquillado, al N. 15* E. 
del Gran Matorral y  ai S. 86° E. de la p u n ta  Plover.

La boya del Acteon, que es roja, está fondeada sobre la ca
beza SO. del bajo del mismo nombre, al N. 7* pY  O. del árbol 
jdiorquillado, al N. 60* E. del Gran Matorral y al S. 6^* E. d e |a  
boya del canal, hondable.

Las demoras son verdaderas.—Variación 1° 4<5' NO. en 1871.
Madrid 13 de Julio de 1871.=  Por órden del Almirantazgo, 

e lJefe  de la Secciqn, Claudio Montero.

m iN lS T E R lO  DE H A C IE N D A .

Bireccioii general Cogitabilidad de la Hacienda 
publica.

i im s  n piopios y prdyikcuies.—yentas posteriores al 2 be oui*iíbri
BE 185 8 .

NUMERO 7Í 5̂.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter 

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Proptos y provincia
les enajenados desde el 9, de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general, se rem i- 
ten d la de la Deuda púUieia para  que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art, SY de la ley de 1.* de A bril de 1859, ew iía  
inscripciones nominales con ren ta  de 3 por 100 anu alá  favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan.

HÜMEaO
de GORPORACIONBS.

órden.

PROVINCIA DE BURGOS.
9^669 Ayuntamiento de U r-

quiza.............................
9^670 Idem de i d ......................

PROVINCIA DE CÁCERES.
99&1Í Ayuntamiento de B er-

rocalejo................. ..
9267® Idem de i d ......................
92673 Idem de id ......................
92674 Idem de i d . .  .
92675 Idem de i d . . .............
92676 Idem de i d ..................
92677 Idem de id ..................
92678 Idem de i d ..................
92679 Idem de i d  ___. . .
92680 Idem de i d .   ...........
92681 Idem de Oasatejada... .
92682 Idem de id  .
92683 Idem de id  .

Idem de id ...................
Idem de id .

92686 Idemi de i d . . . . . . . . . . .
92687 Ideitt^de i d . . . . . . . . . . .
92688 Idem de id  ........... ..
92689 Idem de i d . . _____ . . .
92690 Idem de i d .......... ..
92691 Idem de id         _
92692 Idem de id . , . . « , . . . .
92693 Idem de i d . . . « . « .
'92694 Idem de i d .     ..
92695 Idem de i d .        ..
92696 Idem de id           .
92697 Idem de i d . . „. „ . . • .
92698 ídem de id      _
92699 Idem de id           ..
92700 Idem de i d .   _____ __
92701 Idem de i d . . . . . , . . . . .
92702 Idem de i d . . . . . . « . . .
92703 Idem de i d . . . . .  .
92704 Idem de i d . . . . . . . . . . .
92705 Idem de i d . . . . . . . . . . .
92706 Idem de id . . . . . . . . . .
92707 Idem de id  .
92708 Idem de i d  .
92709 Idem de Cilleros...........
92710 Idem de i d . .  ................
^ 711  Idem de id ......................
92742 Idem de id   .
92713 Idem de id    .
92714 Idem de i d . . . . . _____
92715 Idem de id ......................
92716 Idem de i d . . , . , . . ___
92717 Idem de i d .
92718 Idem de id  .
92719 Idem de id    .
92720 Idem de i d . . . . .
92721 Idem de i d .     ......... . .

-92722 Idem de i d . . . . . . . . . . .
92728 Idem de id  . . . . .  . .
92724 Idem de Cabezabeliosa.
92725 Idem de id  .
92726 Idem de i d . . . .
92727 Idem dó i d , . , , , , , , , , ,
92728 Idem de Cañáveifál. . . .
92729 Idem de id ,
92730 Idem de id , . . ___ _
92731 Idem de id  .
92732 Idem de i d . . . . ;  . \i, , . .
92733 Idem de id ...............
92734 Idem de Calzadilla de

Coria.............................
92735i Idem de id .  ..................
92736 Idem de id .  ..................
927,37. Idem de id .  ................ ..

Idem de id .......................
92789 Idem, de Navacon cej o ..
92740, Idem de id   .........
92741j Idem de id ¿    ............
92742 Id^m (de i d . , . . . . . . .
92743 Idem dq i d . . . . . . . . . . .
92744 Idem djGf i d . . . , . . . .  [ . .
92745 Idemtde. i d i .
92746 Idem de id ̂ . . . . . . . . . . .
92747 Idem de i d . . . . .
92748 Idem de Portaje.T!'.! *.!

MES Y ANO
á que pertenecen  

las relaciones.

JMPORTl
en

Rs. CéQts.

A bril 18 6 4 ...........  8.557*87
Marzo 1865..........   8.557‘87

A bril 1863...........  80
Mayo id     10.429‘33
Setiem bre id . . . . .  1.237*32
Marzo 1 8 6 4 . . . . . .  80
A bril id .................  3.800
Mayo i d .  .............  6.629*34
Agosto id ...............  1.237‘34
Marzo 1865...........  80
A bril id .................  3.800
Mayo i d . .  . . .  6.629*34
Marzo 1 8 6 1 . . . . . .  1.3ü7‘6S
A bril id.,   3.699*44
Mayo i d . ' . . . . . . .  1.352*78
Agosto id . . .  . . . .  535*82
Setiem bre 1 8 5 9 .. 288*48
Febrero  1860. ¿. .  50*98
Marzo i d . . . . . . . .  1.230*14
Octu bre id . . . . . . .  299*74
Marzo 1862_____   I„307‘é8'
A bril id     ̂ £ M 6
Julio id         I JiOi5'"'4i4
Sotieniit» ' ¡ i .     *;J;73“| , t
OiiBílilirB i i . ; . . . . :3ait!8;lir'4t,
ni'iciiciiiiiiíirei "ii,   :: ^ ' ' Í l i3f6 i
BliiiBf'iDi!'lilis    iiIS 
l i a n »  ¡i,................  IJaiOTISlII
Joilio ii .        .
ScticiMlbiw :iii  ..... . B5I3“ 71
O ctubre id   ........ 3 2 IB83"
M ovicii'irc i i , , . . .  3 i i  2"37
M m m  i:864........... 67.7B9‘79
A M l id.,,...    7 .64 i“78
J'unio- Id.  ___  1 40344
Selle,m,bre...iiil    3J.9o5'5b
Diciem bre i d , . . . .  32.939‘ííi
Enero  1863.:.___  33.869*53
Febrero i d . .   15.359*76
Marzo id    1,307*68
Agosto 1 8 6 2 . . . . .  577*06
Marzo 1863........... 69*33
A bril id    9659*73
Junio id .................  11.504
Agosto id    73767
D iciem breJd  688
Peorero 1 8 6 4 . . . .  69*33
A bril i d . . . . . . . . .  9.659*74
Mayo id .  ...........  11.306*67
Julio i d    197*34
Agosto id .. . . . . . .  577*07
Setiem bre i d . . . . .  16Ó
E nero  1 8 6 5 . . . . . .  688
Marzo id    9.729*07
Mayo i d    11.306*66
Julio 1862 . —  1.285*34
Idem  1863 ____   1.978*66
Jun io  1 8 6 4 . . . . . .  2.666*67
lu lio  i d . . .  . . . . .  1.978*67
Pebrero  1863 . . . .  3.497*28
O ctubre i d . . . . . .  1.498*66
Febrero 1 8 6 4 . . . .  3.497*28
Agosto i d     800
G ctubte id . . . . . .  1:498*66
Febrero 1 8 6 5 . . . .  3.497*28

Setiembre 1862 .. 1:145*50
Idem 1863............   1.145*49
Abril 1 8 6 4 . . , . . . .  2,504(66
Setiembre id .. . . .  1.145*49
Mayo 1 8 6 5 , . . , . . .  1.680 48
Agosto 1862: i . . .  1.6uO
Setiem bre id   3.786*67
N oviem bre Id .. . .  9-493*32
A gosto 1863 1 6 0 0 .
Setiem bre id , 3 '"86*66
N oviem bre id . 9 4%*33
AgostO;1864 . . . .  1.60D
Setiem bre id   8.786*66
N oviem bre i d . . . .  9.493*33
Julio 1862......... *. I l á 6 5 ‘17

wií îriin
de CORPORACIONES.;

orden.

92749 Ayun.t.\de P ortaje.. . .
92750 Idem de i d . . . . ..............
92751 Idem.de i d . . . . . . . . . . .
92752 Idem de i d . . . ................
92738 Idem de id  .
92754 Idem d© id .
92755 Idem de id   ........... ..
92756 Idem de i d . .  . . . . . .  . .
92757 Idem de i d . . . . . . . . .  . .
92758 Idem de id .......................
92759 Idem de id ......................
92760 Idem de i d .  .
92761 Idem de id  ......... ....
92702 Idem de Ri o l ovos . . . . .
92763 Idem de id ..................
92764 Idem de id  .........
92765 Idem de id ................. . .
92766 Idem de i d .   ................
92767 Idem de id ......................
92768 Idem de i d ......................
92769 Idem de id ......................
92770 Idem de id   ...........
92771 Idem de id ......................
92772 Idem de id ......................
92773 Idem de id ......................
92774 Idem de id ......................
92775 Idem de id ......................
92776 Idem de id ......................
92777 Idem de id  ...........
92778 Idem de id ......................
92779 Idem de id ......................
92780 Idem de i d . ,

Madrid 16 de Agosto de 1871.» 
Bona.

MES Y An o  
á que pertenecen 

las relaciones.

Agosto 1862 ......... .
Setiembre id ........
Octubre id. . . . . . .
Noviembre i d . . . ,
Diciembre id........
Junio 1 8 6 3 . . . . . .
Setiembre id. . . . .
Octubre id . . . . . .
Diciembre i d . . . .
Mayo 1 8 6 4 . . . . . . .
Julio id — .
Noviembre i d. . . .  
Diciembre id . . . .
Julio 1 8 6 2 . .........
Agosto id  ...........
Diciembre i d . . . .  
Fébrero 1863.*... 
Abril i d . . . . . . . . .
Mayo i d   .
Agosto id . ...........
Noviembre i d . . . .
Enero 1 8 6 4 . . . . . .
Abril id . . . . . . .
Mayo i d . . . . . . . . .
Junio id . ,   .
Julio i d . . . . . . . . .
Setiembre i d . . . . .
Diciembre id . . . .
Enero 1 8 6 5 . . . . . .
Marzo i d . . . . . . . .
Abril id   .
Mayo i d ................

=Ei Director general, Félix  de

ÚIPORTE
en

Rs. Cénts.

24.788*16
.1.795*20.
5.811*2GÍ

15.085*19
66*66

4.745

4^iÓi9*22
15.627*^0.

1.072*53
1.03 i‘84

533*38
15.627*20

2.362*92
35.200 

7.083*20 
2.773*87' 
5.066*66 
4,486*14

85.200 
7.083*20 
2 773*87

602*66
6.133*86

992
1.824*27

35.200 
7.083*20 
2.773*86

15.186*77
1.669*87
5.066*66

D ir e c c ió n  g e n e r a l p r o p ie d a d e s  y  D erech o s  
d e í E sta d o .

En virtud de la Real órden expedida por él Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda en 19 del presente m es, el dia 6 de Setiem
bre próximo , a la una de la tarde , se celebrará subasta pública 
en esta Dirección general y simultáneamente en las Adminis
traciones económicas de Barcelona, Málaga, Sevilla y Húelva 
para enajenar 3.322 quintales métricos 42 kilógramos de cobre 
fino á punto de aleación , marca corona, que existen en la Co
misaría de las minas del Estado en Sevilla , procedente del es
tablecimiento nacional de R io tin to , con arreglo' al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.

Pliego de condiciones p ara  la venta en subasta pública del co
bre que existe en la Comisaria de las m inas del Estado en
Sevilla, procedente del establecimiento m inero de Riotinto.
1.* La Hacienda venderá por medio de subastas públicas^ 

que sinaultáneamente tendrán efecto en Madrid, Sevilla , Barce-^ 
lon a , Málaga y Huelva ,e l cobre fino á punto de aleaciom marca 
corona, que existe en da. Comisaría deJas mi nasúlél: Estado en 
Sevilla^ procedente del establecimiento^minero de Riotinto;

2.*̂  Las cantidades que hayan de venderse en cada Utíá de 
las subastas y las fechas en que estas deben tener lugar se  
anunciarán por carteles, en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oflcifiíeá correspondientes non la anticipación prevenida por la 
legislación vigente, .

3 /  Para cada subasta regirá un precio m ínim o’admisible que 
Mirialirá en pliego cerrado el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
éifiiOi flieiO' no se abrirá hasta el acto de la subas.ta en esta ca- 
fiitmllll i f f ' o e s  dfi Irascurfido el tiempo que se fije’paravla admi-
iiiiiii lilfi 
,',,4* ¿lililili

,, llliiJliM a i  le « I I  lliiiiiia, iSft Director^ general de'Bropie*- 
" iiiiilÉiii ;f liiiiifiBiili'iBil á«il 'Biiiltiio* eon;ai8iiiBiencia.del Sr. Jefe -de Ad-̂  
niiiiiBlriiiciioii II lili Ir ■lio f  del Escribano de Hacienda.

Y en Setillia , Barcelona,, Huelva y Málaga ante los'referí* 
do» Admirji5lrad'ories,'económi,eo8 y  un  Notario de Hacienda.

8'.*' Las proposieio:nes se presentarán en pliegos cerrados y 
ar"" glliadla» al modelo que se insertará al f inal , expresándose en- 
letr la cantidad, y firmando las personas que las hagan ó sus 
dp derados legaJmente autorizados.

A toda proposición acompañará el documento que acredité 
haber constituido en la Caja general de Depósitos ó en sus su
cursales de Barcelona, S ev illa , Huelva y Málaga, por cada dOO 
quintales métricos que se traten de adquirir 2.500 pesetas en 
m etálico, acciones de carreteras, obligaciones d e l Estado por 
subvenciones de ferro carriles, ó én 6.250 si se constituye en 
Deuda consolidada del 3 por 400, conforme á la Real órden de 5 
de Junio de 4867.

6.* Se admitirán proposiciones para la totalidad del cobreque 
se ofrezca en venta, ó por lotes de 100 quintales métricos a lo 
m é'os.

7.“̂ A la hora que se designe en los respectivos anuncios se 
dará principio á la subasta en los puntos indicados en la conf> 
dicion 4.*, en cuyo acto se observarán las formalidades s i7 
guien tos:

Hasta la hora fijada en e l anuncio se admitirán los pliegos de 
proposiciones, que serán numerados por el órden que se pre
senten. ,

Trascurrida que sea dicha hora, se abrirán los pliegos: y, ser 
rándeidos por el órden de su num eración, consignándose sú 
resultado en el acta , después de lo cual se abrirá el pliego en 
que conste el precio tipo fijado por el Excmp. Sr. Ministroide 
Hacienda.

Acto seguido se hará la adjudicación condicional en esta ca
pital al autor de la proposición más* ventajosa sobre el tipo se 
ñalado hasta cubrir el número de quintales de cobre ofrecido á 
la yepta. La adjudicación se hará á las proposiciones en que se 
ofrezca mayor precio pon cada quintaL En igualdad de precio, 
será preferida la proposición hecha á mayor número de quin
tales.:

Si entre las proposiciones hechas á la partida, total ó los lo
tes hubiere dos ó más iguales en precio , se abrirá una nueva 
licitación verbal, cuya duración será de 15 minutos, en la que 
sólo tendrán derecho á tomar parte los que firmen las proposL 
clones iguales ó sus representantes. - ,

S i loü postores de que se trata renunciasen al derecho de la 
licitación verbal, la Junta de subasta declarará admitida la pro** 
posición primerániente presentada entre las empatadas.

Las actas de subasta, se firmarán por los funcionarios'que 
constituyan la Junta y los postores á  quienes se .haga alguna  
adjudicación, y tendrán fuerza de instrumento público , que
dando una copia en poder de los Presidentes de .aquellas en 
Barcelona, S ev illa , Huelva y Málaga, firmada también por el 
rematante, para evitar los  ̂ efectos d el extravío dél expediente 
original que pudiera ocurrir en su remisión á esta capital.

Pasada la hora q«e en k>s anuncios se señale sin que se pre
sente pliego alguno, se dará el acto por term inado, no abrién
dose en este caso en Madridi e lq u e  contenga, el precio tipo fijado 
por eLGobierno hasta que se reciban los expedientes de pro-- 
vincias y .vuelva á reunirse la ¿unta de subasta. ' ;

8.* ; A les postores cuyas proposiciones,no sean admitidas 
se les. devolverán sus respectivos depósitos acto continuo de 
terminada la subasta. ,

I^ s  dem^^ servirán de garantía hasta haberse
hecho efectivo pl pago de los productos adjudicados, deyolvién,7- 
dose entónees á los adjudicatarios. En Barcelona, Sevilla* Huelva 
y M ' laga se retendrán las/cartas 4 e . pago de los depósitos cor
respondientes á las proposiciones más beneficiosas, y se remi-*- 
tir,án con el expediente á laR iceccion general de Propiedades y  
Derechos del. Estado. ^ , - i ;

9.® Las adjudicacioneSi se harán en esta capital por el Director 
general en vista deí resultado que ofrezcan las subastas:que 
simultáneamente se hayan verificado en los demás puntos.

Si entre las proposiciones aceptadas interinamente en aque^ 
lias subastas, hubiese dos ó más iguales á las admitidas en esta  
capital para la totalidad ó sus Jotes, se hará la  adjudicación 
definitiva [ante la Junta de subaél^ de Madrid por medio de sor
teo público* ; ' . , i

10. E l importe total del cobra será satisfecho en moneda 
corriente de oro ó plata en la Tesorería Uentral ó las Cajas de 
las Administraciones econóraiGas de Sevilla, Huelva, Barcelona 
ó Málaga dentro de los 10 dias siguientes aí de la fecha en que 
se comunique á los rematantes la adjudicación definitiva.

11. La garantía de los depósitos hechos por los adjudicata- 
ríos se aplicará áuubrir el valor de los perjuicios que irroguen  
á la Hacienda, si aquellos no cumplen su compromiso dentra 
de los 10 dias siguientes al de la fecha en que se les com uni
que la adiudicacion.; ■

El reintegro deí valor de estos perjuicios se hará efectivo 
p orla  v iá  de apremio y procedimiento administrativo de que 
trata el artw H  de la ley íde Contabilidad, con entera sujeción á 
lo que la misma dispone para tales casos , renunciando absolu? 
tamente los interesados todos los fuerós y privilegios particular 
res que puedan favorecerles.

Si e l  previo depósito no fuese súficiente á cubrir la respon
sabilidad en que incurra el rematante , se hará efectiva proce
diendo contra sus bienes. V ,

42. El cobre se entregará al rematante ó rematantes en, los 
almacenes de la Oomisaría de las minas del Estado en Sevilla; y 
una vez recibido por el rematante, no habrá lugar á reclamación 
alguna respecto de su cantidad;

43. Si verificada la sjubasta no existiere en almacenes la  
cantidad de cobre ofrecida á  la venta, se completará con la pro
ducción que sucesivamente se obtenga. ; .

44. El rematante ó rematantes satisfarán los gastos de:con7* 
duccion del cobre desde el sitio en que esté almacenadp aí en 
que haya de pesarse, y; todos los posteriores hasta lleyarJo füera 
del establecim iento, quedando obligado -á retirarlo eb mismo 
dentro de los 20 dias siguientes al en que se verifique él pago. 
Igualmente abonarán dichos rematantes los gastos de la sü^ 
basta. /

45. Los compradores podrán disponer libremente en el in 
terior del reino del cobre que adquieran; y en el caso de expor
tarle al extranjero, satisfarán los derechos establecidos en la 1er 
gislacion vigente,.

46. Forman parte de este p liego , como si en él estuvieran 
insertos, el ReaLdecreto de 27 de Febrero é instrucción de 45 
deí^^etiembre.de 4852w ^
r :;JMadrjLá 24 de Agosto de 487*L«^E1 Director general, Tomás 

Rodrigúelz Pinilla; , . > ,

Modelo de proposición.
Enterado del pliego de condiciones publicado en la Gaceta  

d e .  d e . . . . .  de 4871, y conforme con el mismo* el que su s
cribe compra al Gobi erno . . . . .  quintales métricos de cobre, 
punto de aleación, marca corona, por el precio d e . . . . . pese* 
ta s  céntimos quintal.

(Fecha, firma y  domicilio.)
N ota. Haré él pago en la Gaja de la Administración econó 

mica de la provincia de.....

D irecc ió n  de lá  Caja g e n é r a l de OépósH^
E sta Caja general satisfará e l  dia 24 del actual , de diez de la 

mañana á dos de la tarde, las carpetas de intereses del primer 
semestre del corriente año, respectivas á depósitos en efectos 
públicos, señaladas con los números del 231 al 240 inclusive, y 
las correspondientes por igual semestre á nuevos resguardos 
de esta Caja, cuyos números de señalamiento sean del 341 a l330 
inclusive.

Madrid 22 de Agosto de 4871.=E1 Director general, L. Gi 
Gampéarnor. ;

E l dia 24 del actual verificará esta Caja general el canjlá 
por billetes de la Deuda flotante dél Tesoro público de los nue
vos resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la mis
m a, cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto hayaíí 
obtenido los números del 4.014 al 1.040 inclusive; y en su conse
cuencia los tenedores de dichos resguardos podrán presentarse 
en las oficinas de esta Géja el mencionado dia, desde las diez 
dé la mañana á dos de la tarde^ á fiií de llevar á efecto la 
Operación del canje. ,

Madrid 22  de Agosto de 1874.=E1 Director general, L. G. 
Gampoamor. •

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria,

E l dia 24 del actual se satisfarán por la Tesorería de esta 
Dirección, desde las diez de la inañana á las dos de la tarde, los 
intereses del semestre vencido en  30 de Junio últim o, corres
pondientes á las carpetas de cupones del 3 por 400 consolidado, 
señaladas con loá ñútnéróé dbl'249*al 260, ámbos inclusive.

Madrid 22 de Agosta dé 4874í===Efi Secretario, P. S ., Joaquin 
Gonzale?.=n:Y/ B.rr=HerediftL ; ; -

Dé^|Yta¿liéiíto de Liquidácíori ¿  ̂
da lá Diréccíid» geúeral de la Deuda piíBííca. :

Por acuerdo de la Junta dé la Deuda pública * fecha 44 der 
Octubre de 48:70/:se mandaron rsatisfacer á* favor de D.‘ 
Manuel Tellez y Milian/ Párroco dei Santa María Magdalena dé 
Zaragoza, en concepto de administrador de losi legados pioé de 
Amadés^ ManZanóv Doña Josefa Vicente y Juañ/de Herte * 5;284 
escudos 362 milésimas en títulostdé la réntá corísolidada: deP 3
por 400 por importé de los rédItos\devengados desdé 4808A -80 
de Setiembre de 4844 por varios¡^pitales impuestos, en ooí|so^ 
lidacion;¡ éuyoé valores se entregaron al apoderado D. Juan Josá  
deoTeste mediante depósito constituido por el mismo én la  
Caja general del ramo de 4.00Ó pesetas en acciones de férro'*̂ > 
Carriles por término de un año* á contar desdé 7 de Enero pró
xim o pasado, en qUe judiciálmente se;declaró el extrávío de t e ;  
carpetas de resguardo, números 4.698 aL4.700, con las que Don* 
F élix  Morenoj Cura párrbco de dicha iglesiáf presentó en la In-'
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"tendencia)de Zai?agoza á ^  de Abril de .tS ^  tre$. eserituríip de 
imposición ^  . jconsolidacioii otorgadafir: á  í^vor, }§is ,QÍlÁdíi«̂
flindaciones.. s ... o'kííÍ

Lo qoQ ^6; anuncia al>públic<;  ̂W A  se
considera con mejor derecho á dichos créditos acuda á e^tas 
^ficina’s dentro del plazo marcadi>í,; dJ^aliza. en< 7 de íEnero 
de 1872: ^

Madrid SQde Junio de 1871.=P . S ., Gregorio Zapatería.^ 
'V / B.*=Morales. -' -  •

Por acuerdo dd lk Jurith^d?fi fl^hda piM  fecha 8 de 
Abril de 1870, se mandaron sdOTacer á favor de la cofradía de 
Animas de la iparroqu^l^de Ijs, villa-dn polmjs^^ 1.740 
escudos 480 rhilésimás en fítuIÓs^de la renta*coi solidada del 3 
^or 100 intérior porciiaiportebdé los rédilos''d é \bngados desdo 
1808 á 30 de Setiembre^dedBil:- de variois;^pítales procedentes 
de consolidación; cuyos válores han «ido ^éotregados á D io- 
irisio P alacios, hermano-de aquella eorporaeion * en unión con 
el^poderado D. Juan!Calvo, mediante depósito constituido por 
este en la Caja géplral del ramo de 1.500 pesetas en obligacio
nes de ferro-oarriíés ípor término de un año, á contar desde 3 
de Setiembre último,i en que judicialmente se declaró el extra- 
yípjie'la^carpéta dé resguardo de Madrid de 3 Mayo de 18^4, 
don la que D. Marcos Santos presentó cuatro escrituras de con
solidación, importantes en junto rS.vn;;:^^7.O50i

Lo que se anuncia al público pará qüb si alguháLfirsona se 
oréyeraicon mejor dérecho á dicho crédito acuda A' estas oficia 
nés dentro dei plazo marcado; que-ílnallzá’ én 3 de Setiembre 
próximo venidero. ; . . .

MadHd 30 de Junio de 1871-.^P ; S. ,^Gregorio Zapatería.==
B.®=n Morales...

Por acuerdo- dé la Juntan-de la Deuda pública , fecha ^9 de 
Abril dé 1870 , isei mandaron satisfacer á favor de-Doña María 
Asunción<B|uchly MiM^ y Doña Maximina Legueira y Bucb, 
c^mo llcredéraá (Sel Presbítero D. Juan María B u eh , poseedor 
áe¡ vínéulo (fúndad^ ón la parroquial de Santa María de la villa  
de Elche pqr Di Pedro Santaciliá , 3.S06 ctóÚdos 8^5 tíiilésiUias 
éfí títülbT^dé 1̂^̂ consolidada del 3 por dOO por importe de
los réditos (b yen g^ os hasta 30 de Setiembre de 1841 de un ca- 
ptallprocediéntC d̂  ̂ y por otro acuerdo, fechá 17
de Marzo último^ se eonstitu^ron dichos valores en depósito en 
la  Ge ja general del r^m^pprlqripdnpde un , á con des
de 5 de ¡Diciembre ,^en quC; ludicia,lmén:te se Aéclarb ¡̂ él
éxífavíp  de la cerí®<^Qmít núiñ.  ̂ vellón 76.830,,
e^ípedida á favor de la citada fundación, y  de la carpeta de res
guardo núm. 50,; con la  el indicado D. Juan María Buch 
preseritó en el Crédito públicó de Valencia á 30 de Junio de 18^2 
varios recibos.  ̂ :

íio que se anuncié al público para que si alguna persona
je  creyera^oon mejor derecho á dicho crédito acuda á estas^oñ-^ 
ciñas dentro del plazo marcado, que finaliza ;en 5 .de Diciembre 
próximo ¡venidero* .¡ .m

Madrid 30 de Junio de 1871.—P. S ., Gregorio Zapatería.^  
V.o B.®^ Morales.

Por acuerdo de la Junta de Ja ’Deuda pública, fecha * 19 de 
Abril de 1870, se mandaron satisfacer á-los Capellanes de la de 
los Misereres de la  parroquial de la Santísima Trinidad dé la 
ciudad d é  Toro, a cuyo cargo se halla la administración del 
vinculo de D. Alonso Salvador fundado en dicha iglesia, 589 
escudos 348 milésimas en títulos de la renta consolidada del 
3 por 100 interior por importe de réditos devengados hasta 30 
¿e Setiembre de 1841 del capital representado por la lámina de 
Deuda corriente, núm ^9.019; cuyos valores han quedado pen
dientes de entrega por término de un año, á contar desde 13 
de Diciembre último, en que judicialm ente se declaró el extra
vío de la carpeta de resguardo núm. 40^ide 19 de Abril delS^S, 
<5on la que D. Fráñéiéc'o Má¥14h"LAtdeWpr0§éñtó'un las ofici
nas de Zamora cinco escrituras de consolidación, en total reales 
vellón 9.975*30.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona se 
creyera con mejor derecho a dicho crédito acuda á estas oficinas 
dentro del plazo marcado, que finaliza en 13 de Diciembre próxi
mo venidero 'H’ ■ ;;

Madrid 30 de Junio de 1871.==P. S., Gregorio Zapatería.— 
V.° B.“==Morales. ‘  ̂ .v,,. .

Por AéÚérdd de la Jbnta de la Deudá-públiea, fecha 5  de Oc
tubre de 1869 ; se mandaron satisfacer á iavor del Párroco de 
Villanuevá de San MaincfóV corno Abad y álministradbrA^^^^ la 
cofradía de la Orpz^ de I Animas y„ otras, 8*336 era d o s  788 mijér  ̂
simas en títulos de Ja.'ríen ta cqnsqlidáda [del 3 por 100 interior 
por importe de Iqs rMiltos devérigados^has^^^  ̂ -de 'Í84i
de varios capitales pro(|edentes de consolidacíon cuyps valores 
han quedado pendientés de entrega por ter mí rio de un año, ár 
contar desde 3 de Octubre ultim o, en que j^udipiálaiente se de
claró el extravío de,la  ^  resguardo núm. 193 , dé 4 d e
Agosto de 18^4, cpn que Fr. ;Aptomo fíikz presentó en V alla- 
dolid los dpcurnentos primordiales, iñlpórtantes reales
vellón 7.793‘2. . . . . .  . '. •

Lo que se anuncia; él público para que si alguna persona se, 
cree con mejor derecho á dicho crédito acuda á estas oílcipas á 
iñténlar su reclamación dentro del plazo.marcado,, que finafir 
zá en 3 de Octubre prjóixinao venidero. . /  . !

Madrid 30 dé Junio de Í871.===P. S ., Gregorio Zapatería**=  ̂
V.® B.®=Moraíes: ! ; : [ '

Contaduría Central de la Hacienda
E n cuTñplimieñto de ío disptíésto pór láADi>rección  ̂ g^ 

d el Tesoro público en su órden, fecha %1 de Abril próxiñió pa
sado, los individuos de elases-pasivas-qué tienen consignado el 
pago de sus haberes y pensiones en la Tesorería Central de la 
Hacienda pública, acreditarán su existencia y estado en esta 
Contaduría desde e l ^5 al 30 del presente mes en la forma s i
guiente:

Las viudas y  huérfanos con certificación de existencia y es
tado, expedida por el Juez municipal del distrito respectivo, en 

' -1 * . . -  decla-

f e y  í^fítádb^ justitícái^án iguáî ^̂  
mente su, existencia con oeiUlíijcacijcui.expedida.por dichos.Jueces 
municipales.

Los Jefes supéfíoféé de Adm inistración, Jefes de AdMínísl- 
tracion, Diputados á Górtes, Senadores y Coroneles lo verifi
carán por médJo déóñclo  áútorizado por ios mismoé y'^dííigí'dó ’ 
á esta Gontaduría, en el que expresarán la circunstancia de no 
percibir otra cantidad dé los fondos generiíe8, próvinciaíes ni 
municipales más que la acreditada en la nómina de su clase.

Gon arreglo á lo prevenido en la circular de 5 de Julio 
de 1853, una.vez entregada^áas nómiñás en. TesoreHa' co será' 
atendida i‘eeUmadidh alguñAiq ha'gáñ los interesados para su. 
inclusión en ella, quedando para ser comprendidos y satisfechos 
•de sus haberes en la nómina inmediata.

Madrid 21 de Agosto de 1 8 7 l.= P - A., Nicasio Martinez. ^

Tesorería Central dd la Hacienda pública.
Billetes del Tesoro.

El d i a ^  del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Gentral los intereses del se
gundo trimestre de 1871, cuyas facturas se hallen señaladas eon 
los números 311 a l 370.

Madrid 2% de Agosto de IS T l.^ E l Tesorero Oen tral, Inocente 
Ortiz y Casado.

E l  dia M  del actual, desde las diez de fa mañana a las dos 
de la  tarde, satisfará esta Tesorería Oentrai los billetes del 
Tesoro^ vencidos en 31 de Julio ú ltim o , cuyas facturas séLa^ 
lien señaladas^ don los números 44 al 48. • i •

Madrid de Agosto de 1874.==E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado. >

 ̂ Bonos del Tesoro.
E rdia 24 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tardé, satisfará esta Tesorería Gentralel cupón vencido 
en 30 de Junio|últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números ^16 y ^47.

Madrid de Agosto de 4874.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El día :2<4 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de 
la tardé, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro 
apaopti^ados en 27 de Diciembre ú ltim o, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 374 y 372.

Madrid 22 de Agosto de 4874.=E1 Tesorero Central, Inocente 
•Ortiz y Casado.

Sujeriútendencia de la  de Bioneda
de Madrid.

Plfé§o de condiciones para  contratar erí pública subasta el 
aceite común que se considera necesario púra las atenciones 
de este establecimiento durante el año económico de 4874-72

I C® La Hacienda se obliga á satisfacer en la Tesorería de este 
Restablecimiento el importe del aceite común al tipo que quede 
.en la subasta y á medida que vaya haciendo la entrega; debien
do para los pagos preceder la oportuna consignación de fondos 
en los presupuestos m ensuales, á cuyo fin la Gasa hará opor- 

; tunamente los pedidos necesarios.
2.* Él contratista quedará obligado:
4.® A entregar y  almacenar de su cuenta en el sitio que se_ 

le designe el aceite común que sea necesario. Lo$ pedidos dél 
aceite se harán al contratista por el Guarda-matériales, de 
Gasa, non el V.® jp® del Superintendente é 4p ter vención de la  ̂

; Cpptaduría, con cuatro, dias de anticipación, en cuyo plazo ha  
ráq entregar sin éxcusa ni jpretéxto élguuó. el,número de litros 

que se le reclam en, so pena de quedar ju jeto  4  Ío prevenido en 
' la cláusula 4.® de este pliego. Él¡nun^erp deliVos* que se nece
sitará será el de 8.500 por oqlcuíó prudentej p^ aun cuando 
esta cantidad disminuya ó aumente según las necesidades del 
servicio, el contratista, nq, tendrá derecho en e l primer caso á 
indemnización » segundo podrá negarse á- sum i
nistrar la mayor cantidad que se le reclame, bajo las mismas 
condiciones, de precio y calidad en un todo. En caso de que el 
contrato deba quedar extinguido ántes de la terminación de su 
período natural, la Superintendencia de la Gasa de Moneda 
dará aviso al contratista con 30 dias de anticipación.

2.® A que el aceite que presente sea superior de Andalucía, 
claro y limpio de posos ú otra materia extraña.

3.® A principiar el suministro á los 4^ dias de haber sido 
aprobada la subasta, y continuar hasta la total entrega del n ú 
mero dé litros fijado anteriormente.
- 4;? ; A ser de su cuenta el pepo, conducción y encerramiento 

del aceite en las vasijas del establecimiento.
. 5i® A cumplir todas las condiciones del contrato, y  á retirar 

el aceite que presente y no sea de recibo por no reunir las conr 
diciones expresadas.

3.® El contrato será obligatorio para el rematante desde el 
moment© en que se verifique la subasta; pero no lo es para la 
Administración hasta que recaiga la aprobación superior.

4.® Si el rematante dejase de hacer las entregas de aceite 
con la regularidad debida ó hiciese abandono del servicio, la  
Administración procederá á comprar dicho artículo ó contra
tarle, según convénga; siendo aquel responsable dé todos los 
pé^jütcios qüe sufra lá Hacienda, tanto por la demora como por

f)réció^á>^tié háyúdé pagarse, cuya responsabilidad se 
hará efectiva en los términos que marca la condición 5.® A de
más-iñcúrrirá en úna multa de 425 pesetás.
■■'5t* ’ La responsabilidad del contratista se exigirá gubernati- 

vámenté sobre sus bienes y fianza, procediéndose sumariamente 
por la via de apremio y procedimiento administrativo de que 
trátá el art. 44 de la ley de Gontabilidad, con entera sujeción á 
ló^dispuesto en la misma, y á la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios conforme al art. 2.® de la Real instrucción 
dé 45 dé Setiembre de 4852.

6.® Para afianzar el cumplimiento del contrato, aprobado 
que séá, el contratista prestará fianza por la cantidad de 918 pe
setas en metálico, ó su equivalencia en papel del Estado, cottí 
arregló á la R eal óídeñ de 5 de Junio de 4867, cuyo im por^ en; 
parte ó en todo se aplicará al resarcimiento de lo s ' perjuició# 
qué cause al Estado la falta de cumplimiento por él contratista, 
haciéndose efectiva éh  loé términos que s é  establecen eí4‘ la* 
condiciott 5.% coñ sujeción á lo prevenido en̂  e l  art; 9.® del Real 
décretó de 2TdéFéb]^éró de 4852*'

7.* A la ééiebración dé la subasta precederán los anuncios 
pór térñíiñb al ménos de 40 dias eú la Gaceta; Boletín ofícid' 
de la provincia y por carteles fijados en los parajes de'oos^ 
túmbré. '

^Bansubasta-i^ndrú luga^ el-despacho de la Superin
tendencia el dia 6 de Setiembre, á las dos de la tarde.

9.® Para presentarse como licitadqres se necesita aptitud 
legal para contratar, exhibieion de la cédula de empadrona
m iento, certificación ó recibo talonario de la recaudación de 
contribucioñes'^qUe acredite haHaíée ipcluido eas Ja matrícula 
corriente de la contribución industrial, y haber Sépositado en 
la Gaja general de Depósitos la: cantidad de 818 pesetas; que sê  
dG'^ofverán á los interesados concluido,el acto, reteniéndose los 

’ del réñiátaute háéía lá pte'stáoióri dé lá fiáñlzáf.'*
40. Se fija el precio máximo admisible en una peseta y  8  

céntimos por litro, no pudiéndose admitir proposición que ex 
ceda de dicho tipo. -

41. Las proposiciones se presentarán en pliegóñ cefrados y 
arreglados al modelo qué se inserta á continuación.

12. Gonstituida la Junta de subasta el dia y horajseñalados, 
se entregarán las proposiciones al Presidente, quién cuidara dé 
que se rubriquen por su portador jen la cubierta, y  de irlas 
numerando por el órden que las reciba, á las que deberá acom- 
pañarreL documento que acredite; haber hecho el depósito e x 
presado eh la condición 9,® . ' >

43. Al dar las dos y media del reloj de la g^uperintendencia 
se dará principio á la apertura de los p liegos; y  leidos publica
mente, se extenderá el acta del remate, declarándose adjudicada

la subasta al .mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su-^ 
■perior. . ' -b  ̂ j .

44. Si dé dé;comparación de las proposiciones resuítasen doj  ̂
ó más iguales, se aibrirá licitación verbal entre los firmantes da, 
ellas por un cuarto de hora, adjudicándose el reñíate al que la. 
hubiere presentado con prioridad si en esta licitación np se h i
ciere mejorai con arreglo á Real orden d^ 9 de Abril de

45* Aprobado que sea el remate, sé  elévarár eí pon trato á es-r- 
criturá pública,^extendiéndose con las solemnidadés de derecho,r 
siendo los gastos de ella, de una copia y démás del expedienté 
de cuenta del rematante. r

46. Si este no cumpliere las condiciones que debe llenar parA* 
el otorgamiento de la escritura* ó linpidiera que esta tenga efecto 
en el término ,que se Séñale, se tendrá por rescindido.el contrato^V 
á perjuicio del m ism o rematante.

Los efectos de esta declaración serán: ,
4.® Que se celebre nuevo rejnate, bajo igualeS; condiciones» 

pagando el primer rematante la diferencia del primero al s e 
gundo.

2.® Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir esta, 
responsabilidad se le retendrá siempre la garantía de la subas
ta, y aun se podrá secuestrarle bieñes hasta cubrir las respon
sabilidades probables si aquella no alcanzase.

No presentándose proposición admisible para el nueyo re
mate, se hará el servicio por Administración á perjuicio dei 
primer rematante.

47. Se entenderá que forman parte de este pliego, como s i  
en él se hallasen insertos, el Real decreto de 27 de Febrero é  
instrucción de 45 de Setiembre de 1852.

Madrid 21 de Agosto de 487i.=«P. O., Federico Rodríguez.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para con
tratar el suministro de aceite común con destino á la Casa de- 
Moneda de Madrid durante el año económico de 1874 á 72, se  
compromete á cumplirlas y entregarlo al precio d e . . . . .  (expre
sado por letra) por cada litro.

(Domicilio, fecha y firma.)

Pliego de condiciones para  contratar en pública súbastala leña  
de encina que se considera necesaria para  las atenciones de 
este establecimiento durante el año económico de 4871 á 72.

4.® La Hacienda sé óbliga á satisfacer en la'Tesorería de este 
estableoimiéntó el iúiporte de la leña dé eríéifta al tipo que 
quede en la subasta y á medida qué se Vayan haciebdo entre
gas; debieúdo parél los pagos préeéder la oportuna consignación 
de fondos en  los presupuestos mensuales, á cuyo fin la Casa 
hará oportunamente los pedidos necesarios.

2.® El contratista quedarí obligado:
4.® A entregp  y almacenar de su cuenta en el sitio que sé  

designe la leña que sea necesaria. Los^pedidos de la leña se harán 
al contratista poi'el Guarda-materiales de la Gasa con el V.® B.* 
del Superintendente é intervención de la Gontaduría, con cua
tro días áe áhfíci|)acioñ, en cuyo plazo ha de entregar sin e x -  

• cusa ni pretextó alguno el número de kilogramos que se recla
men, 80 pena de quedar sujeto á lo prevenido en la cláusula 4 /  
de este pliego. El número de kilógramos que se necesitará será 
el de 460.800 kilógramos según cálculo prudente; pero aunque 
esta cantidad disminuya ó aumente según las necesidades dei 
servicio, el contratista no tendrá derecho en el primer caso á  
indemnización alguna, ni en el segundo podrá negarse á sum i
nistrar la mayor cantidad que se le reclame bajo las mismas 
condiciones de precio y calidad en un trdo.

En caso de que el centreto deba quedar extinguido ántes de 
la terminación de su período natural, la Superintendencia de 
la Casa de Moneda dará aviso al contratista con 30 dias de an
ticipación.

2.® A que la leña de encina sea de la llamada de raja, bien 
seca y cortada á la longitud de 22 á 30 piílgadas, sin que su 
diámetro sea menor de cinco ni exceda de ocho.

3.® A pfinéipiár el suniihistro á los 45 dias de darle avisa  
de haber sido aprobada la subasta, y continuar hasta la total en
trega del número de kilógramos fijados anteriormente.

4.® A ser de su cuenta el peso, conducción y encerramienta 
de la leña en los almacenes del establecimiento.

5.® A cumplir todas las condiciones del contrato, y á retirar 
la leña que presente y no sea dé recibo por no reunir las o o n -  
dicíónes expresadas;

3.® El contrato será obligatorio para el rematante desde é l  
momento en que Se verifique el' acto de la subasta; pero no la  
es para la Administración hasta que róbaiga la aprobación s ü -  
perior.

4.® SI el rematante dejase de hacer las entregas de leña de 
encina con la regularidad debida ó hiciese abandono df»l ser
vicio, la Administración procederá á comprar dicho artículo 6  
contratarle, según convenga, siendo aquel responsable de iodos 
los perjuicios que sufra la Hacienda, tanto por la demora como 
pór él mayor preció á q ü e  haya de pagarle, cuya responsabilí- 
dad'se hará efectiva en los términos que marca la condi
ción 5.® Además incurrirá en una multa de 425 pesetas.

5.®' Lá responsabilidad del contratista se exigirá gubernatí- 
vamenté sobre sus bienes y fianza, procediéndose sum aria- 
menié por la via dé apremio y procedimiento administrativo 
de que trata el art. 44 de la ley de'G ontabilidad, coñ entera 
sújeC'ioñ á'ló dispuesto en la misma, y á la renuncia absoluta  
de todos los fueros y privilegios conforme al art. 2.® de la Real 
instrucción de 45 de Setiembre de 4852.

6.® Para afianzar el cumplimiento del contrato, aproba
do que seé , el contratista prestará fianza pór la cantidad  
dé 4.642 peéetas en metálico, ó su equivalencia en papel del Es
tado, con arreglo á la Real órden de 5 4 e  Junio de 4867; cuya  
importe, en parte ó en todo, se aplicará al resarcimiento de los 
perjuicios que cause al Estado la falta de cumplimiento por e l 
contratista, haciéndose efectiva en los térm inos que se esta
blecen en la condición 5.®, con sujeción á lo prevenido en el ar
tículo 9.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

7.® A la celebración de la subasta precederán los anuncios 
por término al ménos de 40 dias en la  Gaceta , Boletín o/icial 
de la provincia y por carteles fijados en los parajes de cos
tumbre. T ¿y •

8.® La subasta tendrá lugar en el despacho de la buperin- 
Héñdéñéiá erd lá  6  aó Sétiémbre próximo, á lá^dná ’de la tarde.

_9.® Para presentarse com o licitadores se necesita aptitud legal
para contratar, exhibición de la cédula de empadronamiento y  
certificación úTécibo talonario de la recaudación de contribu
ciones que acredite hallarse inciuidhféú' lá mátricula corriente 
de la contribución industrial, y haber depositado en la Oh ja ge
neral de Depósitos la cantidad de 806 pcfetas, qqe se devoi veráa
á los íntefésádós concíuid^o er4cfo7 reteniéndose los dei rema
tante hasta la prestación de la fianza.

40. Se fija el precio máximo admisible en 3 y medio cénti
mos de peseta por kilóg,^mo, no pudiéndose admitir proposi
ciones que excedan dé ¿ichí®-1ipo.

44. Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados j  
•♦arreglados al modelo que se inserta a continuación. - ,

42. Constituida Jé Jtinta de subasta en e l dia y  hora- señala^
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^ o s , iséentreígárán  Ias proií€«ici0 tí6f& a1 F ¥esí den  ̂ q ü l e n  cu id ará  
q u e, se  ru b riq u en  por su  portador en  ]a cu b ierta , y  .de ir lo s n u -  í 
iBferandcMpbr e l órden que lo s réciba,' á  loS ’̂ tí&'^déberá acona- 
pah ar e l  d o cu m en to  que acred ite  h a b er  h é é h o  e l d ep ósito  ex -  
p ^ s a d ó  en  )á 'co n d ic ió n  9i* ¡í ; l j

iá . Al dar la una y media d e l  reloj d e  la ^ S u p e r in te n d é n c ia  
se dará pHhcipid á  la apeptura d e  los p lie g o s ;  y< leídos pdblica- 
ménté, se  éxténderá e l acta del rematé; deqlarándosé sdjudieada 
l a  sübasta al mejor postor, sin pérjuieio de la aprobación 
p é H ó r i ^ ^ ■ ’ , •

14. Si de la comparación de las proposiciones resultasen dos 
A^más iguales, se ab rirá  licitación verbal entre loé ürm aft tes de 
ellas por un cuarto dé hbfá>, adjudicándose^ al que la hubiere  
preséntádo cOn pri'óridad si éh esta licitación nO ise h iciere me* 
jo ra , con arreglo  á la Real órderi de 9 dé Abril dé l 8b^.

15. Aprobado que sea el remate, se elevará el contrato á es- 
c r i tu rá p u b líf a , exténdiéíidose con Jas solemnidades de^derecbo, 
siendo los gastos de ellas dé Üná copia y demás^'déh expedienté 
de cuenta tíel rem atante. . i

16. Si este no cumpliere las condiciones qué debe’Ilenar para 
el biorgam ierito de lá escrituraj ó impidiese (|ue está 'tenga efec
to  en el térm ino que se señale, Se téndrá pdr réseindido'el con
tra to  á  peíjuieio oel mismo rem atante. ' '

L es efectos de esta declaración s e rá n : , .
1.“ Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales condicioíies, 

pagando el prim er rem atante la  diferencia- del prim ero a l  se^ 
gundo.

£.* Que satisfaga tam bién aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado p'Or la demora d e l servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siem pre la garan tía  de la subas
ta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las^respon- 
sabilidades picbables si ,aquella no alcanzase.

No presentándose proposióion adm isible para el nuevo í^e- 
maté, se hará el servicio por A dm inistración á perjuicio del. 

prim er reinaba n te.
17. ée  oriteiiderá qué form an parte de e s te ' J)liego, como si 

eii él isa Lallásen in se rta s ', el Real'|liéetétq,:d
instrucción^.de. 15 de Setiem bre dq i t e l  '

Madrid''M 'de Agosto de O'.* Federico Rodríguez.

'■ . . Modelo i»  p m p m i£ 9%, ,
'E l  ^que susc'ribe, enterado ,clfei pliefti W pftra

con tra ta r el sum inistro'efe leña de éhcirti fiiilii llésliiwn i  lÉ CiiSa 
de' Moneda de Madrid, du ran te  el año lejisfliiiéifiíiip̂ ^̂  Ene

.com prom ete á, cum plirias y entregarlo  al prtfBiiOi j i i » , , , leu- 
presado por letra) cada kilogram o, 

r- , (Domicilio, feolttt y flriP|ii.)i

inX tá lS T C R 'ltí D É  f"

‘ Biif eccibn general de Beneficenbia, Sanidad 
y Éstabíecim ieiitos penales'

E n  virtud de la autorización concedida á este M inisterio por 
R eal decreto dé 7 de Ju lio .ti timo p a ra  con tratar sin las form a
lidades dé subasta ' la adquisición de d.OOO quin tálés 'm étricos 
de esparlo cri crudo  y 500 cocido, las personas que deseen in te 
resarse en ditíba contratación p resén taran  :en esta 'Direocion 
general dentro del té rm ino  d eu rí mes,i ó sea b ásta 'é l^O  de Se-*? 
tiembre próxim o venidero, los proposiciones quq deberán d ir i
g ir al efecto al ExcmOi'Sr. Ministró-'de la: 0 obeT|iabi0n.íO''. ^

Las basés para la contratación se hallan  en e l  p lirgo  de febn- 
diciones iriserto eh las G a c e t a s  de 8 ' de Mayo y 16  de Setiemí- 
h ré  del año próximo pasado.

Madrid 49 de Agosto de 1871.—E l Director general interino, 
■Vicente Romero y Girón. . .

Dirección general de CqiiiTiniqaciones, /
C ondiciones bnjo las cuales ha de sacarse d  públíód'subasta la 

conducción d iaria  del correo de ida y m e ttd  pntre^'éjugo^^^^^ 
Fonsagrada. ' ' ' - ‘ -
1.* E l con tra tista  se obliga á conducir á caballo^de ida y 

-vuelta desde Lugo á Fqusagradajla corréspondenoia y periódicos 
que le fueren en tregados, sin excepción de n inguna clase, dis
tribuyendo  eiiísu  tránsito  los paquetes dirigidos á cada pue
blo,* y recogiendorlos que de ellos partan .para  otros destinos.

S.® La distancia de 50 kilóm etros que com prende esta con-’, 
duccion debe ser recorrida en dO horas; y las de entrada y sa -̂ 
lida en los pueblos del tránsito  y extrem os se fijarán, en el i t i
nerario  que forme la Dirección .general de Comunicaciones, que 
podrá alterar S( gun cotivenga ai m ejor servicio.

• : Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida;-
m ente se exigirá al contratista en}el papel cor.res.pon(ii¡ente la: 
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la te rcera  falta 
dé esta especie podrá rescindirse el contrato  „ abonanda adem ás 
dicho ecniraiisia los perjuicios que se.originei) al Estado.

4.* Para él buen deseitupeño de; esta , conducción deberá te 
n e r e l  con tratista é l  núrnero--suficiente de caballerías m ayores 
situadas en ios puntos más convénientes dq la línea., ,á ju ic io  
d e l Jefe de Comunicaciones de Lugo. ■ , ,

5.* E s  .condición indispensabje, que .lo s 'co n d u c to res ,d e  la  
corréspoudencia sepan leer y  escribir.  ̂ ^

6.* Será responsable e l  cohtratista de la  conservación en 
buehcstado  de toda la corresipondencia que se, le  entregne.'^^,

: V  Será obligación del contratista; co rrer los extraordina
rios del servicio que ocurran , cobrando su. im porte a l íprccio 
establecido en el reglam ento de Postas vigente,

8.* Si poPí faltar e l  contratista á cualquiera de las condicío-;

nes estipuládáfí^e Irrogáseh  perjuicios á la  A dm iñistíaeioh, esta, 
jp a ra  el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la fianza 
: y bienes de aquel. ' . ‘

9.* L a  cantidad eñ que quede rematada* la cohduiccioh sa  sa
tisfará  por m erisuálidades vencidas en la  referida Sección de 
Comunicaciones de Lugo. , ;í ;

10. E l contrato du ra rá  cuatro  a ñ o s , c6'htadóS >desde e l d ia 
i en que dé p in c ip io  el serv ic io , cbyo: dia se íy ará  al cóm ünlcar 
jla  aprobación superior de la subasta. • ; - ¿ nb-
: 11. Tres meses án tes de finalizar^ dicho plazo av isará el con-
: tra tis ta  áíla A dm inistración principál respectiva si seidespidé del 
5 servicio;á fin de que con, oportunidad pueda procederseánue*-:
¡ va subasta ;,.féío ,si: en esta  época, ex is tiesen  causas que» im^-i 
; pidiesen un nuevo re m a te , ó hubiere q u e  proceder^á um segun-ll 
f d o , el con tratista  tendrá  obligación de con tinuar po itla itácita  
í tres meses más bajo el mismo precio y condicionesi Si elcon-^ >
¡ tra tis ta  no se despidiera del-servicio, la  A dm inistración podrá 
: subastarlo  nuevam ente u n a  vez ter^nqijnado el com prom iso, si 

así lo creyera conveniente q  hubiera quien lo sohciiarg ., Los 
tres meses de déspedida , cüalqhiefa^ que sea la  épqbá eñ qué se 
haga, una vézHcrminado el co n tra to , empezaráii á  dóñ'társ’e 
desde el día eri que se reciba la  corriunicacion. ' ' '

12. Si (Jurante el tiempo. de este contrató, fuese 
. v a ria r eii parte la línea designada y d irig ir la córréspónídéncia, 
por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta del con tratista  los gas
tos que esta alteración ocasione, Sin derecho á indem nización 
a lguna ; péro si el núm ero  de las expedi(3Íoñéfe se aum entase, ó 
resu ltare  de la variación aum ento ó disihinúcion de d istancias^ 
el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la parté  corres4«' 
pendien te  de la asignación á prorata. Si la línea se variase d e l  
todo, el can tratisia  deberá contestar dentro d é lte rm in o  de los 

, 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si sé aviene ó no * 
á continuar, e l  servicio por la nueva línea quq se adopte : en 
caso de negativa, quéda á l  Gobierno e l derecba de subastar n u e 
vam ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese necesidad de 
suprim ir la línea ,^el (jobierno.avisará,al con tra tista  conmn.paes 
de anticipación para que retire  el sery^cio,,. siq que teng^^ 
dérecjbo áiü(jei^u!zuáion.  ̂ \ .vo* 'V 'r
• 43. La subasta se anuncia ra  en la/GACEjA y Bp/eí/tí' ofi

cial della provincia de Lugo y  por'lo s dentás -me-lioís^"a 
b radosi'y  .ten d rá 'lu g á r ante el G oberoador-dé^'la'm isíná y 

' calde de Pónságráda, asistidos d e 'lo s  Jefes dé Com unicaciones ' 
de ios m ism os'pun tos, el diá 25 de ' Séliembre próxim o l á  la   ̂
hora y eñ' e l io c á iq u e ' señalen d ichas Autoridades.'*  ̂ ‘

11. El tipo m áxim o para el rem até será' íáb an tid ad  de"8.494 
pest‘las 75 cénts. anuales, n o ’pudiendo adm itirse proposición 
qoe exceda de esta sum a. * -.

15. ' P ara  presentarse como licitador será condición precisá^ 
depositar préviarhente en la Tesoreriá de H acienda pública-de 
la provincia ó e n  la A dm inistración 'de R e n ta s  de Fonsagrada,;^ 
como dependencias de la  R a ja  g en era l de D épósitos,la" súinár’ 
de 350 p ese tasen ''m e tá lico , ó su equivalente en' títulos de lá̂  ̂
Deuda dél Estado'; lá cual, concluido el acto del rernáte isé rá^  
devuelta á los intéresadós, m énós :1a córrespondiente á fm e jo í  
postor, que quedárá en depósito en jas: oficinas del R óbiernó ' 
para su form alizacíoh é i l ’ía Cajá sucursál de los de la prbvinciáy^ 
con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 24 de E nero 
de 4854, tan prontó como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio. . ¡ ■
l*46.;i' Las prop(>áicianes‘áé harán  eli pliego cerrado, expresán- 

, d q sepo r íé tra  la cantidad" eh q ú e  e llic itad o r ae^com prom ete #  
p res ta r'^e lse rv ie io , así como su  dóm icüio-y firmat/:ósla (ié‘per>-‘ 
sona au torizada cu ando no sépa escribir^,' A  tete*fdiégo^V-unír^^ 
la carta  de pago original que 'acredite habérsu  hecho ql depcSstto 
prevenido en la condición anteridr7 y'Uria eertófieadori'expedí-^- 
dá poi’ el Alcalde del pueblo residencia del proponente por ‘la 
que conste sü m ayor e d a d , aptitud  legal', buena condúctá y' que" 
cuenta con recursos para  desem peñar el servició que licita.

47. Los pl-ie§;ois con las proposiciones han de quedar p rec i
sam ente en poder de lP resitíen te  de la subasta  du ran te .la  mé-^ 
d ia h o ra  añtet^ior á  la  Ójadá p a ra  dar principio a l  acto , y  "uña 
véz^ enlregaíitífe ú íé p o d rá h í^ íé tira i^  -  ̂ í :
. 48. P ara  extender las proposiciones se observará da fó rm úla  
s igu ien te : ñ-,.' {3
ri feMe obligo ‘á' déSempéñar^ lafbondücGÍGn d e l correóffdiariro 

V desde Lnrgo á  Fonsagrada y vice ve rsa  p o F e í préokjláéJÍ wí;QÍ 
pesetas a n u a le s b a jo  las condiéiónes 'eonteiiidas'í eh» é l plidgo 
aprobado por .r-f n< s

(F irm a d é l proponente y  se ñ á sd e  su dóníiicíli^
Toda preposición que no se halle redactada en e sto s‘térmi-, 

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condiciónales,Vserá 
desechada. : •

49. Abiertos los pliegos y leidos-públicam ente, se extenderá 
el acta delpém atej declarándose'esté en l a y ^  dél m ejor postor, 
sin perjuicio d e  l a ‘aprobación superior, parafÍQ ;pual se rem itirá  
in m cd ia tan ién te 'e lexped ien te .a l Gobierno*:;: ; n v » ^
; 20.; S i de'ílas comparacíion d e j a s  pibposicuohjes resu ltasen  

igualm ente beneficiosas dos ,ó más^ se ab rirá  en, e f actq'nuq^^ 
licitacúon á  la  vO¿ por})espac,io^ de ;n)edia hora; perp^sóló -entre 
los autores de las propuestas que hubiesen cau,sadO:;P;í .iqmpate:.- 
,. 24*. H echa la adjudicación;por Ja Superiori(Ja4: Sq^.^pvaFáiél 

contrato  á .escritura pública, siendo de cuen ta  d e lre m  a tan te ‘los. 
gastos de sú otorgam iento y d e  dos, copias sim ples, y  j t r a ,  en e,i 
papel sellado correspondiente, para, la  Dirección, gene^4 ¿® Op:"* 
municáoionesi -b

22^i: Q ontratadp el séryic|o, n o ;s e .p o d rá  .subarrepda}^.cedpr 
xji; traspasar, sin pfévio pernnsoi del Gobiprnc^v : - ; , j  , i L:
I 23. i;jElrema¿tante quedará 6ujetc),á Ío.que previene ej a r |.  3*^ 

del Real decreto de 27 de Febrero de* 4852i si po.jCqmpJJese" 
condiciones que deba lle p a r: p a raeb  ptqrgam ientp de la  e sc r itu 
ra,» ó im pidiese que esta lenga efecto (Sn ; é l  térm ino, qqe^se.Je» 
señale*.,  ̂ -V'».;: . . ‘MJ .í;Í

24. C ualesquiera que sean los resultados de las proppaJq^piTr

j nés que se hagáfi i 'forma ŷ  c^^ de la»
I subasta, queda S le fi^ ó r iéd lf^ d á  al M Méterio de Oa Goberna-' 
i cion la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta^ 
í de remáte y temendó siempre servicio p ú -
blico*;.  ̂ y-  r ..;oib ñ

Mádrid de Agoátó dé 4 8 ^ * « E l Diréétór general, Víctor 
Balaguer.  ̂  ̂ •

1;V;;
P ú rté  que éa  tl^Méáicoáe^ar(4aM Sr. GoJierHador^

'^ n éra l dê  esta cqlomaiÚB daéj novedades m n iia n a s  óeúrridasr 
- éiiJrante ^  meje^dedwsfééhaísñ : : l j ; ; :

CLAéiriCACION DE q(DLBÑdliáS.'

/ Fiebrqss palúdicas . . . . . .  *

A G Ó l iC q  palpíJlCO: VI i* *; • .  ̂ V T ' ̂  V «J

MEDEÍM y.
; , : :  ^  VEprlepsiqj;V . , - .  v * . ^

 ̂I Reblandécimíehto^éerebrál i . .

! Cáncer encefaloideo ulcerado, 
O rguitis trau-mátieftr.--.---;“v . . .  
F racturar dé la , clavícula." * >,>. •

Heridaed. -ó       . *
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¡Ujc:eras.,..'. ^.
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■;"7^ótas. 4.® E n  la cásilíád é  ■¿brádos'dé’ este parte y a n .m -  
clüidps dos m arinerc»sdé)lá dotación de lá ¿óleta Pi'os'peri&ad^ 
qúe régresaron á  la P^ñíhsülá ,‘'pí'éVio reconociihiento, por p á - 
decér, uno de ellos-  ̂de 'a táqúés éíwJépticos que se repetían cási 
tpdbsJos d ias , y el ótrd 'ün  cólicopál'údico á su éntradá,, y^inás 
tárde tiña aneurisma'" dé la  aorta  aíidom inar, cuyos síritómas só 
m anifestaron á Iqs 43 dias , ya enerado en conval'FC^eiMa'dédhí 
áféccióñ prim itiva. '- - - ' : > - » p

2.® Al soldado desque hice*mención en la n o t a * d e l  parte- 
áhíterior, y qúe vá iñciú ido 'en  iélpresente, se le maniféstáron e l  
dia 3 de este mes ligeros^desvanecim ientos p'fécedidós de ú n a  
púnzádá que le áq ú é ja b ab n  e l  irite rio l'd e l ér'sneo , ‘con pérrna- 
nen te  dilatación de ias pup ilas, m uy poco sen^M bs a la arción 
de la luz. Se repetían en un..pm icipia.com o de m ed ia  en m edia 
h o ra , y ú ltim am ente cada hora  ú hora y  inedia, Desaparecierqii 
todos" estos síntomas»eljdia 24, y 'liastá  la  fecha ho l̂ ia tériido; m ás 
novedad ; estando; próxim o á to h ía rb l aíta. ' ' ' ’ ’
'''3.®' L os dos- fáh'écidos p e rte n e c ia h 'á lá  raza negr'á; y aúhqué 
uno de 'e ll'ds'consta enfbrmo áe cáncér¡'muli?> de una d isen tería
taá]igpá}á>lob'40l][íiál d¿*babfers'Ó4^^ y-á^loá 21 de surd en ^ou-fUJ no .-.wí-

ñ ib R á lá 4 ‘ y copfa.^Jlí '’Ejeírétóio ■ iilterírio, Cle-̂
menté Ramos.====̂ Es eoplá/==̂ EJ Bubsecretaríó interino, Mariano 
Zacarías Cazurro.'  ̂ ' ’ ’ ’ ' ‘ '

áDlÍMISTBáCIOW PROViUClAi
r. . ‘ h ';«!*)( ‘ 7¡ '* li  .

 ̂ ' Sección y Gabinete Central de Correos.
s=- - . ; . ' f  i A c**: . ’' l ’ , .I f '.  l uí» ¿ ''un l <<’
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en  21 de,cAgp î^o_-de 487ii

y ' n o m b re s .;  ̂ ■ 1  ̂ . ' DESTINOSí

A ntonia  Mendezr...........................^ . .-b. Naviá.' ' ' ■ '
A ntonió T erol___ ' ....................... : ............... Alcoy.
C áv á llé r .'..............b y . '. . . b 1. . .  .̂ ‘Maryland. ‘ '
Cárm én P a t o ñ : ..................v . . 1. M ontiel
Dámaso Bori.'......... .*................. k ......... ; . San Sebastian.
E h riqué  L lo ren^ '. , i .  ........... ¿ . R uté.
Pelipé C asáhova.............y ............ .. San Ildefonso.
Fráñóisóo C arm o n a .. .  v. L iñ iá^ '
Fraii(3íisbó R ejas......... ....................... l . .  ’.b . B íákatortas. ’
F rancisco  L inares..,............................. Carolina;" ^
Juaquiña C estero.‘i ..' i . .'blk . y' Palerícia. ’ f
J á i m é ^ M á r í l i ...........................±  f . 'Alteé.
L brehzá Gorizalézi'ki 1’.........b b. Iriepal; ’
L u is  M eton ,,.........................'blí .'"• ^Móríte^ideo.
M aríáF érhández '." .'.V . t .b : í .'. v Caheedo;
Nicolás H aedo........................ ........................ A Icalá^ d e  H enares.
Salvadora H errero ......................................... Salam anca.

BCiíldbq  s i  oh  h i J a

A D W rm S T R A C IO N  M C N iC IP A L i

ip.M adrid^;.4?n4^ de4B3if!f=?¥ll>fín^etor Jefe, Juan

Extracto de

Registro dé la Própiódad de Agreda.
PR O  VI NC l A D 1 8 ! > ^ 0 ! R r A . —- A U D I E N C I A  . DE . BÚBí OOS (1); 

inscrij^im es defectuosas que resultan en los libros de. este Regisfrpi formado-para los efectos Íc

ÍÚ üb UTinv''' r '
cr- •. ' i- .

- i''-: ,kí

i i r f

ar^ 8;® del R eal decreto, de. 30 de íulio de i 862.
' ■ ! ' '»n r- ‘

CLAS8
NOMBRE DEL POSEEDOR.

> ' de la i finca.
simciWv

Hv.' ' , *

CAÜSA 

de la trasmisión.

' - I .....íJ', ............

. m m A  - : y  < ^
• ' f- : -  ̂ .,i ■ ■

». de i quien proceda.?;

 ̂ WECTO-.U b'-,' 

, i : de la inscripción.

■ ' h'' ' : ■

Servanda Domínguez í Parte de cw a. . ...........
„  . r, . ..................í Corral y  t ie rra s ..,.
María Concepción, Simón y Nazario

' 9 
9

S/gtté ESTERAS.

Herencia. . . . . . . . ,b¿ i.
I d e m . . . . . . . , ; . . . . .

Su marido Fraircdsco Gallego . .  
Idenbi-.. . .

. . .  Falta situación y  linderos.
. i ; Palta situación i catóda y  linderoSr

01 Véanáe las Gacbtas de los dias47 al 22 del actual
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NOMBRE D EL POSEEDOR.
CliSE 

de la finca.
SITUACION.

CAUSA 

de la trasm isión.

PERSONA 

de quien procede.

DEFECTO 

de la inscripción.

Gallego, y L uis E scalada.

Miguel JImenez.................................. .
Ju lian a , P etron ila  y Josefa Díez‘¿ . .  
Rom án y V alentín Domínguez........

Una de las herederas de Doña F ra n 
cisca D om ínguez ............. ..............

Casas, corrales y  he
redades ............. ........

T res pedazos_______
V arias f in c a s ..............
Un censo sobre varias 

fincas .

V arios sitios.

H erenc ia .......................  Su padre..........
C om pra.......................... R eal Hacienda.
H erencia ........................ Su m adre .........

V arias.

C om pra..........................  D. Tiburcio del R io ................

Id e m   ...............  Doña Francisca Domínguez.

Juan A lm a jan o . ........... ...............
Vicente Ciriano y demás consortes. 
A gustín D om ínguez.  .........

Mitad de h a c i e n d a . .  »
Mitad de un c a n to .. . .  Calle de la Iglesia.. 
Cinco heredades ' V arios sitios .

Idem 1............................  Ceferino Almajano.
I d e m   . . . . . . . . . . . . . . .  »
I d e m    Vicente S ánchez .. .

FUENTEVELLA.

Genaro y León López ........... ..
Ju lián  S aen z .........................................
V icenta M arqués  ............... ....
Ju lián -M arqués. ........................
Antonio y Francisco M arqués. . . . .
V icenta M arqués. ............... ..........
María Marqués      .
Francisco y María S a n z ... . . . . . . . .
Manuel R am o s , Gregorio y; T im o

teo H ernández. '. . . . . . . . . . . . . . . .
Juan  P erez   V. . . . . . . . . .
Santiago Perez . , . . . . . . . . . . . . . .  .

Varias tierras.............. Varios sitios.,
Parte de casa..............
Parte de casa  .
Casa y corral............. .
Partes de casa.. . . . . .

(Tres huertos............... Varios sitios..
( Dos seguerales.  ___ Idem  . . . . .  . . . .
Casa.............................
Casa. ................

H eren c ia ........................
Pago funeral.................
H erencia ........................
Pago funera l................
H erencia ............... ..
Id e m ...............................
Id em ...............................
Idem    ...............  . . . .
I d e m ..............................  Su padre.

Casa.
Casa.
Casa.

Id e m . 
Idem  . 
Id e m ,

FUENIES DE MAGAÑA,

Domingo M artínez. .  
Pedro M arín.. . . . . . .
José del Barrio . . . . .
Manuel del Barrio . .  
Francisco R a m o s . . .
P e tra  M ontes.............

Eulogio M ontes...

Manuela M ontes...
Ensebio M ontes.. .  
Jacin ta  M ontes.. .

A lejandro D om ínguez..

José L a sa n ta .. . . . .
Toribio P a sc u a l..: .  
B árbara del Rio . . .  
F rancisco del Rio ̂ . 
Mariana Palacios.. .

Pedro C arrascosa.. . .  

Segundo Carrascosa. 

Manuel Carrascosa. . .

N arciso Herrerón

Á ntonia D om ínguez.. . .
A tanasio y Justo V aler. 
V alentín Jiménez. — . .
Mateo L asfu en te s .. . . . .

Manuel Domínguez. ............
Miguel lierrero.'   ...... ......
Pascual del Barrio . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Castellanos... . . . . . . . . . . .
Micaela Valer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José y Francisco Ram os.  ..........
Joaquín, Marta y María Jiménez ¡ 

Ramos.

Juan Martínez y-M artinez,

Manuel de la F uen te .

A gustín Jiménez y Lorenzo M arín. | 
Cármen M artínez.  ......... ....

Francisco Martínez.

Manuel M artínez.

Juliana y Francisco R u iz...................|
Guillermo M a r í n ¿  ....................
Aniceto M arin.     ..........................
Dionisia Martínez. . . , . . . , , , , , ,  , ,

' Trinidad Marín. . . . . . . . ,   ̂1 *
Manuel Domínguez.. , .  ¿. .  * [ ] ‘
Mateo L afuente.     ] * * * ’ ]
Anacleto Saenz, Domingo Oastéllál 

nos, Benito Saenz y Manuel Gómez 
Félix Moya.......................... . V. . . . . . .

Leandro Barriera  ........................  Heredad.

F loren tina M artínez.

P arte  de casa............... B H e re n c ia . . . ’. .........> .. .  »
P arte  de casa............... Id e m ........................ . . .  }f
P arte  de casa y pajar. M . Id e m ........................ . . .  B
P arte  de casa y pajar. » Id e m ........................ , . . . »
P arte  de casa............... » Idem ......................., . . . »

1 P arte  de c a s a . .............. . - ■“ )), . . Id em ........................ . . .  » .
: H eredades.. . . . . . . . . . . . Id em ........................ . . . ' B
Parte  de casa ........... .... )) Id e m . ...................... . . . . ' B
Heredades.................. ... . I d e m . . . .................• . . . » . .

I P arte  de casa ........... .... Id em ........................ . . .  ■ .
1 H eredades........... .. )) . I d e m ....................... - . . . B . .
H u e r ta . . . . . . . . . . . . . . Fuente  del C a n to .'. . . B.
P arte  de c a s a . _______ .............  I d e m . f . ........... .. , . . ' )>
C a sa .. . . . . . . . . . . . . . . », . . . I d e m .. . ............... . . .  B '
Majada y c o r r a l . . . . . . E l B a rran ca l; ............... . . . , »
H eredad V aldem aguilíb .............. . • . ' . » . . '
H ered ad ........................ E ras de la  Ig le sia .......... . . . . . . .  I d e m . . . . . . . . .
Heredad . . . . . . . . . . . . I d e m . . . ’.................. . . .'■ » .
H eredad_____ . . . . . . . . - Idem . .  ................. . . ' .0. ‘
H u e rto ,.. . . . . . . ----- . . . M iraflores.. . . . . . . . . . . , . . . . . . . ¿ Id e m ............. .......... * . • - . ,J» , ■ ' ; ,
V arias heredades.. . .  v .  .  .  .  V

P arte  de c a s a .. . - . . . . Id e m ........................
P arte  de c a s a . . . . . . . . . . F ren te  á la  ig le s ia . . . . . .............  H e re n c ia ................ . . .  }>
H uerto ......... .................. » Idem .......................... . . .  ))
Dos heredades............. Cañada C ervon___ 1., . . .  ))
H u e r to .. ........................ R io mo n t e . . . . . . . . . . .
Gasa................................ Idem  . . .  .•............... ■ . . . »
H uerto............................ » H erenc ia ................. . . . »
Mitad de o tro ___ . . . . M irañores...................... > . • • »
H uerto ................. .. E l rio .............................. > • . . ))
Mitad de^ótro. 1 . . . . . . Miraflores.. ................ , . . . B
Huerto. . . . .  , . . . . . . . . L a plazuela.. ¿ . . . . . . . . .  .  .  n

Heredad . . . . . . . . . . . . Las e r a s . . . ^ . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m . ..................... . . . . B
E ra .................................. )) Id em ........................ , . .  . B
P arte  de c a s a . . . ; . . . . Id em .................. .. , .  . . ' B
C orral. . . . . . . . ___ __ » Pago d o ta l.............. .  .  .  B

H e r e d a d . . ^  . ^ Id em ......................... .  .  .  B

Parte  de c a s a . . . . . . . Calle M ayor................... . . .  B

E ra. . ............................... » CoTnora.................... José V aler..........
Heredad .'...................... » Id e m ........................ .... Josefa y E ulalia Córdova...................
Mitad h e red ad ............. » Id e m ........................, . . .  Id em ................................................... .
Media e r a . . . . . . . . . . . B ■ Id e m .......................
H uerto ..'____ _______ _ » Idem ...................... . . .  Id em ..............................
Cuatro pedazos........... Id e m ........................ . . .  Faustino  Córdova.. .v..........................
P arte  de casa. . . . . . . . a I d e m . . . . . . . . . . . . . . .  María Córdova.......................................
Varias tierras . . . . . . . }> \ Id e m .,........... .......... . . .  B
V a ria s ........... Varios términosV . . . . . . . .  D. Luis P aseual....................................
Media casa V . .  . 1 . . . . . . Calle de la Ig lesia ......... . . . Su m arido Bartolomé ................................
Parte  de casa . . . . . . . Idem  . . ...................... .. .. . . .  Su padre B arto lom é ...............................
C a sa .. ......................... ........ Calle de la Ig lesia ......... . . .  B %
Parte  de huerto  . . . . .' E l C ajoal......................... . . .  B

P arte  de casa . . . . . . . E l E jid o . ...................... ...

P a ja r .............................. Las E ra s ........................ . . .  . .  B

H errañe’. ...................... Debajo de la c a s a . . . . . . . .  Su herm ano T iburcio.........................
H uertecillo...... ............. Idem . . . ' .......................... . . .  Idem ........................................................
Cerradilla . . . . . . . . . . » Idem .......... ...............—  Su tia Juana Jim énez.........................
P arte  de ̂ a s a . ........... B Idem ...... .................. . . .  Id em ..¿ ................. . : ..............................
Varias f incas. , . . . . .  . Varios sitios................... Idem ..........................................
Parte  de casa—  . . . . » Idem ........................, . . .  Idem ...................................................
Tablares.. . . . ----- . . . E l B arrancado ............. , . . .  Idem...........................................
Parte  de ce rrad illa ... » Idem ....................... .. . . .  Id e m ........................................................
Parte  de c a s a . . . . . . . . Idem  ........................ Idem ................................................
H e re d a d ........................ Hoyo Miena. ............. . Id e m ...............................................
H ered ad ............. .. Cañada el M oro............. . . .  Idem .........................................................
Media heredad ............. Cuatro m ojones........... Id e m ........................... ..........................
Mitad h u e rto ............... E l R om eral........... ........ I d e m. .  ............. .................
Parte  de casa ............... » I d e m ......................... . . .  Id e m ........................................................
C errada.......................... F uen te  del C h o rrillo .. 1.» . Id em ........................................... ..
P arte  de casa. . . . . . . . I d e m ........................ ----- Id e m ................... ....................................
Parte de casa ............... » I d e m ........................----- Idem ........................................................
Varias fin cas ................ Varios sitios.................. ----- Id em ........................................................
V arias............................ V ario s.......................... .. ----- Idem .........................................................
Heredad......................... La Oyuela...... .............. . . . .  Dionisio M artinez—  ........................
H u erta ........................... M iraflores...................... . . . .  Simón M artínez ...................................

Casa y co rra l............... E l E jid o ...................... ...............  Idem ...................... .• . .  •
V arias tie rra s ............... Varios sitios................. . . . .  Pantaleon Alfaro y  su m u je r...........

FUENTES DE AGREDA.

H eredad . ......... .............. » C o m p r a . . . . . ......... . . . .  D. Fausto Perez .........................................................................

H e re d a d ........................ ' » Idem ........................., . . , E l m ism o .............................................................................................

H eredad.......................... Idem .......................... . . .  Idem . . .  ........................................................ ....  ,

FUENTES DE SAN PEDRO.

Mitad de orado . . . Los A lam os................. .. , . . .  Idem ...................................................................................................................

H e re d a d ... La O yuela........... ........  • . , I de m................................... ........................................

H ered ad .. . . Los dos cam in o s ..  ̂ • . . . .  Idem ......... .................................................................................. ...

H u e rta ............ P rado some r o . . . . . . . . . . .  Idem ........................................................
Mitad de c a s a . . » Id em ...................... .. . . .  Idem .............................................
P arte  de ca sa ................ > C om pra.................. Calixto C u e s ta ........ ............ ...............

Fa lta  situación, cabida y linderos. 
F alta  el detalle.
Idem.

F’alta designación ó fincas.

F alta  de linderos y el nombre de la  
compradora.

F a lta  el detalle.
Coñfusion de la finca.
F a lta  de linderos.

F alta  cabida y linderos. 
F alta  situación y linderos. 
F alta  situación.
Idem.
Idem.
Falta d^ linderos.
Idem.
Falta situación y linderos. 
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem  id.

F alta  situación y linderos.
Idem  id. ‘
ídem  id. .
Idem id.
F a lta  situación. < i,.- ^
Idem. ■ , ■
Falta  el detalle.
F a lta  situación.
Falta  el detalle. .,
F a lta  situación.
F alta  el detalle.
F alta  cabida y linderos.
F alta  situación.
Faltada  situación.
F alta  de linderos.
F alta  cabida y linderos.
Idem id.
F alta  situación.
Idem y la  cabida.
F alta  cabida y linderos.
Idem  id.
F alta  situación.
F a lta  de linderos. ’ '
F a lta  situación.
F alta  cabida y linderos.
Idem  id.
F alta  situación.
Idem y linderos.
F a lta  cabida y linderos.
Idem id.
Idem  id.
Idem  id.
Idem id.
F a lta  situación. .
Idem.
Idem.
Idem.
Confusión de otorgantes.
F a lta  situación.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
F alta  el detalle.
F alta  situación.
Idem.
F alta  cabida y linderos.
F alta  linderos, 
ídem .
Idem.
F alta  cabida y linderos.
F a lta  de linderos.
Idem.
F a lta  cabida y linderos.
Idem id. "
Idem  id.
F a lta  situación.
Idem  cabida ó linderos.
F a lta  situación.
F a lta  cabida y linderos.
F alta  situación.
F alta  situación y linderos.
F a lta  cabida y linderos.
Idem id.
F altan  linderos, 
ídem.
F a lta  situación.
F a lta  cabida y linderos.
F alta  situación.
Idem.
Idem cabida ó linderos.
Idem  id. id.
F a lta  cabida y linderos.
Idem  id.

Confusión de otorgantes 
F a lla  de linderos.

F a lta  la situación. 
Idem.
Idem.

. Falta,cabida y linderos. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
F alta  situación.
Idem.
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NOMBRE DEL POSEEDOR.
• CUSE 

de la finca.
SITUACION.

CAUSA 

de la trasmisión.

PERSONA 

de quien procede.

DEFICTO 

de la inscripción.

T e » . » » . . ............................................I
José Fernandez y hermanos..............
Francisco Fernandez y Juan García. 
Francisco Hernández.
Basilia Marín.........................................  Gasa.

Casa...............................................   »
Era^ ........................ Camino de Ruárteles.
Prado.............................. Titulado el E sp in o .. .

H erencia ........................ Su m a r id o   F a lta  cabida y linderos.
íd e m ............................... Id e m       F a lta  situación y linderos.
Id e m ............................... Su padre Jorge................. ........ Idem id.

-Gómpra. . . . . . . . . . . . .  Juan Palacios...........................     F a lta  cabida y  linderos.
Id e m ...............................  María H ernández.  ...........  . . . .  F a lta  situación.
Id e m ...............................  José Ju an o .................    Idem.

José Ramos  .....................................  Parte de casa.
Francisco R am os................................  Varias tierras.
Joaquín Ramos y hermanos  Gasa y corral.
María Jiménez Ram os.......................  Casa y corral.

Varios sitios.

LAS FUESAS.

Herencia.
. .  Id em -----

Idem -----
Id em ___

Falta situación y linderos. 
Falta el detalle.
Falta situación y linderos. 
Idem id.

FUENTESTRUN.

Diego R uiz Casado *.................  H eredad........................................... »
Conde de Gracia Real.........................  V arias tie rra s     »
Magdalena Gómez................................ V a ria s ............................  Varios s itio s  .
Leandro Perez V era ..........................  H eredad.......................... Las H azas  .
Isidoro B arrio ....................................... H eredad.......................    »
Patricio  Górdova..................................  H uerta  c e r r a d a . »
Diego Ruiz Casado..............................  P arte  de pajar y tenada. »
F élix  García........................................... E ra  y c o r ra l ...................................  »

1 P arte  de corral y m a-
............... ........................... i ja d a ................. .. San P e d ro ...............

Miguel T utor...................... ...................  H eredad ..  .................. )>'
D. Miguel G arcía, Pedro  M artínez j 

Berdonces, M ariano Carrascosa, /
Gabriel D elgado, Marcos Sánchez { tie rras . . . . . . .  V anos s i t i o s . .........
y Felipe Sánchez............................./

Felipe A lm ajano ............................... .... Heredad cerrada.. ,  • . .  »
Santiago O juel............................ .. C asa . . . . . . . . . .  »
E scolástica O rtega ...............  Mitad de casa y tie rra . »
Estéban Jim énez.......................... .. P arte  de casa    »
Jorge S ánchez..................................... .. H eredad . . . . . . . . . . . .  »
Isabel Corchon  ............... .. H eredad.......................   »
Ju an  Celorrio.........................................  P arte  de casa    »
D. Ramón B e ltra n .. ........................... P arte  de casa.................................. »
Estéban Jim énez ....................  H e re d a d ......................... La Fontezuela........
Cabildo del B urgo.................................  Casa...................................................  >
Micaela Fernandez M arco..................  P arte  de corral  »
Oárlos Marco y H ernández................  C o rra l............................................... »
Santos Marco y H ernández...............  C o r ra l ..............................................  »

Í P a rte  de casa     »
P arte  de o tr a    »

Medio h u e r to     Calle de la  F uen te .
Fernando Santa  C ruz .............  V arias fincas.................................  »
Víctor Lozano  ...................................  P a ja r ............................................  «
Jorge Sánchez .................... V arias heredades.. . . .  Varios térm inos . . .
Juana Garcós...................................... .. V arias...............................................  »
Félix  Górdova  ......................  V a ria s ...........................................      »
D. Gonzalo C a rr i llo .   .................... H e re d a d ......................................   »

Falta situación'y linderos. 
Falta el detalle.
Falta de linderos.

A djudicación................ »
H erencia...................    »
Id e m ..............................  »
Compra .................. Juan  de Mata S án ch ez ..  F a lta  cabida y linderos.
Id e m ..............................  E l m ism o     F a lta  situación. '
Idem ..  ........... R uperto Górdova  .............  Idem . .
Idem ............................... Josefa Perez . ..........   Idem .
Id em ..............................  Su herm ano D. S eb as tián .  ...........  Idem .

Adjudicación. 
Id em ................

Compra.

Falta de linderos.
Falta situación.:

Confusión de otorgantes.

HINOÍOSA DEL CAMPO.
C om pra...................... .... Cirilo Izq u ie rd o .. .   ......... . . . .
A djudicación ...............  »
H erendia........................  »
Declaración...................  »
C om pra..........................  M artin M arzo . ........... ...................
H erencia    Sus p ad res   ......... ......... ¿. .
Ideni-.   ■ .» ,
Id e m .  _______  »

  Pago, de deuda    »
A d ju d ic a c ió n ...   »
Herenc i a . . . . . . . . . . . .  »
Id em ...............................  »
Id e m  ........................  »
Id e m ...............................  Sus p a d re s . . .................. ......... .............. Idem.
I d e m . . . . . . . . . ...........  I d e m . . . . . . ...................... ................. Idem .

  Idem ................................ I d e m . . . . . . . . . . ...................... ............  F a lta  cabida y linderos.
I d e m ........................ . Id em ............................ ................... .. F a lta  situación, cabida ó lindero®.
C om pra........................... Santiago Calonge _________ . F alta  situaeron.

  Donación . . . . . . . . . . .  Su padre — ........... .....................  . . ... Confusión de redacción,
H eren c ia    Su padre H iginio      ___ _______ F a lta  e l detalle.
C om pra........................... Doña L ucía  T u to r_____ . . . . . . . . . .  Idem .
H eren c ia . . . . . --------- Su abue l o . . . . . . . . .           .............. F a lta  situación," cabida y  linderos.

(Se continuará )

Falta situación y  linderos^
Id e m ,...............
Falta el detalle., ,
Falta situación y linderos^ 
Idem.
Idem.
Idem.
Falta situación.
Falta cabida y linderos. 
Falta situación. ‘ 
Idem.
Idem.
Idem.

PR O V ID EN C IA S JU D IC IA L E S .

Juzgados de primera instancia.
A i'z iia .

D- José Ignacio Pierdo, Abogado de los Tribunales de la Nación, J u e z  
municipal de esta villa y  dislriío , y como (al f u n c io n a n d o  de Juez de p ri
m era instancia en Ja misma y su partido poi' Iradacion, f|p| propÍLdai io'.

Por el presenl;'* r ito , llamo y emplazo á D. Eamon V areh  , vecino 
que ha sido ue San Juan de Golan , para que rieolrtí de 30 días romp«i- 
rezca en este Juzgado por la Escribanía del infiiasni'ilcii a ronleslar Ij 
dem anda que contra él lia dcdiiciflr» el Sr. D. Perlrti Calderrun Heico so 
bre una servidum bre, y  de la cual le he ronfiTido liasladnopcr p rm 'iden- 
cia deí día de ayer ; si así lo hac»  ̂se ie oir î eu jusliiia, y  de ulio micido se 
seguirán los autos en sii rebeld ía , haciéndose las nolillíSrtCiJoflies queciciLir- 
ran en los esti'ados de es la audiencia, parándole el perjuiiciioi que haya

■ liig í̂r.
Dado en la vi'la de Arzúa á 3 de Agosto de l8 7 l .= J o s é  í. P ardn i,=  

Por mandado de S. S., Doraingd M .  Lado. X —2,13

D, Agostin P erez Padial, Juez municipal en funciones del de p rim era 
instancia de esta ciudad de Aslorga y su partido.

Hago saber que en e s te  mi Juzgado y por la Escribanía del actuario 
que refrenda se siguí' caifta criminal en aveiíguacion de las causales 
que prr>dujeroe la muerte de un hom bre que no ha podido se r  basta la 
fecha idenlificada su persona y procedem ia, y  cuyo cadáver fito hallado 
en la madrugada del día del corriente mes en el término municipal de 
la villa del Hospital de O rvjgo, en la cuneta de la carretera nueva y 

(Punioñenominado el Carnero, siendo sus señas personales, i opas que 
vestía y efectos que se le enrontraroD las que se reseñan á continnacion; 
y  con el fin de que llegue,á conocimiento del público, y  muy piincipai- 
mente con el objeto de ver si puede aun conseguirse quién sea este y su 
procecen» ia , he dirtado con fecha de 13 del corriente mes providencia 
mandando, entre otros parti ubres, que se anuncie lo ocurrido en la 
G a c e t a  b e  MAnap y el Boletín oficial de esta provincia, detallando en 
el anuncio las senas personales del cadáver, prendas que ve^tía y obje
tos que ê ie encontraion.

Y cumpliendo con el particular referido, pemío el presente que firmo 
en Aslorga á 17 de Agosto de 1871.=A gustin Perez Padia!.=El Escf iba- 
no , Manuel Navas Mediavilla.

Señas personales.

Un hombre como de 33 á 40 afí.ts de edad, pelo y  ojos Casianos, 
bai ba lampiña , cara larga , nariz afilada, sin ninguna otra seña particu
lar ni lesión alguna exterior.

 ̂ eslía pantalón de estopa , roto, camisa de lienzo casero, chaleco de 
tela líiy^ada de verano, chaqueta, separada do] cadáver, de paño pardo- 
monte torrada de estopa, en buen estado ; zapatos de piel de vaca,
, í'nl3<diuelados. en buen estado; sombrero de paja, separado

del Cdclavei ; en I s bolsillos del chaleco se le encontró una navaja, cabo 
de made.'a , dos monedas de cobre de cuartillo de real cada nna, y una 
de un ruarte, y debajo del cadáver habla dos hoces de segar p -n , ata
das; y muy proximo al cadáver se encontró una mochila de estopa, den
tro de la cua lialua un sombrero Viejo de paño, una camisa de lienzo, 
sucia, y un panecillo de dos libras que le faltaba un pedac to ; las mo
nedas de cobre q e s('. le encontiaron en los bolsillos del chaleco estaban 
metidas en una bolsitií cto cuero. '

i^SadriíS.—Audiencia.
" y pi'ovirtencia del Sr. Juez do primera 

penderí en í '* de esia capital, en diligencias que-
f a d . í  D M á instancia del Pi oeu-

r
cU'ná moldada, tallada y dorada, compuesta de dos sofis v  seiq
sd.as guarnecidas de damasco d¿ seda color catmesí, ta s^ a  en 75u p t

tablero dcruárinoi, en 4í5, nesetas
Y el remaíe hÍ  H dorado, ovalado, tasado en 300 pesetas.

h o r J d f l a f  d iL  de tn m ''®' “ d ien te , ynota üe la» diez de su m anana, en la audiencia de dicho Juzgado, sito

en el Palacio de Justicia (Salesas), en donde se hallarán aquellos de ma
nifiesto.

' Madrid 19 de Agosto de 187l.=EI actuario, Villarrubiaí • X—̂272;
M adrid ,—Congrcíso.

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de primera instancia 
del distrito del Congfeso de esta capital, refrendada por el Escribano Don 
Juan Zozaya, se cita y llama á todas las personas que se crean con df^re- 
chií á heredar q D. Estéban Labios y  Doña Teresa, su hija, que fallecie
ron en Tolouse (Francia), el D. Esiéban el dia 1 de Mayo de 1843 y la 
Doña Teresa en 1 de Abril de 1859, uno y otro sin testar,'para que com
parezcan, á ipjeni'ilarlo en el lérmino de 20 días que por segundo y ñlíimo. 
se les seialiiDij advirlienido que han comparecido ya D. Beltran y  D. Luis 
Lagallarde y Labios, nielttsé lii|OS respectivamente de los finados.

M idnd 18 de Agosto de 1871 =Juan Zozaya. X —271

En v irtu d  de provideocia del Sr. Juez de p rim era  instancia del dis- 
Irilo del Huspil,nL, se convora á junta á los acreedores del concurso de 
D. Agiustio del Gallpjo para que en atención a la renuncia del cargo de 
,síndicos iSe proceda ai numbramiimto de otros que puedan represen
ta r al concuí'^o en los asuntos pendienies para cuya junta se ha seña
lado el dia del corriente; y hora de las duce de la mañana, en ia sala- 
auiiieDcia de este Juzgado, sita en el piso principa! del convento que fué 
de las Saíesas, plazuela del mismo nombre; advirtiéndose que á los acree
dores que no concurran  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 16 de Agosto de 1871. =  Julián de la G antera.=  
Celestino de Flores.

M adrifl.—In c lu sa .
Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito de ia Inclusa de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por tercera y  última ve- á ü. Andrés Hernández, 
vecino que ha sido de esta capital y cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de nueve’ dias comparezca en la audiencia del Juz
gado, sita en el ex-convento de las Salesas, para prestar declaración en 
causa sobre abusos electoi ales; bajo apf'rcibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Agosto de i871.=E l ñsci ibano. La Torre.

Ep virtud de providencia del Sr. Juez de pnmera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y emplaza á Pedro Her
nández Madiuga y su hijo Lorenzo Hernández García, que en el año 
pasado vivian Barranco* de Embajadores, casa de García, cuarto nú
mero 49, para que en el término de 30 dias se presenten en dicho Juz
gado, situado en el Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, con 
el lin de llevar á efecto la ejecución de la sentencia reeaida en la causa 
que por lesiones se les ha seguido por la Escribanía de D. Luis JEscobar; 
bnjo apercibimiento que de no hacerlo les parai á el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 21 de Agosto de 1871.=E1 Escribano, Luis Escobar.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y  em
plaza á Andi és García Gerpe,'vecino de ésta capital, que en Julio último 
vivía calle de Sania Ana, nüm. 14, cuarto segund# izquierda, para que 
en el término de 30 dias comparezca en dii ho Juzgado y Escribanía de 
D. LuV' Escobar con el fin de prneticar diligencias en causa criminal que 
se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le de
clarara l ebeidey contumaz, parándole en su virtud el perjuicio que haya lugar. j 1 j

Madrid 21 de Agosto dé 1871.=E1 Escribano, Luis Espobar.

Por el presente y eu.virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instaricia del distr ito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y empla
za á Franci,''Co Ramón Andreu y Juana■ Blazquez S e r ia , vecinos de la 
rnisma y  cuyo paradero se ignora, á fin .de que en el término de nueve 
dias comparezcan en ja audiencia del Juzgado, sita ep el ex-C'>nvento de 
las Salesas para la práctica de diligenm.aen causa criminal por lesiones; 
bajo afrercibimiento que de no hacerlo les podrá resultar perjuicio.

Madrid 19 de Agosto'de 1871.=E1 Escribano, La Torre.

D.,Liao-García.AHráí*e^^ Jaez municipal de este distrito,, y  como 
funcionando.dé primera instancia.pdr ausencia dél propietario en uso de 
licencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Nieto, del lugar de 
Coüso, parroquia de Santa Cruz de Campolongo, en el distrito de N e- 
greira , contra el que sé sigue causa criminal en este Juzgado por lesio
nes que causííron la muerte de Juan Si> yra, que lo fué de Gabaaannou- 
ra , en la de San Orente de Gutines, distrito de Cutes, en este partido, á 
fin de que se presente en la cárcel pública del mismo á ser indagado y  
defenderse de lo que de ellá resulta dentro del término.de 30 d'as, que 
empezarán á contarse desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  del pre
sente anuncio. Si se presentare será oido y se le administrará justicia en 
loq u e la tuviere. Cómo está declarado su arresto, por medio del pre
sente se rúega y exhorta en nombre de S. M. el Bey á todas las Autori
dades, cualesquiera que sea su fuero y jurisdicción, se sirvan proceder 
á su captura y  remesa á este Juzgado, que se ofrece al tanto en casos 
iguales, á cuyo fin se expresan sus señas y  traje d eja  manera siguiente: 
estatura regular, pelo castaño oscüro, ojos garzos, barba poca, cara 
larga, color pálido, h voso de viruelas ; viste calzón unas veces y  otras 
pantalón, sombrero bajo de paño negro, chaqueta y chaleco de lana del 
país, y algunas veces de paño negro; calza borceguíes de becerro 
negro.

Dado en Muros á 5 de Agosto de 1871.=Lino Garcíaí=Por su man»' 
dado, Ramón Broto y  Carrillo.

M avaSieriMLOsa.
D. Cayetano Codina, Juez de primera instancia de esta villa de Nava- 

hermosa y su partido.
Por el presenie se cita, llama y  emplaza á Magdaleno Rúiz de Alejo, 

vecino de Meoasalbas, contra quien en este Juzgado se sigue causa cri
minal por lesiones á Doña Gregoria García y su hijo Fermín Escobar, para 
que se/presente en este Juzgado en término do nueve días á responder 
de los cargos que le_ resultan en dicha c«ush; que si así lo hiciese se le 
oirá y administrará justicia; bajo apercibimiento que de no presentarse 
en dicho término se s-guirá la causa en su rebeldía, y  los autos y  demás 
diligencias se notificarán ;en los esU’ados,. parándole el mismo perjuicio 
que si se hiciesen en su persona. '

Y para que no pueda alegar ignorancia se fijároste primer edicto en 
esta villa de Navahermosa á 17 de Agosto de 1871.=Cayetano Codi- 
n a .= E l Escribano, Aniceto Ortega Muñoz.

M iaño.
D. Timoteo Fernandez de la Auja, Juez de primera instancia de esta 

villa de Riaño y su partido.
Por el presente tercero y último edicto y  pregón cito, llamo y er»pl«- 

zo á dos hombres desconocidos, cuyas señas, se inse.-tan á continuación, 
para que en el término de nueve'd ias; á contar desde la inserción del 
presente en la  G a c e t a  d e  M 'a d r id , comparezcan e n  la cárcel de este Juz
gado en clase de detenidos á prestar declaración indagatoria en causa, 
criminal que contra los mismos me hallo instruyendo por robo de un cá
liz de plata con su patena y cucharilla, tres crismeras de lo m ism o, una- 
naveta dO’metal, y además- el dinero c{Uf3 tenia el cajón de las ánimas, 
cuyo delito, se perpetró la noche d-el 15 de..ípnio-último en la iglesia de 
Sorriba; con apercibimiento que. de no verificailo.en dicho tértoifro'les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en líiaño á 16 de Agosto de J 871.=Tiraoteo Fernandez de la 
A uja.=Por mandado de S. S., Jerónimo Diez. /

Señas,
Dos hombres, de edad el^uno como de unos 30 años y el otro como 

de unos 40; el más joven bastante heno de cara, de buen color, cerrado- 
de Barba, que vestía pantalón de paño rojo con capa también roja de 
paño de Villoslada y sombrero bajo negro, y  el otio vestía lo mismp . 
que el anterior, es mas seco de cara, de-buen color y cerrado de barbíh

D. Timoteo Fernandez de la Auja, Juez'de primera instancia de esta 
villa de Riaño y su par tido.

Por el presente tercero y  último edicto cito, llamo y  emp’azo á doü 
hombres desconocidos y  cuygs señas -se insertón á continuación, para 
que se. presenten en la cárcel de esta villa en clase de detenidos para ser 
indagados y res|onder á los cargo.s que contra ellos resultan en la cau^  
que estoy siguiendo por robo frustrado en la iglesia de Valmartino en ía 
noche del 15 de Junio último, lo que verificarán á término de niiewjp
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áias , á GODtar desde esta fecha; pues pasados les parará e l perjuicio con- 
giguiente;

Dado en Riaño á 16 de Agosto de 1871.—Timoteo Fernandez d éla  
Ai)ja.=De órden de S. S . , Manuel Veger.

Señas de los dos hombres.]
Uno como de 30 años, y  otro como de 40; vestían pantalón de paño 

rojo y capa roja, el primero de paño Vil'oslada, ambos de buen color, 
cerrados de barba, carilleno el jóven y aigo más seco el otro, sombre
aos negros y bajos.

Sanliicar la Mayor.

D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de primera instancia detesta ciu
dad y  pueblos de su partido.

Por el presente cito.y Ih-imo á todos los que se consideren con dere
cho á los bienes que constituyen !a dotación del patronato fundado por 
D. Francisco de Fuentes Teva para que se presenten á deducirlo en este 
Juzgado en el término de 30 dias. que principiarán á contarse de^de el 
siguiente al en que aparezca inserto e^te edicto en l a  G a c i í t a  d e  M a d r i d ;  
bajo apercibimiento que pasado sin haberlo verificado les parará el per
juicio que haya lugar.

y  para que llegue á noticia del público se fija el presente y  otros de 
m  tenor.

.Sanlúcar la Mayor 5 de Agosto de 1871.=Rafael L. Pedrajas.=Por  
mandado de S. S., Eduardo Barrera Moreno.;

§lan Sebastian.
®. Pedro Nolasco de Sagredo , Juez de primera instancia del partido 

de esta ciudad. ,
Por el presente prinier edicto cito', llamo y emplazo á Sebastian Giu- 

rane, natural de Bárcélúná y  bficíáVde barbíu o que fué en la barbería de 
}a calle de Narrica, nútfi. 17; para que én el término de nueve dias com
parezca en este Juzgadó á résponder á los cargos que contra él resultan 
en*causa que instruyo sobre hurto verificado en la expresada tienda; 
pues de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á-14 de Agosto de 1871.— Pedro Nolasco de 
Sagredo,=Por su mandado, Felipe Marin.

p . Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia del partido 
de esta ciudad/

Por el presente primer edicto y  término de nueve dias cito, llamo y  
emplazo á los súbditos franceses Sres. Dufour, Fonglayardé, L^onart y 
Barnapd Futier para que comparezcan en este Juzgado á prestar sus 
declaraciones indagatorias en causa que instruyo sobre juegos prohibi
dos; ápercibidos de qfue no haciéndolo les parará el perjuicio que haya 

■ lugan - /. ;
Dado en San Sebastian á -18 de Agosto de 1871.==Pedro;Nolasco de 

Sagredo.=Por su mandado, Felipe Marió. V
rutaría fie Mié va.

D. Mariano Pablo M ata, Juez municipal de esta villa de Sarita María 
de Nieva, é interino de primei a instancia de la misma y  su partido por 
ausencia del propietario.

Hago saber que por el Procurador D. Manuel Balbuena , en nombre 
y con poder ibastante de I); Domingo Muñoz y Muñoz , Brigadier de i n - , 
fantería y  Gobernador militar de la provincia de León; D. Eduardo B e- 
cerril y  Muñoz, yecino de Madrid,  ̂y  D. Juan Garrasco y Muñóz, en con
cepto dé marido dé Doña PrúdemciáGónzalez'M  que lo son de 
Torreíaguná, se acudió á este Juzgado y Escí ibáhía de! áctuário propo- ■ 
siendo interdicto de adquirir páíh que se le pusiera eh posesión de v a 
rías fincas radicantes en el término de Godorniz y Montüenga, como per
tenecientes á su ábuelo D. Miguel Muñoz, eü el qúe se dictó el auto que 
aquí copiado á Ja letra es como sigu e:

;yAuto.^Santa María de.Nieva Agosto 5 'd e -1871. /  , ■
Por presentado con los documehlos y  poderes que se acompañan; de- 

tuélvaíise, estos, pré^io testimonio, al P/ocarádor D. Manuel Balbuena, á 
quien se tiene por pai te legítima en la representación que comperece; y  
constando de las partidas y árbol genealógico que D. ÍJomingu Muñoz y 
Muñoz , Doña Prudencia González M uñoz, esposa de D. Juim Garra'Co 
Muñoz, y  D. Eduardo Becerril Muñoz, son nietos üe D. Migunl Aluñoz, 
esposo que fué de Doña Bárbara Jiménez, y  que este údimo poseyó las 
fincas que aparecen de las informaciones presentadas; de conformidad 
con lo establecido en los art culos 694 y 695 de la ley  de Enjuiciamie lio 
civil, dése la posesión de las fincas que se, pide á los referidos D, Do
mingo Muñoz y Muñoz, Doña Prudencia Gbñzajez Muñoz, esposa de Don 

: Juan Garírasoo Mufibz, y  D. Eduardo BeeerHl.Muñoz^ sin perjuicio de 
tercero, para lo cual se confiere^comisión a l‘alguacil de guardia de este 
Juzgado, que la evacuará'.ante el'presente Escribano: hágase saber á 
Rafael é Ignacio H andes, vecinos de Montüenga, á Luis Viliagran y su 
hermano, y á D. Pedro José Alvarez,, inqu linos y colonos que resultan 
ser de las fincas, para que reconozcan á los nuevos poseedores., librán
dose para ello el despacho necesario; y  verificado, provéaSepor el actua
rio del correspondiente testimonio de este auto y  diligencia de posesión 
3  la parte parados fines que la interesen.

L Imandó y fir mará el Sr. Juez de primera instancia interino de este 
partido anotado al margen, de que yo el Escribano doy f é .=  Mariano 
Pabk) M ata.=Ante m í, Luis Estéban Roldan.»

Y para el debido conocimiento, habiéndose dado al D. Manuel Bal- 
buena en la representación referida la posésion acordada, se fija el pre
sente para que el que se crea con derecho á reclamar contra eila lo haga 
dentro del término de 60'dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  • 
DE M a d r i d ,  ' ■ ■ ■ ^  ;

Dado en Santa María de Nieva á 17 de Agosto de 1871.==Mariano 
Pablo M ata.=Por mandado de S. S., Luis Estéban Roldan. IC—270

dgantáni
D. Manuel Prieto Getino, Juez dé primera instancia de Santander y  

su partido.’ ' ;
Por el presente, é ignorándose el domicilio y  paradero de un sujeto 

que en la tarde del 2 0  de Junio último se reunió con Ignacio Perez, li
cenciado del ejército de Ultramar, en una tiendi de ropas de la calle 
de Atarazanas de esta ciudad , diciendo ser hermano de un tal García, 
del regimiento de Cuba, y  que llevó al Perez á una taberna de la calle 
de la Florida, en la que le robaron á este 54 duros, se le cita , llama y 
emplaza á fin de que en el término de 30 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en esté Juz
gado á responder de los cargos que contra él resultan en la causa-que 

: seinstruye por dicho rob o; pues de lo contrario se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado y firmado en Santander á 9 de Agosto de 1871 . =  Manuel Prieto 
G etino.= De órden de S. S ., por mi compañero Cagigal, Julián López.

Di Manuel Prieto Getino, Juez de primera instancia de esta capital y 
partido.

Cito, llamo y  emplazo por primero, segundo y  tercer edicto y  pre
gón á José Castrjllon García para que en el término de 30 dias, que prin
cipiarán á con  er y  contarse- desde fU inserción en la G a c e ta  d e  M a d rid , 
se presente en la cárcel de esta capital á responder á lo que contra él 
aparece en el procedimiento criminal que se le ha instruido por estafa á 
D. Miguel del Rio; en el supuesto de que de no verificarlo sin más ci
tarle ni emplazarle se ccntinuará el procedimiento en su rebeldía y  le 
para'rá el perjuicio que haya lugar

Dad ' en la ciudad de Santander a 14 de Agosto de 1871 .=M anuel 
Prieto Getino.=Por man dado d e  S S Dr. Genaro de Cos.

Toleilo.
D. José González Martínez, Juez'de primera instancia de esta ciudad 

de Toledo y su partido. ' r
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Vicente López, vecino 

dé la villa de Orgaz, para que en el térrnino de 30 dias que por primer 
término se le señala, contados desde la ínisercion de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de egta provincia, se presente en 
este Juzgado á defenderse en la causa que se le sigue de oficio por su
ponérsele autor de falsedad de una certificación de libertad de fincas del 
partido de Orgaz; bajo apercibimiento de que no compareciendo se se
guirá la causa en rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á, 15 de Agosto de 1871,= J o sé  González Martinez.= 
Por mandado de S. S., Jerónimo Montero.

Tillalon.
Licenciado D. Tomás Santiago Sevilla, Juez municipal de esta villa de 

Villalon, y accidental de primera instancia de su partido por ausencia del 
propietaria

Por el presente cito á todos los acreedores de la Sociedad colectira

que giraba bajo la razón social D. 'Buenaventura de las Cuevas é hijos 
para que en el dia 28 del próximo mes de Setiembre, y hora de las doce 
de su mañana, comparezcan por sí ó por medio de apoderado en la sala 
de audiencia de éste Juzgndo á la junta general que habrá de celebrar
se por consecuencia del concurso voluntario promovido, al cual se halla 
acumulado el expediente de testamentaría judicial por mu-rte del mismo 
D. Buenaventura; previniéndoles verifiquen su presentación con el título 
de su crédito, bajo apercibimiento de no ser admitidos da lo contrario.

Dadu en Villalon á 17 de Agosto de 1871.==Tomás S. Sevilla.=Por 
mandado de S. S , Francisco Reoyo.

Tillena.
D. Elias Pelayo Aguado, Juez municipal de esta ciudad, y  regente 

del Juzgado de pi imera instancia de este partido por ausencia del pro
pietario coü licencia.

Por el presente tercero y  último edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Antonio Fernandez y Fernandez, natural de Gieza, vecino de Sax, para 
que en el término de nueve dias se presente en las cárceles de este 
partido á responder de los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa que se sigue á José Ramón Herrero y otros por robos con ame
nazas de muerte; apercibiéndole que si no lo hace dentro de dicho plazo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villena á 18 de Agosto de 1871.=Elías Pelayo.=íDe su ór
den, Joaquín Gandel.

N OTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

Fondos públicos.

Renta perpétua al 3 por 1 0 0 ------ -------- -
pequeños, 

á plazo
Idem exterior al 3 por 1 0 0 ........................
Billetes hipotecarios del Banco de Espa 

ñ a , 2 .*̂ sé r ie ............................... ...............
Bonos del Tesoro, de 2 . 0 0 0  rs., 6  por 1 0 0

interés anual.............................. .......
pequeños, 

no publicado.
Billetes áelTesoro.—-Vencimiento Oc-

iubré 1871.. ; ........... ..
Idem.—/d. 31 Enero 18 7 2 ..------ . . . . .
Obligaciones generales por ferro-carri

les, de 2 . 0 0 0  r s . . . . . . . . . . . . .  * . . .  •.
Idem (nuevas), de 2 . 0 0 0  r s . , . . . . . . . . .
Idem (nuevas)., d e  2 Ó. 0 0 0  r s . , . .  . >. . ' . . .
Accióñes del Banco de E spaña... .  —  .

no publicado.

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 21.

27‘fiO 
2 7‘6 5 
27‘70 
33‘60

100‘00

77‘76
77-75
7 7 . 7 5

96‘90
94‘00

51‘25.

164‘o0

27‘55-60-65-60 
27‘65 

27'70 fin cor. fir. 
33 65

77‘60-70
»

77‘60p.

51‘10 
50‘2 5 

49‘80-75

164‘50

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P artes telegráficos.— Léndres 18 de Agosto de 1871.

Fonflos públicos. Dia 16. Dia 18.

ESPAÑOLES ->-3 por 100 exterior. ........................ .... 32 3̂ 4 
55*25

32 3t8 
5525franceses —-3 por 100.................................................

INGLESES. —^^Consolidados............................................ 93 5t8 93 5t8

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

D I Ñ O . BE N E F IC IO . D A Ñ O . B E N E F IC IO .

Albacete.. . . . . . par. » Lugo.................... pár p.
A licante.. . . . . .
Almería . . . . .

»
par.

1 l2 p.
»

1¡4
»

Málaga...............
Murcia. . . . . . . .

1|4
par.

»
»

Avila . . . . . . » Orense. . * . . . . . »
Badajoz.............. 1 j2 d. O viedo............... » 1(4
Barcelona.. . . . . » 5¡8 Patencia............. » »
Bilbao.^. . . . . . . 1l4 Pamplona......... » 1(4 d.
B ú rgos... . . . >  . » 1|4 P onteved ra ... . » 1 l2  5i8
G áceres.. . . . . » 3|8 Salamanca........ » i i í p .
C ád iz................ » 5[8 San Sebastian. » 7|8
C astellón.. . . . . par. » Santander......... » *18 P-
Ciudad-Real.. . » 1í4 Santiago........... par p.
Córdoba........ .... » M4 Scgovia ............. par p. »
Coruña .............. )> 1t4p .

»

Sevilla................ » 1 ( 2

uCuénca............... » S o r i a ................ par p.
G erona.............. » Tarragona........ )) 1(4 d.
Granada..'. . . . . par.

3i4
T eruel................ » »

Guadal a ja r a .. . » Toledo............... 1 l2 d. »
Huelva................ » » V alencia............ 1l4
Huesca................ y> 1{4

»
V alladoiid........ 1(4 d.

»Jaén..................... par.
par.
par.

Vitoria...........!. " par. 
1 ( 2  

)»
León.................... » Zamora.............. »
Lérida................
Logroño......... .'.

»
»

Zaragoza........... 1̂ 4 d.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L óndres, á 90 dias fech a , 50‘00.
París, á 8  dias v ista  , 5 ‘24 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones m eteorológicas del d ía  9,% de Agosto de 1871.

T E M P E R A T U R A
A L T U R A y hum edad  d el a ire .

do l batrómo- BIRBCCIOK l i t A B O
dORAS. tro  reducida T E R M Ó M E T R O

á 0® y en m i Y clase del viento. delcieii.
l ím e tro s . seco. h u m e d e 

c ido  .

6  de la m. 707,37 19,5 14,2 N, E . . . . B.' fte.. Cási desp.®
9  de la m. 707,78 27,0 19.0 S. S. E. Brisa.. . Nuboso.

1 2  del dia. 707,71 24,8 19,0 S. E . . . . Calma.. Cubierto.
3 de la t. 705,98 29,2 18.8 N. N. E.. Brisa.. . Nuboso. •
6  de la t. 707,22 18,6 16,6 S. 0 ........ Idem ... Llu.', tem
9 de la n. 708,01 18,0 14,8 . E. N. E., Idem .. . Ais. nubes.

tem peratura máxima del a i r e , á la  som bra.....................................  30 O
Idem mínima de i d........................................................................ ............  ] J,9

Diferencia..........................• • • •*   *...........................
tem peratura mínima de la tierra , á cielo descubierto.................  13.0
Idem máxima al so l, á1, 47 m etros de la tierra.............................. « ,2T
Idem Id .dentro de una esfera de crist?i............................................ 60,3

Diferencia............................ ....................................................
Lluvia en las 24 últimas h o ras, en m ilím etros................................. 10,4

Resultados meteorológicos, medios y  e x trem o s , • correspon
dientes al dia 99 de Agosto del decenio de 1860 á 1869.

BA R ÓM ETaO .

¡
t e r m ó m e t r o TERM Ó M ETR O H U M E D A D

TE N S IO N .s e c o . húmedo. relativa.

mm • • mm
6  de la mañ. 707,62 16,4 12,7 \ 65 9,0
9 de la mañ. 707,82 22,5 15,9 49 1 0 , 2

1 2  del dia___ 707,16 27,7 18,2 ! 39 10,7
3 de la tard. 706,06 29,4 18,4 f 36 1 0 , 0

6  de la lard. 706,13 27,7 17,7 : 37 ; 9,9
9 de la noch. 706,65 22,5 15,6 \ 48 ' 9,6

1 2  de la noch. 707,12 2 0 , 2 14,6 1 54 ; 9,5

Presión barométrica máxi
ma / 1 8 6 1 )...........................

Idem id. míniraá(1865). . .  
Diferencia..............................

T em peratu ra m áxim a á la
sombra (i860)...................

Idem mínima id. (1863). 
Diferencia..................'..........

mm

711,14
702,07

9,07

36.0 
8,9

27.1

Temperatura máxima al ®
so l (1860)..........................  46,0

mm
Lluvia media en los 1 0

años......................................  0,86
Idem máxima ( 1 8 6 4 ) . .  7,8

mm
Evaporación media en los

1 0  añ os................................ 7,99
Idem m áxima (1861)..........  12,0

Cotización oficial de 99 de Agosto de 1871 , comparada con la del 
dia anterior.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana  en va
rios punios de la Península y del ex tran jero  el dia 99 de 
Agosto de 1871.

ALTURA
I barométri-

i.OCiUDADES.Lr„i-;:,aí,
imar en nii- 
i límetros..

Silbao. . .  
Oviedo. .  
Coruña, 7 h. 
Santiago.. .
Oporto___
Lisboa . .  
Badajoz... .  
8. Fern. 7 h.
Sevilla.........
Tarifa.. . . .  
Granada.. , 
A licante.. . 
M urcia.. . .  
Valencia..’ . 
Barcelona.. 
Zaragoza. ..
Soria............
Búrgos. . . .  
Valladoiid.. 
Salamanca . 
M adrid.. . .  
E scorial... .  
Ciudad-Real 
A lbacete.. .  
Brest (7 h.) 
Bayona(id.) 
Cette (id.)..

763,5 
76 i,3 
763 3 
765Í0

763.3
761.0
762.0
764.1 
764,6
768.5
764.8
761.4 

»
758,3
763.0
764.6
763.2
761.8 
7f’5,7
762.9
763.0

TBMl BRAr 
TÜRA

en  grados 
c e n ie s i -  
m ales.

20,3
19,0
20,5
20,9

28,0
24.0
28.0 
26,0
25.2
29.2 
26,6 
26,8 
25,8
27.0
23.1
22.2 

, 21,8 
20,6
27.0
22.0 
27,0 
23,5

DlRBGOlOn

d«l

viento

N. O .. 
N E . ,  
N. O .. 
N . . . . .

iS. O. .
O......
S. E . . 
E . . . . .
N..........
E . . . . . .
N. E. . .  
E..  . . .  
S. E . . .  
S. E . . .  
S. E . . .  
N, E ..
N..........
N. E. . .

S. E.  
E ..........

E. S. E

FQERZA

del viento

B risa ... 
Galma., 
Idem.. 
Brisa..

Brisa___
Calm a...

V.
B risa,,.. 
Calma... 
B risa....
Idem___
Idem___
C alm a... 
b Jem..".. 
B risa... .  
Calm a... 
V ien to ..
Idem___
Brisa___
Idem. . . .
Idem-----
Idem. . . .

ISffABO

del cielo.

Casi cub.*. 
C ubierto..
Idem..........
Nuboso. .

Despejado.
Idem_____
Id e m . . . , . .
Idem .
Idem..........
Gási desp.” 
Cási cub.®. 
Nuboso. . .  
Calina.. ; . 
Despejado. 
Nub.", tem.
Nubes........
Cási desp.® 
Tempestad 
N uboso... .  
G.” , lemp. 
Despejado. 
Idem..........

KSTADO

de la mar

Tranq.*^
»

Tranq.*
»
»
»
))

Tranq. * 
»

Tranq.'
»

Rizada.
»

Tranq.*

BireccíoB  g en era l de Comunicaciones,
Mígunlos partes recib id os, ayer l lovio en Avila, Giiadalojara, Lo

groño , Soria y Zamora.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca,  de 11‘50 á 1 3 ‘25 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0 ‘6 6  

la libra, y á 1‘53 el kilógramo.
Tocino añejo, de 2 0  á 2 1  pesetas la arroba; á 0 ‘ 8 8  la lib ra , y  á 1‘91 

el kilógramo.
Pan de dos libras, de O‘41 á G‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘51 el kilógramo.
Garbanzos, de 4 á 15 pesetas la arroba; de 0 ‘ 2 0  á 0‘59 la libra, y  

de 0*63 á 1‘28 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0*85 la liba a, y  de 0*50 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 6  á 7*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘35 la libra, y de 0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Leutejas, de 4 á 5*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de .1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0 * 1 0  á 0*13 el 

kilógramo.
Idem mineral, á 1*37 pesetas la arroba, y  á 0 * 1 2  el kilógramo.
JabOD, de 9 á 11 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y  de 1*02 

á 1 ‘15 el kilógramo.
Aceite, de 14 á 15 pesetas la arrob a; de 0*56 á 0*60 la libra, y de 

10*34 á 11*54 el decálitro.
Vino, de 5 á 8*50 pesetas la arroba ; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de 

8 * 1 0  á 5*26 el decálitr o.
Petróleo, á 0‘32 pesetas el cuertillo, y  á 6‘34 el decálitro.
Trigo, de 9 á 12‘25 pesetas la fanega, y de 16*29 á 22*17 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6  á 6*50 pesetas la fanega , y  de 10*80 á 11*77 el h ec-  

tólitro.

Nota.—Beses degolladas ayer.
Vacas.......................................................  111
Carneros.  ............................................  804
Corderos lechales ......... 1 0

Terneras........................ .......................  45
Cabritos..................................................  28

T o t a l . . .    998

Su peso en lib ra s ... .  63.281.—Idem en k ilógram os... 29.155*444.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.  ̂ ,

Madrid «2 de Agosto de 1871.==EI Alcalde primero, Manuel Mana 
José ne Galdo.

PARTE fíO OFICIAL.

Variedades.
DISCURSOS LEIDOS EN LA SESION INAUGURAL DEL AÑO AGAms-
MICO DE 1 8 7 0 -7 1  EN LA Academia Médico-Quirúrgica 
Matritense, v e r i f i c a d a  e l  18 d e  d ic ie m b r e  d e  1 8 7 0 ,
POR EL SECRETARIO DE LA MISMA D. MARCIAL TABOADA DE 
LA RIVA Y EL SOCIO DE N U M ERO , FUNDADOR Y DE MÉRITO

D. CIRIACO RUIZ JIMENEZ (1).

n i f s c a r i i o  d e  P »  C í l r i a c o  B u i z  d i m e n e a E .

I.
Cuando aun no h a b ía  dejado de pisar los claustros de la Fa

cultad en que nps encontramos, y de oír la autorizada voz de

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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m is queridos m aestros; en la infancia de nu estra  Academia, 
nacida al calor del más puro y libre entusiasm o cientíñco en 
que  me cupo alguna pequeñísim a parte, y la prim era iniciativa 
a i  modesto é instruido práctico y excelente operador tír. F e r
nandez Oros, recientem ente arrebatado  por la muerte en F a 
lencia , á cuyo buen amigo y consocio no llevareis á mal que 
en tan solemnes m om entos le tribu te  este justificado recuerdo, 
os merecí la honra de ocupar esta tribuna para inaugurar el 
segundo aniversario d é la  instalación. Y si entonces, en la au ro 
ra  de la  v ida , joven confiado, influido por exagerados sen ti
m ientos é ilusiones, acepté con tem or tan distinguido puesto, 
ahora, declinando hácia el ocaso, padecido de tan tas m iserias 
sondadas en el cuerpo y el alma, durante ese t r a c to , ¿cuán 
grande no será el que me abrum a, sobre todo después de la bri
llan te  pléyade que sucesivamente le ha ocupado, y cuyos arm o
niosos y áticos acentos, ricos en ciencia, en erudición, en belle
z a  y en vigor de lenguaje, resuenan en nuestros oidos?

E n aquellas circunstancias, en aquella edad en que el h o ri
zonte es m ás bello, el sol brilla más ,  las. flores tienen mejor 

. arom a, el alm a rebasa júbilo y el corazón se espacia y dilata, 
todo lo disculpa la improvisación y la audacia de la adolescen
cia: en las presentes, privado de ese recu rso , cuando roto el 
prism a de las ilusiones, la razón dom ina y la duda ó la descon- 
íianza crece, y el fuego de la pasión se, am ortigua ó extingue, 
m erced, no sólo á la sum a de los años, sino á los contratiem 
pos, á lo deleznable de los principios, al flujo y reflujo de ideas 
y  sistemas que en todas las esferas aparecen y desaparecen para 
au m en ta rla  confusión y con tu rbar el,ju icio ; ahora, pues, me 
restaaínicam ente in terponer la benevolencia, nunca negadapor 
los espíritus ilustrados al que acepta esta clase de compromiso.

¿iíicíl es ¿para  qué ocultarlo? que yo le desempeñe al nivel 
de vuestra inteligencia, y%nás difícil acaso obtener, en la elec
ción de m ateria, el asentim iento  general.

Encuentro, pues, que sobre árido, está m uy espi ado el te r
reno puram ente m éd ico ; y el filosófico, base de elucubraciones 
y  de ios diversos sistem as del a rte  m édico, causa en re ilid ad  
.fatiga, de que deseo lib raros y libertarm e en esta ocasioii.

M inistros de la salud individual y  colectiva, los Médicos, 
siem pre am igos del pueblo, en contacto con los sufrim ientos de 
la  pobreza y el dolor del deleite , siendo los confidentes y el 
consuelo de las familias, donde tan tas lágrim as en jugam os, re
presen tan  ó deben representar en la sociedad un papel de la 
m ayor im portancia, podiendo y debiendo advertir el origen de 
las llagas sociales y señalar con franqueza el punto  donde haya 
de aplicarse el bálsamo ó el cauterio. Y hoy que la m iseria cun
de y el conflicto de las pasiones llega á su colmo, resultado im 
placable de tantas emociones sensuales, y de am biciones tanto 
m ás utópicas é im pacientes, cuanto m ás adelan ta  la civiliza
ción, en la que todos creen ocupar un puesto inferior al que su 
ponen tener derecho, me propongo hablaros de Ei-giene, cuya 
influencia sobre los hom bres y los pueblos es indisputable, de
signando el peligro de su indiscreta propagación.

II.
Un distinguido escritor ha  d ic h o : Lo prim ero que se debe 

•enseñar á las m ujeres es la  higiene, y á los hom bres la h igiene 
»y la fisiología.»

Y otro reputado h ig ienista ha  añadido: «Día grande será 
«aquel en que los gobernados se hallen convencidos ya desde la 
•infancia de que v ic io , in ju s tic ia , abuso , pecado y trasg re- 
• sion higiénica son palabras sinónim as, ta l vez idénticas.»

¿Hasta qué punto convendrá la propagación entre las m asas 
populares dp! conocim iento de las cosas que dañan sus ó rga
nos y de las que necesitan para conservarlos sin que haya peli
g ro  para la sociedad, al despertar en las clases pobres deseos 
que ,  una vez conocidos los agentes nocivos , los convenientes y 
los necesarios anhelen satisfacer, decidiéndose por la escuela 
político-social que más las halague y prom eta los medios de rea 
lizarlo?

¿Y hasta qué punto será benéfico y no cruel enseñarlas iodo 
lo que las perjudica, sin facilitarlas al propio tiempo, no cono
cim ientos y teorías, sino recursos rápidos y positivos, medios 
eficaces que eviten la  influencia d é las  causas morbosas capaces 
de alterar la salud y á que les exponen sus faenas, efecto de la 
pobreza ó falta de recursos?

Tal es la m ateria de que me propongo t r a ta r , siqu iera  sea 
brevem ente; pero ántes cumple, á mi propósito el hacer dos 
protestas: '

P rim era. Que perteneciendo á la escuela liberal, amo el pro* 
greto, cooceptuándolo necesario é inevitable para la em ancipa
ción m aterial é in telectual de la hum anidad y para la bien en
tendida m ejora de los pueblos, cosas árnbas á que reconozco 
hay un derecho im prescriptible; habiendo creído siem pre en la 
bella máxi ma,  cuerdam ente interpretada, del salus populi su
prem a lexesto: así pensaba apénas adquiriera ideas de mi ex is
tir; semejantes creencias me han nutrido en el desarrollo, siem 
pre escaso de mi razón, y son las únicas que pueden germ inar 
en mi como ciudadano y como Médico.

Y segunda, que interpretando en su buen propósito las ten- 
deocías de los entendidos escritores ya citados, de ni ngún modo 
voy á ocuparme de ellas para com batirlas en sus fines ó en el 
fo d que esto s e r la , sobre in ju s to , atendidos los sentim ientos 
bcneíicü'’ que soy el primero en reconocerles, una audacia é in - 
m  d tía im perdonable en mi atecnia, sino más bien para des
envolver algunas consideraciones que puedan servir cíe triaca 
contra los que ,  por error ó m alafé , traduzcan aquellos corola
rios y los exploten como veneno en perjuicio de la sociedad.

Mucho me im porta , por el orden de razones que vengo á 
e m itir , que os queden grabadas estas prem isas como el sen ti
m iento de mi corazón, como creencia inquebrantable de mi con
ciencia. , sin que haya derecho para aplicar á mis palabras lo que 
d ijera  Taylierand, «que se hablan dado al hom bre para ocultar 
sus pensamientos.»

E sto  sentado, entiendo que aceptados aislada é irreflex iva
m ente los principios de aquellos notables autores, de realizarse, 
como va sucediendo, en alguna parte, surgirán  graves conflictos, 
dadas las nuevas condiciones de organización á que propende 
ja E u r o p a , y el derecho á que aspiran y las tendencias á que se 
las em puja é inclinan las clases ob reras; por lo cual no dudo en 
afirm ar que an te  esa perceptiva, cuyo tr iu n fo , aun siendo im 
probable, conm ueve y aterray^aena hoy calamitoso el que los go- 
iernados se hallasen convencidos de que vicio , in justicia , abuso, 
pecado y trasgresion higiénica son palabras sin ó n im a s, tal vez 
idénticas; y por consigu ien te , que también considero perjud i
cial la enseñanza de la h ig iene en  los términos consignados por 
váno'> e critores.

III.
Qi e en la sociedad, desde la base á la cúpula, se advierte un 

deseo febril por alcanzar los goces materiales, no hay para qué 
demostrarlo, cuando por do qu iera  que el hombre observador 
dirija su vista sólo ve aspiraciones á las riquezas como medio 
de obtener los deleites. Las leyes del deber, las relaciones socia
les, los lazos de la familia, los preceptos del cristianismo, las 
virtudes, todos los vínculos más sagrados se debilitan ó se quie
b ran  ante la idea de adquirir posición m aterial, en términos de 
que el hom bre— lo ha dicho un pensador— bajaría  hasta á los 
infiernos por hacerse rico. Dominado por el egoísmo y un exa
gerado anhelo de bienestar, disputando al corazón toda propie

dad, todo sentim iento y desinterés, que mal puede reconocer el 
excepticismo frió y burlen  de la época, cuando no ve en aquella 
e n traña  más que un  m úsculo, en una palabra, carne, se con
cibe que denegándose con sem ejante u ltraje los instintos nobles 
y generosos, se am bicione el vellocino de oro y atienda con pe
ligrosa preferencia á las necesidades físicas de la hum anidad, 
arrastrándola á un m aterialism o grosero que envenenando los 
sentim ientos más puros in tenta socar la fé, m ata r la esperanza 
y extinguir el amor, únicas flores que pueden perfum ar la fu
gaz existencia del hom bre.

Desde que en la nación vecina á principios del siglo se alzó 
por Fourrier la bandera socialista para servir.de puente al co
m unism o, ó bien al delirio y la lo cu ra , un en jam bre de falsos 
augures, con sus arengas y ofertas á los hijos del trabajo de 
una  lluvia de felicidades que nunca han de realizarse, los tiene 
fanatizados, trém ulos, propensos al desórden é inclinados á qui
méricas teorías; y por lo que tan galanam ente les prom eten, por 
algunos funestos ejemplos de improvisadas posiciones, á que se 
encaram an hom bres oscuros é ineptos ó de dudosa conducta, y 
de gastos supérfluos ante la penuria general; por las asechanzas 
del placer y acaso por las demostraciones de la  h ig ien e , ense
ñándoles lo que Jes falta en el orden m aterial y lo que otros 
derrochan, parecen am enazar á la sociedad, m irando con horror, 
no ya la pobreza, sino la m edianía, y con enojo y envidia á las 
clases tenidas por afortunadas.

Si la higiene, si este estudio de la clínica del hom bre sano, 
tiene por objeto el dar á conocer lo que es indispensable y p ro 
vechoso, lo que es nocivo y funesto para la salud del hom bre y 
salubridad de los pueblos, es evidente que para saber d iscernir 
una cosa de otra, y á pesar de lo que y?, dijo Hipócrates h a 
blando de principios higiénicos, de que « no 'h ay  n inguna m e- 
• dida, n ingún  peso ni cálculo á que podamos referirnos con más 
»seguridad que las mism as sensaciones que experim enta el 
•cuerpo,» es evidente, repito, la necesidad de que al individuo 
se le in struya  en dicha ciencia. A sem ejante fin, sin duda, aspi
ran varios Médicos; y guiados por el más filantrópico sen ti
miento, han tratado de practicarlo significando los unos su  deseo 
en las obras escritas para ios Profesores, dem ostrando o tros esta 
tendencia en la tr ibuna  y en la  cátedra, y algunos publicando 
ai intenso periódicos y catecismos consagrados al pueblo, á las 
m asas de obreros, que real y  verdaderam ente son siem pre las 
v íctim as sacrificadas por la  m iseria, la codicia y la depravación 
universal.

Cierto que en estas instrucciones, que en estos conocim ien
tos, lo que ante todo se enseña y se propone enseñar es la prác
tica de la v i r t u d , puesto que la higiene es la v irtu d  misma, ó 
como dice R ostan, la reunión de todas las virtudes; pero el pue
blo—no hay que hacerse ilusiones—preparado ó subyugado por 
el u ltra-rad icalism o de sus falsos apósto les, m ás dado al a r re 
bato que al consejo, al sentim iento que á la  reflexión, n a tu ra l
m ente se fija en que sin renunciar á sus vicios el que los tenga 
y á sus gustos y placeres, para rem over los obstáculos que se 
oponen á la salud y ocurrir á necesidades que la economía in d i
vidual debe prever y que Ja adm inistración descuida m ásó  mé- 
nos, lo prim ero que le falta son recursos, en una palabra, m ejo
ra r de fortuna, para de tal modo satisfacer la am bición y liber
tarse del trabajo y de las im presiones morbosas que le denun 
cia la higiene, y á lo cual aspira por el cam ino m ás corto, con 
toda la  vehem encia del que sufre.

Po^ esto, por la  im posibilidad de h ace r que las m asas,ad 
quieran  conocim ientos hasta  el puntó dé modificar sus hábitos 
en el grado conveniente y deritro 'del órdén p ú b lico , á  m énos 

. que ios preceptos no fuesen sum am ente Jim itados; sin  provocar 
deseos, ambiciones y enconos de que por «fortuna todavía está 
léjos la explosión, se concibe, pues, el fundam ento que hay en 
combatir ó al menos deslindar la tendencia de m uchos h ig ie
nistas.

No puede dudarse que para el pueblo, y lo mismo para la 
mayoría de los hombres, la salud es una  ventaja en abstracto, 
un bien negativo, apreciable sólo cuando se pierde; y pocas ve
ces sucede que el reconocimierrto de un princip io  de higiene 
destruya una pasión, que jam ás razona, n i siquiera una cos
tum bre, y ménos un vicio que por regla general se antepone y 
hasta prefiere á una v irtud  cuando se cree nos hum illa. íTal es 
la  frivolidad del hom bre y sus funestas preocupaciones! R ecor
red todas las clases de la escala social, desde la m ás elevada á 
J a m á s  ínfima, y siem pre hallareis la  m ism a negligencia, el 
m ismo olvido de loa preceptos de la higiene, la  m ism a in cu ria  
por la conservación de la salud.

IV.
A un prescindiendo de lo expuesto y de cuanto pudiera con

tra ria rlo , y además alegarse en favor de los libros populares 
para d ivulgar entre las masas los conocim ientos higiénicos, lo 
que ciertam ente en traña  un  esfuerzo noble y en alto  grado 
filantrópico desde cierto punto de v is ta , siempre resu ltará , en 
m i concepto, que al fin son esfuerzos tan generosos corno in 
ú tile s , y  tras de inú tiles ocasionados á un  verdadero peligro 
en la época de grandes trastornos y d is tu rb io s , de choque de 
intereses y conmociones político-sociales, en el torbellino á 
cuyo negro y caótico horizonte se nos quiere precip itar como 
un to rren te  desbordado, poniendo en conflicto todas las pasio
nes, todas las ambiciones, y explotando la fuerza inconsciente 
é inconstante de las masas.

Y si no ¿qué es lo que pretendéis enseñar á estas, vosotros 
filántropos higienistas?

¿Vais á dem ostrar las propiedades del aire ó sus efectos be
néficos cuando le respiran puro,  en habitaciones apropiadas, y 
los resultados tóxicos cuando es im puro, confinado ó insuficiente 
en las viviendas que ocupan , y que por h u m a n id a d , falta  de 
necesario núm ero de metros cúbicos por p e rso n a , de tiraje, del 
uso y abrigo, debieran destruirse... Y se lo decís sin que se les 
proporcionen casas ad hoc, especialmente para los que reunieran  
determ inadas cualidades y observaran una conducta intachable?

¿Vais á enseñarles que la adm inistración cu ida de que al 
ganado, á los árboles de su pertenencia se les destine el terreno
necesario para su desarrollo y su v ida   m ién tras que no hay
una ordenanza severa del que en las casas debe tener cada 
pobre?

¿Vais á decirles que el vestido es uno de los medios de con
servar la salud y no se cuida de facilitar medios para que no
les falten ó adquieran baratos?

¿Vais á denunciar que el sórdido interés, el deseo insacia
ble y desenfrenado de enriquecerse vende los alim entos sofisti
cados y averiados, verdaderos venenos, lentos ó activos, que el
pobre se ve estrechado á com prar , cuando tan ta  im punidad y
negligencia se advierte en el castigo de estos delitos?

¿Vais á probarles que la lim pieza, que el baño, que la gim 
nasia son medios convenientes para tem plar el cuerpo, inducir 
dignidad y acrecer la robustez en el hombre.,..., y nadie realiza 
la  construcción de b añ o s , lavaderos y gim nasios para el obrero 
y  sus familias?

¿Vais á señalarles lo que deben ser los establecim ientos b e 
néficos , estas moradas del pobre , y los pen itenciarios, como 
hospitales, hospicios, prisiones   cuando con raras excepcio
nes y desde tiempo a trá s , por su s itu a c ió n , departam entos, 
m oviliario, su dietética y por m uchos otros conceptos vienen 
siendo el escándalo de la higiene y el padrón de ignom inia para 
la decantada civilización?

A los que cultivan la tierra, recogiendo fru tos que otros han 
de com er vais á decirles que el frió del invierno, que el cu l
tivo del a rroz , que el regado, que el calor del estío, que la 
siega, que las m inas, que las le tr in a s , son causas de enferme
dades y de m uerte.

A decir al obrero, que pasa su vida encorvado y convertido 
en m áquina, bajo la influencia de una atm ósfera mofética, en
tre  las m anufacturas cuyos brillantes tejidos fabrica para que
los disfrute el opulento   que sem ejantes condiciones alteran
su constitución y depositan en su cuerpo el gérmen de padeci
m ientos m ás ó ménos precoces, pero siem pre graves y de sello 
trasm isib le á sus hijos.

Al que repara sus fuerzas con una alim entación deficiente......
que tarde ó tem prano sentirá el efecto de sus privaciones.

Al que trabaja  de un  modo inconsiderado por lo excesivo ,
que la vejez preñfiatura y los achaques serán la inm ediata con
secuencia.

(Se concluirá.)

Exterior.
L a efervescencia que .re ina  en el seno de la Iglesia católica 

de A lemania, am enazada hoy de una división m ás ó ménos in*  
mediata, no se lim ita  á los que protestan contra la infalibilidad 
pontificia. Después de la reun ión  preparatoria celebrada por los 
católicos viejos en Heidelberg, los Obispos y Profesores infalib i- 
listas han decidido reunirse tam bién en F uldá, y es m uy p ro 
bable que ,su A sam blea coincida con la de los falibilistas con
vocada para el 20 de Setiem bre en M unich. El m ovim iento re 
ligioso no se reduce empero al que se nota en la  comunión apos
tólica ; los protestantes proyectan asim ism o grandes sínodos que 
se celebrarán sucesivam ente en países germ ánicos; además co
misiones de M inistros evangélicos conferencian con el Canci
ller del Im perio ruso, y elevan solicitudes al Em perador Ale
jandro  II que tienen por objeto la m ejora del modo de ser de 
la  confesión lu terana  en los dom inios del Czar de todas la s  Rusias.

Hé aquí lo que dice con respecto á estas gestiones u n  p e 
riódico de Viena:

A nunciador del Im perio , q n e  se publica en San Peters- 
burgo, in serta  el inform e dirigido por el P ríncipe Gortchakoff 
al Em perador acerca de este a su n to , de cuyd inform e se dedu
ce, que si bien R usia ha tenido siem pre por base de su conduc
ta  para con los disidentes la tolerancia religiosa, no puede con
ceder á los no ortodoxos ciertas inm unidades que se oponen al 
derecho de Ja Iglesia oficial y dom inante; es decir, que la resi
dencia y  el libre culto es lo único que se concede en R usia  á 
los que se encuentran  fulera de la religión del Estado, p roh i
biéndose form alm ente toda propaganda.» ^

Los esfuerzos de los p rotestantes han fracasadoVpues, en 
R usia  por completo. Seria difícil p resagiar algo con respecto á 
la  suerte que espera á o tra  comisión, tam bién reíigiósa, que se 
h a  acercado estos ú ltim os dias á Mr. T h iers p a ra  iritérvenir á 
favor del m antenim iento  de un decreto del Gobierno de la De
fensa n a c io n a l, que declaró ciudadanos franceses á los is ra e li -   ̂
tas de la  A rgelia. Tres Grandes R abinos form aban parte  de esta ' 
comisión, y protestaron anté el Sr. P residente del Poder E je 
cutivo contra las acrim inaciones que se hacen á los judíos de 
que n ingún  lazo les liga al país que abandonan con la m ayor 

«facilidad cuando así lo exigen sus intereses. Le SiécU dice que 
todos los individuos d e /la  comisión son ricos propietarios u r
banos y rurales, y  que les fuáfáciU deshacer esta  prevención con 
m uy buenas razones. «Mr. Thiers, añade dicho periódico, les ha 
eséiiehado con la m ás benévola atención , ofreciéndoles exa
m inar detenidam ente tan  graves cuestiones, suscitadas por un  
proyecto de ley, cuya adopción tendría  por resultado privar de 
su nacionalidad á 35.000 ciudadanos franceses.»

Mr. de Ohasseloup-Laubat leyó en. la ú ltim a sesión de la 
Asam blea el proyecto de ley que reform a la organización del 
ejército francés, establece el servicio m ilita r obligatorio para to 
dos los ciudadanos desde 20 á 40 años de edad, suprim e el reem 
plazo, p riva del derecho electoral á todos los m ilitares y sup ri
me la G uardia nacional.

E l General Chanzy propuso á nom bre de la comisión que se 
llevara  inm ediatam ente á efecto la ú ltim a 'm ed ida  de dicho pro
yecto , es decir, la disolución de la G uardia nacional. La Cá
m ara declaró la urgencia de la  referida proposición, que la iz
quierda combatió con vehem encia.

Un despachó telégráficó de R om a anuncía  la apertu ra  de 
una  suscricion cuyos productos se invertirán  en erig ir un íno- 
num ento conm em orativo de la  unidad de Ita lia . E l Municipio 
rom ano se ha suscrito  por 100.000 pese tas, invitando á todas 
las ciudades italianas á u n ir sus ofertas á la suya, $e cree que 
la suscricion será acogida con entusiasm o en toda la Península.

D

A nuncios.
E H E S A  E N  O R O P E S A .— P O R  S E IS  AÑOS SE  A R R IE N D A  E l .  P A S T O .'

  labor y fruto de bellota de la Dehesa N u ev a , de cabida
unas 2.000 fanegas, térm ino  de O ropesa, propia del E xcelen tí
sim o Sr. Duque de Uceda. ^

L a doble, sim ultánea y ex tra jud ic iá l subasta tendrá  lugar 
el dia 30 del co rr ien te , de una á dos de la  ta rd e , en Tálavera 
de la Reina., an te  el A dm inistrador de la casa , calle de San 
Bartolom é, núm . 9, y en esta c o r te , en la casa palacio paseo 
de Recoletos, núm . 19, donde se halla  de m anifiesto el pliego 
de condiciones. X ^2B 9—2

Ar a n c e le s  m un ic ip a les aprobados por r e a l  d e c r e to  de 19 
de Julio  de 1871.-—Edición oficial.—Se venden ên la  porte

ría  del M inisterio de G racia y  Ju s tic ia , en la lib rería  de A. San 
M artin , P u e rta  del S o l, y en la de la viúda de Justo  Serrano, 
pasaje de M atheu , á una  peseta ejem plar. — 15

Santo del día.

San Felipe Benicio , confesor.,
Cuarenta Horas en la iglesia de Siervos de María.

Espectáculos.

T e a t r o  v C ir c o  d e  M a d r i d .—A  las nueve niénos cuarto .— 
F unción  109 de abono.— Turno 1.* im pav.---M arina.— Flama, 
baile. ' . , , ,

J a r d ín  DEL B u e n  R e t i r o . — A las ocho y m edia de la noche, 
(si el tiem po no lo impide), vigésim o concierto bajo la  dirección 
del S r. B ottesini.—E ntrada , 2 pesetas.

C ir c o  DE P r ic e  (Paseo de R ecoletos).— las nueve de 
la noche. — Variada función , en la que se ejecutará la g ran  
pieza m ím ica m ilitar de aparato titu lada  Batalla de los Casti
llejos y toma de T e tu a n , exornada con todo el aparato que 
requiere su argum ento. , r. r '

G r a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  ( C arrera de San  
nim o  , núm . 23).—G ran exposición de 70 figurast de cera, desee 
el anochecer h a s ta  las once.—E n tra d a , 4 rs .

IM PREN TA  NACIONAL.


